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MOL ARDO, Elvio Francisco
MOLINA S, Ricardo Francisco
MOP.EAU, Leopoldo Raúl Guido
MOURE , Juan Manuel
MUNIAGURRIA, Marcelo Julio
MUÑOZ, Marcelo Bernardo
NACUL, D-Ii.auel Carel
N,ITALE Alberto Adolfo
NIÑO, Jorge
NOVAU, redro José
OLIVERA, Enrir_ue José

Carlos Alfredo
CaR E ÍN, Leopoldo Manuel
ORTIZ EELLEGG.RINI, Miguel Angel
PAGADA, Alberto
PAI;.NILLI, Oscar Isidro José
PICCININI, Ana Ida
P1l.F., Alborto Reinaldo
PINTO, Guillermo
I°IOTTI , Alberto Daniel
PRAT. Alfredo Ernesto
PROFILI, Gerardo Pedro
P ONE , Alberto Josué
QUEZADA. Rodolfo Héctor
RAIMUNEI, Carlos Alberto
RE Ricardo Horacio
RORIGO, Esteban Joaquín
RODRÍGUEZ, Jorge Alberto
RODRÍGUEZ, Raúl Eduardo
RODRÍGUEZ SAÑUDO , Hugo B.
ROIG, ángel
ROMERO, Carlos Alberto
ROY, Irma
RUIZ , ángel Rafael
SAADI , Luis Alberto
SAADI , Ramón Eduardo
SABIO , Juan Carlos
SALVADOR, Daniel Marcelo
SÁNCHEZ GALDEANO, Roque
SANTÍN, Eduardo
SCELZI, Carlos José
SEGUÍ, Víctor Miguel
SODERO NIEVAS, Víctor Hugo

Felipe Carlos
SORIA, Carlos Ernesto
SO TIA AECH, José María
S! P QSA, Augusto Juan
STOE.A 1, Courado Rugo

SU:MIARIO

."+UCARIA, Neyef
SIJREDA, Angela Gerónirna
TACTA de ROMERO, Encana Andrea
TOMA, Miguel Angel
TOPA, Raúl Roque
TOTO , Francisco Patricio
TROYANO, Silvia E.
URIONDO , Luis Enrique R.
VALCARCEL , Juan Manuel
VANOSSI, Jorge Rein aldo
VARELA , Néstor Angel
VARELA CID , Eduardo
VÁZQUEZ , Roberto
VENESIA, Gualberto Edgardo
V ERDÚ, Mario
VICCHI , Raúl Horacio
SOMA, Jorge Raúl
ZAMORA, Luis Fernando
ZARACHO , Evelio Argentino

AUSENTES, EN MISION OFICIAL;

4LVAREZ, Héctor Claudio
HASSANI , ángel Marcelo
'JOSSOS PÉREZ, Juan Nicolás
VCllEVAI'.ItiA. Luis María
ELÍAS , Argel Mario
J:SPECfIE , Alberto Luis
FERRADAS , Miguel Enrique
MIGUEROA , Pedro Octavio
FLORES, Rafael Horacio
GARCÍA de NOVELLI , María C.
GóMEZ , José- Ernesto
IRIBARNE, Alberto Juan Bautista
LÓPEZ, Alcides Humberto
LOSADA , Luis Enrique
ORTIZ MALDONADO, Gastón H.
PARENTE, Rodolfo Miguel
PAROLA , José Asaría
PESCE, Félix
PURICELLI, Arturo Antonio
RUCKAUF, Carlos Federico
SACI(S, Rubén Rodolfo
SALUSSO, Horacio Ramón
SUEIRO, Carlos Adolfo
VÁZQUEZ, Ricardo Héctor
ZAAMOIA, Federico

1. ^t.:rr 'fesiaeiones en minoría . (Pág. 620.)

2. P se de lista . (Pág. 620.)

3. Izamiento de la bandera nacional . (Pág. 621.)

CuestiSn de privilegio planteada por el señor dipu-

tado Clérici con motivo de expre.,iones vertidas por

el señor presidente de la Nación "n un mensaje al

pueblo (i,0.34-D.-92). Pasa a la Comisión de Asuntos

Constitucionales. (Pág. 621.)

5. Diario de Sesiones . (Pág. 621.)

6. Asuntos entrados . Resolución reip^cto de los asuntos

que requieren pronunciaruieuto u mediato del cuer-

po. (Pág. 622.)

7. Licencias para fi liar a las sesione, ele la Honorable
Cámara. (1^ág. 622.)

CAM AItA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión Sa

AUSENTES, CON LICENCIA;

CAFIERO, Juan Pablo
CAPUTO, Dante Mario
CASARI de ALARCIA, María Leonor
DE LA RÚA, Fernando
DURAÑONA y VEDIA, Francisco de
GOLPE MONTIEL , Néstor Lino
ZAMBIANCHI, Carlos

AUSENTES, CON LICENCIA
PENDIENTE DE APROSACIONi

ADAIME, Felipe Tcófilo
BRAVO , Alfredo Pedro
CRUZ , Wáshington Jesús
ESTEVEZ BOERO , Guillermo Etnillo
HARDY , Aníbal Osvaldo
HUMADA, Raúl
PERALTA, Aníbal Pedro

AUSENTES, CON AVISO;

ABDALA, Germán Darío
ACEVEDO , Julio César
ALENDE, Oscar Eduardo
BELTRAN , Carlos Roberto
BENEDETTI , Jorge Enrique
BORDA , Osvaldo
BREARD , Noel Eugenio
BRUNATI , Luis Pedro
CABRERA , Gerardo
CAMAÑO, Dante Alberto
CAMAÑO, Graciela
CASTILLO, José Luis
FERNÁNDEZ , Roberto Carlos
GARCÍA , Pedro Alberto

GIOJA , José Luis
GóMEZ, Roque Julio César.

GUERRERO , Luis Serafín
GUZMÁN, María Cristina
HERNÁNDEZ, Santos Abel
MACHADO, Oscar Alfredo
MONTEVERDE, Carlos Roberto
PEPE, Lorenzo Antonio
RODRÍGUEZ, José
ROMERO , Humberto Antonio
SAMID, Manuel Julio

8. Moción del señor diputado Matzlcin para qüe se pos.
tergue el término reglamentario destinado a rendir
homenajes. Se aprueba. (Pág. 622.)

9. Plan de labor de la Honorable Cántara. (Pág. 623.)

10. Pedidos de informes o de pronto despacho, consultas
y mociones de preferencia o de tratamiento sobre
tablas. (Pág. 624.) o

1. Pedidos de pronto despacho formulados poli

el señor diputado Festina para el proyectó

de resolución de su autoría por el cual se
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre

recaudación de los aportes y contribuciones

de la seguridad social por parte de las ins
tituciones bancarias (5.112-D.-91); y para
el proyecto de ley de su autoría sobre rés

gimen para preservar .el medio ambiente del
área de Campo de 1\layo, provincia de Bue•

nos Aires (464-D.-92). Se aprueban. (Pági
na 624.)

11. Moción del señor diputado Festina de que sé
trate sobre tablas el asunto al que se re-
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fiere el número 14 de este sumario. Se proyecto de ley del que es coautor sobre
aprueba. (Pág. 625.) incorporación del articulo 301 bis y 301 ter

111. Moción del señor diputado Larraburu de que ayl esto
Código Penal (6 024-D -91); y para el pro-

de ley de su autoría sobre derogaciónse trate sobre tablas el asunto al que se re-
fiere el número 11 de este sumario. So del tercer p-,rrafo del artículo del Código

da Comercio (361-D.-92). Se apraprueban. (Pá-aprueba. (Pág. 626.) Bina 633.)

IV. Mociones del señor diputado Fernández (Ii.
E.) de que se traten sobre tablas los asuntos 11. Consideración del dictamen de las comisiones de
a los que se refieren los números 15 y 16 Ti.i,rsportes y de Legislación General en las en-
de este sumario. Se aprueban. (Pág. 626.) n:i, cl, s introducidas por el Honorable Senado al

proyecto de ley venido en segunda revisión sobre
V. Moción de la señora diputada Troyano de régimen nacional de puertos (56-S.-91). (Pág. 633.)

preferencia para el proyecto de ley de su
autoría sobre creación de un fondo rotati- 12. Moción de orden del señor diputado Carreras de
vo de créditos productivos destinados a las que la Honorable Cámara se aparte de las tyescrip-
pequeñas y medianas empresas (755-D.-92). cio,ies del reglamento para proponer el tratamiento
Se aprueba. (Pág. 627.) sobre tablas del dictamen de la Comisión de Obras

Públicas en el provecto de resolución de su autoría
VI. Moción del señor diputado Salvador de pre- por cl que se solicita al Poder Ejecutivo la inclu-

ferencia para el proyecto de resolución del sión del tramo Santa Fe-Puerto San Martín en el
que es coautor por el que se solicitan in- llantudo a licitación para el dragado y balizamiento
formes al Poder Ejecutivo sobre cuestiones del río Paraná (5.480-D.-91). Es rechazada. (Página-
relacionadas con el convicto Daniel Sánchez, 637.)
presuntamente alojado en la colonia penal
de Ezeiza, provincia de Buenos Aires (982- 13. Continúa la consideración del-asunto al que se re-
D.-92). Se aprueba. (Pág. 627.) fiere el número 11 de este sumario. Se sancione

V1I. Mociones del señor diputado Fernández (A.)

de que se traten sobre tablas los asuntos a
los que se refieren los números 17 y 23 de

este sumario. Se aprueban. (Pág. 628.)

VI12. Moción del señor diputado Hernández (A. 111.)
de preferencia para el proyecto. de declara-
ción del señor diputado Baglini y otros por
el que se solicita al Poder Ejecutivo que se
abstenga de dictar por decreto normas de
competencia del Congreso de la Nación
(973-D.-92). Es rechaza(-Ia. (Pág. 620.)

IX. Moción del señor diputado Gauna de que se
trate sobre tablas el asunto al que se refie-
re el número 18 de este sumario. Se aprue-
ba. (Pág. 630.)

X. Pedidos de pronto despacho formulados por
el señor diputado Albamonte para los pro-
yectos de ley de su autoría sobre instala-
ción de una oficina de Interpol en todos los
aeropuertos internacionales del país (5.707-
D.-91) y sobre régimen optativo de locacio-
nes urbanas destinadas a vivienda (132-D.-
91). Se aprueban. (Pág. 631.)

XI. Moción del señor diputado Martínez Raymon-
da de preferencia para el proyecto de ley del
que es coautor sobre régimen para la apli-
cación por parte de los suscriptores origina-
les de los bonos de consolidación de deudas
previsionales creados por la ley 23.982 (6.223-
D.-91). Se aprueba. (Pág. 632.)

XII. Pedidos de pronto despacho formulados por
el señor diputado González (L. A.) para el

defiuútivamente (ley 21.093). (Pág. 638.)

14. Consideración del dictamen de la Comisión de Edu-

caciom en el proyecto de declaración del señor dipu-

tado Estévez Bocro por el que se solicita al Poder
.Ejecutivo que disponga que la conmemoración del

Día ele la Bandera se realice el 20 ele junio en todas

las dependencias educacionales (4.167-D.-91). Se
sane.una. (Pág. 666.)

15. Conr ideración del dictamen de la Comisión de Edu-
cachar en el proyecto de resolución del senior dipu-
tado Fernández (R. C.) y otros sobre realización de
un callo de conferencias denominado "América-En-

cuen o de Dos Culturas" en el auditorio ele la Ilo-
norai;le Cóunara (635-D.-92). Se sanciona. (Pí.., inati
669.)

16. Cetas deraci u riel dictamen de la Co risión de Edu-
cació,j en el proyecto de declaración del señor dipu-

tado Fernández (R. E.) y otros por el rne se sc'li-

cita al Poder Ejecutivo que disponga inic.'iorizar y

partir ¡par a las provincias y al distrito de la Capital
Fedet.,l respecto del proyecto denomina lo "Argen-

tina , 1 Mundo - Encuentró de Dos Cultoras" (3;9-
D.-92). Se sanciona. (Pág. 670.)

17. Consi,leraczón del proyecto de ley del señor dipu-
tado l)e Martino y otros por el que se molifica el

artículo 34 de la ley 24.059, de seguridad interior
(979-D.-92). Se sanciona. (Pág. 672.)

18. Consideración del proyecto de resolución del señor
diputarlo Gatma por el que se solicita a la Corle

Suprema de Justicia de la Nación la remisión del
expediente mediante el cual ese tribunal habría

examirtr3o el desempeño de la señora jueza María

Servinu de Cubría en una causa judicial, y de las
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B. Asuntos entrados:

1. Mens,jes del Poder li ecutivo. (Pág. 749.)

F. Com,onicaeiones del honorable Senado. (Pá-

glna 7 49.)

III. Comunicaciones de la Presidencia . (Pág, 750.)

IV. Dictí.m€nes de comisiones . (Pi1g. 750.)

V. Dictámenes observad is . (Pá;r 75L)

VI. Comunicaciones de entnisiones . (Fág. 7, I.)

VII. Comunicaciones de . eñores diputados. (Pá-
g:na Íu5.)

VIII. Comunicaciones olící Ces. (1 753.)

IX. Peticiones particulaer . (i'i g. 'i 59.)

X. Proyectes de ley, (Fi'-.. 760.)

XI. Pros estos de resolucí("n, (Pá g. ~¡Co.)

XII. Proyectos de declarac ión. (Pág. 771)

KIII. Licencias. 777.)

r,
C . "siete, t e, los serro r d a tft Wat ^ s a l.s iittnro-

nrs de t; ,trnsioaes de ina o de I9921.
gina 7(e.)

-13n FuF.o s Á ire' a los tres (Fas dz'1 illes

ele jt_no (ie 1;i'3?, iu}ra 1ü y 18:

- 1.
i A II i^^lí'ACTON SS EN 4IINOTIIA

Sr. Presi€le ;_ c (F.`ier .' ). J`_ñores dinutadól a

pesar del t in o t }o scttrr do y de haber dina-
ta doS C11 ni , lCro suficieil1r en la casa , aun no
se ha l `} gr c!o , _urlir qrt^r m.

Sr. ivi tzécin. - Pido la 1-,alabra.
Sr. Presidente (Pierri) . _ Tiene la palabra el

señor dij } t< c1o por La P lapa.
'`zki ?P('Srden te:Sr . S en vista de^ <teze.zrl . - (^ior 1

quo lrry ninuero „ulicicrEt^ de diputados en la
casa , sf}tic o (, , e s; ca.;tirüte llamando por lo
menos por ciar e minutos.

Sr. Presidente (PL cci). -- Se continuará Ha-

mando por quince n1i111itc s y luego se pasará
lista.

S1. t'=_=_12raP?^f1F1 'e. -Pido 1 a)al«l' a.
Sr. 'r silente iP rri) lene la palabra el

sea or dE € u ato i) J^ t ;n , ^'sires.
Sr. _ ilb .ule:s _e. 5; ,..)'' 1}? esid, l ate : el jefe de

la fi«c^. .li _t p i. , que se continúe lla-
mando or 10 m enos Cl .i"ue I ata ..: tt)S, E, s-

tamo, clispu ese ,^'. p.ao que s.,^tn el>ac -

taniente quince i.t( :ritos.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presideficia ya l )-a'
dicho que se continuará ] lanlando por quince
minutos. Si usted no escucha o no presta aten-

Sr. Albamnoi ).te. - No sólo escuché y prestó
atención sino que además , quise transmitir la
inquir tud de mi bloque a fin de precisar la so-
licitud del señor diputado Matzkin.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos ,tires.

Sr. Bisciotti. - Señor presidente : teniendo en
cuenta que la semana pasada esta Honorable
Cámara tenía por objeto el debate cae la ley de
puertos, que no se llevó a cabo , y que nuestra
bancada ha dado su apoyo para el tratamiento
de este asunto , aunque tengamos divergencias,
quisiéramos saber si esta demora es una situa-
ción que responde a una cuestión interna que
atraviesa un sector del grelnialis .llo y del jus-
ticialisnlo.

Sr. Presidente (Pierri). - Este vo es el ámbito
en el que se deban discutir ese tipo de cuestio-
nes, señor diputado.

t•Tiene lit palabra el sede, diputado por Buenos
Aires.

Sr. Eer`nán€ ez (R, C.) - Señor presidente: sim-
,lenieiit:' (-pa, ría aclarar al señor diputado Bis-

C iolti ose, si bien están faltando alrededor de

180 o M O (il Jti:í1C oS en el recinto , no existo es:I
.

cantidad de diputados greni alistas.

-Se conüt:íta 11_;ma ido , de unos Ls-
tantcs:

`;e pea lista.

5r Peces-^ .t.: tte (P1er1'1). - llul^ :. 1nci0 e logrado
Cal:3'um, se 'a sara lista.

2

PASE DE LISTA

-S:' e c entran presentes al p asarse Lista

1 s ,t .=ores diputados Acei eiazs, agnado; Sn- '
d A'shi, Albamonle, Alberti, Alcal_a, PI Ira, p
i ls ntarr.y, Amadeo, Arias, 4cruendáriz, t're-
c pea, Av caín, Baglitii, Bale etro, Balestrini (M.

A.), Barberá, Barho_ti, B poni, Becerra (C. '5.)Y

T; rra (N. E.), Berieua, B<"ti údez BS el nF,

Ibis ,Dial, Budín Carosio, l'ra.clti Brtuul.i,

I ,., , tn ni, C,.neta C_.aIhri, Ceb los, I

Gamaro,
Daud, De Al ttioie, Di Tulio, Ei(=_-

Dussal ln d ira, I eiy.., . s, 1'ePner, i cr-

j...uicz (A.), £ rnlndez ( R. i{ ), I'ern.. ( JWz

Va, C_im.a, C^mez C .o.tnriótl, C^.,.,^ai :^z C_s?

1G,' i zá cz ( O. F.), C •it .I z C: i {'. as,
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Cuerrero (A. I.), Hernández (A. M.,), Herrera dos se reiniieron con el ministro C tVdllo tampo-
,(B. E.), Herrera (L. F.), Herrera Arias, lijar- co era de u conocimiento.
bia, I'uarreche, Iglesias , Koth, i amberto, La-
rraburu, López (J. A.), López de Zavalia, Lou- El presidente de la. habló relacionando

taif, Lynch, Macilicote, Maggi, A'íanfrecrotii, la privatización de YPF -que por supuesto
Manny, Marcó, Marcoli, Maro 1i, Martinez Ray- apoyo-- ecnl las necesidades financieras del sis-
monda, Matzkin, Mendoza (C. R.), Mendoza tema previ,íonal; se trata del iuisiao presidente
(M. ), Menegbini, Miclieli, Miehitte, hiolardo, de la Nacion que este año firmó el decreto 437,
Molinas, Moreali, Munisgiir ia, Muñoz, Nacía, inutilizando así en la práctica la ley sancionada
.Niño, Novan, Oreaz, Orctníxi, Parada, Piccini- por el Con,,ceso por la cual el 30 por ciento del
ni, Pierri, Piso Prat, Proüil Prona, Ouezada, total de las priz itizaciones debía d sainarse al
Ré, Rodrigo, Rochnguez (J. A ). Recto. nez (R, sistema p1t ^IS1cna1. Pero 11o es solu.iclltc esto.
E.), Rodríguez Saluda P.ai. s ov, Ruiz, Sal-
vador, Sánchez Calci ino, Sdu trn, Seeizi, Set.,111, En este momento en que todos estarnos pro
'Sedero Nievas, Soria, Soria Areh, Spinoza, Su. curando ti- ibajar juntos en la solucion de este
caria, Suceda, Tacia de Roa^rre, Tejila, Tio- problema 1. as palabras del presidente de la Na-
yano, Uriondo, Vanossi, Vatrela Cid t'éiZCjiicz ción han-provocado un enfrentamiento entre -el
(R.), Verlesi , Vrdú y Viceili, Poder Ejecutivo y el Congreso, y también entre

sectores políticos; además han piociiracio que
3 hubiera un enfrentamiento entre el Congreso y

IZAMIE NTO DE LA BANDERA NACIONAL
los jubilado-; argentinos.

Por otro lado, el preside:irte de la Nación ha
Sr. Presidente (Pierri.). - Con la presencia de manifestado que lis proyectos cine envíe no

131 señores diputados queda abierta la sesión, deben ser desnaturalizados por el Congreso de
Invito al señor diputado por el distrito dcc- la Nación y que en caso die que se les intro

toral de la provincia de Río Negro, don Carlos duzcan modificaciones habrá veto del Poder Eje-
Ernesto Soria, a izar la bandera nacional en cl cutivo. Creo que en las palabras d1 presidente
mástil del recinto. de la Naci6u ciertannen''tc hay nna al1ectaeión de

los fueros parlamentarios del coniuuto dei Con-
--Puestos ele pie los senores dipnt .des y CI greso argentino. Ademas entiendo que hay irres-

público asistente a lis galenas , el senor di ti-1 ponsabilidad poli+aa)instlt^lcional, pues quien
tacto don Carlos Ernesto Soria procede a izar

formula eso,, planteos es nada melles que el prela bandera n-icion ; l l til dá 1 it en e m s rec ,c nto sideute de la Nación. Por otra harte, creo que
es un tratamiento que no se condice con uno de
l á bl los m s gras`es pro eir,e que hoy: tenemos en a

CUESTION l7E PRIZ'II I vI0; sociedad argentina,
Sr. Clérici. - Pido la palabra para plantear [ Dado que esto es de naturaleza institucional

porque se- ha producido al n ixüno nivel deluna cuestión de pri ilegio .
bierno a. entino c )irlo ic *islador Cíe la Na-o gge Pr id t )P P tió dr en 1e111 -es e ( ira ]TI,¡ enes 11 e. . , eión dejo allteUi est ~-1-*ÓU c1e1d rivile iag- 1..p

privilegio tiene la palabra cl s• olor diputado por (^galcllist^s.;^
R miuchos res .

Sr Presidente ( rri etar si soS a ai l ve v
. Sr. Clérici. Señor presidente: diputados de acuerda trato p 1referente a la

di ti t b c dl Cáas s n as an a as que coro ornen c ta - ,
i, alO plante Uia por el Señor cl ^)^ 1 Ci0 por Pcee

t ' ' t h d I )1'!Cmasa -lilS ^e .. 1S aS, 111 ec es, ,y 1t i i t
11OS f^ireS 5 r(11 1— 1f 't r 1t i ^ c5 1—Ci1 1,1 c :1

de los partidos provinciales- v c us baos trt . 1oa- ,de ros votes que se cmi:an,t ti bjanco en es os u nos ras para ar_, ar a
eiones concretas , viables y ráp idas en el teiini '^ !ksuite negativa.

del sistema previsional cosí los señores 111h.1i:t:laos
Díaz y Cavarlo. Sr. Presicl - alpe (Pierri). - I,a ,c;`stión de. p?ivi

Como es Cíe conocimiento de todos en el día legro pasa .t la Co iisI( ,1 de SillttUS CC)115tItu

de ayer el señor presidente de la Nación se di cioll.Iles,
rigió al pueblo una vez más, Ci;i'.'_C10 a ents'.11 ,

en su discurso que en el Ca 'I 'i e o t^, il os un 5

proyecto de ley de I for 1 x^l e'ti i ú1^li T ICen s
I IALIO DEl drea i ad no tenemos, y ,3nt1,Iciillleio un l '•ovecto

de reforma n tuosi 14 1 G110, p r (Ara Sr Picsi I d ate (i^ i i^ ((1111 i o con 11) diS-

do el 1 leves ( e la seas loa pasada (7,105 U piest0 en t I art.. t1.0 ! 10 dei 1 , Iaoacs í0, -co-
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Sr. Matzkin. - Señor presidente: como es muy tagonia anunciarla por los señores ministros de
posible que hoy tengamos que sesionar con nú- Economía y Obras y Servicios Públicos y del

mero estricto -si es que los señores diputados Interior (458-D.-92).
que están ausentes no vienen al recinto- y Dictú,nenes sin disidencias ni observaciones
quienes estamos aquí tenemos cl firme propósito recaídos en los siguientes proyectes de ley:

de trabajar, haré una propuesta a fin de poder -Aprobación del Tratado de Asistencia Re.
hacer efectiva la presente sesión. En tal sentido gional para Emergencias Alimentarias (TAREA),
sugiero que acordemos entro las distintas ban- adoptado en Caracas, República de Venezuela
radas algunos procedimientos orientados a tratar (Orden del Día NC 195, expediente 74-S.-90).
en primer lugar aquellos temas que presentan -Modificación de la ley 23.737, de represión
algún grado de urgencia o que nos han convo- del tráfico y consumo de estupefacientes (Orden
cado por ser cuestiones centrales. A estos efec- del Día N" 208, expediente 5.215-D.-91).
tos me permito proponer -para que el señor
presidente ponga en consideración del cuerpo- Dictzómenes por los que se aconseja la sanción
postergar e término reglamentario destinado a de proyectos de resolución o de declaración con-
rendir homenajes para el final de la sesión. Es tenidbs en los órdenes del día sin disidencias
decir, se trata de alterar el orden, de forma tal ni observaciones y de término vencido números
de comenzar a tratar ahora los distintos asuntos
sobre los que debemos pronunciarnos y proce-
der luego a rendir los homenajes previstos. Se-
ría nuestro deseo extender esta metodología a la
hora de destinada a pedidos de informes o de

187, 189 , 190, 191, 192, 193, 194, 196, 197, 198,
199, 200 , 201, 203, 204, 205, 206, 207, 209, 211,
212 , 2]3, 214 , 215, 217, 218, 21.9, 220, 221, 222
223, 224 , 225, 226, 227, 2.28, 229 , 230, 232, 233,
235, 2<36 y 237.

.pronto despacho , consultas y mociones de pre- Dict.ímenes, con observaciones, en los provea
ferencia o de tratamiento sobre tablas, pero tos de resolución o de clcclaración contenidos
ello requeriría el acuerdo del resto de las ban- en los órdenes del día números 9, 1 SS, 202 y
radas. 231.

Sr. Presidente (Pier i). - Tiene la palabra el Dict.unenes, con disidenciies. en los proyectos
señor diputado por Mendoza. de resolución o de declaraci:'m contenidos en

Sr. Baglini . - Señor presidente: estamos de los órdenes del día números 30, 34, 35, 61, 121

acuerdo en postergar la hora destinada a rendir y 234.
homenajes pero no así la de preferencias. Sr. Presidente (Pierri). - En ecnsideracién cl

Sr. Presidente (Pierrí). - Tomando sólo en plan de labor leído por Secretaría.

consideración la primera parte de la moción for- Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

mulada por el señor diputado por La Pampa, nos Aires.
se va a votar si se posterga para el final de la Sr. Nísciotti . - Señor presidente: he observado
sesión la hora destinada a rendir homenajes. que en el plan de labor que acaba de leerse no

se ha incluido el tratamiento de la denominada
--Resulta afirmativa Ley de Puertos. La bancada de la Unión Cí-

vica Radical está dispuesta a otorgar los dos:
Sr. Presidente (Pierri). - Se procederá en con- tercios de los votos para su consideración, y de-

secuencia . sea sa ber si se va a tratar dicho proyecto de ley.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
9 señor diputado por Buenos Aires.

PLAN DE LABOR Sr. Larraburu . - Señor presidente: en la ho+z

destinada por el reglamento a los pedidos de in-
Sr. Presidente (Pierri). - Correspondo- pasar al forme-. o de pronto c^cmpacho. consultas y mo-

término reglamentario destinado a la conside- ciones de preferencia o ole sobre tablas, como
ración del plan de trabajo prepuesto por la presidente de la Comisión de Transportes voy
Comisión de Labor Parlamentaria, a soliñ.itar el tratamiento sobre tablas del pro-

Por Secretaría se dará lectura. yecto al que se ha referido el señor diputado

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). -. La Comisión preop^iiante. Lo haré sabiendo desde ya que

`de Labor Parlamentaria ha elaborado para la vamo!, a contar con el apoyo (le la b.^neada de
presente sesión el siguiente plan de labor: la Unión Cívica Radical, de los partiuos pro-

Asunto que tiene acordada preferencia para vincia les y de la UCEDE.
'su tratamiento: proyecto de declaración por el Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
i ue se rechaza la división geográfica de la Pa- señor diputado por Córdoba:

cquirco.dip
9 señor
PLAN DE

cquirco.dip
Puertos. La bancada
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Sr. González (O. F.). - Sepor presidente: hago y no en ocasión de debatirse el plan de labok
moción de que el proyecto de dc(•laraeión con- propuesto por la Comisión de Labor Parlante
te^lydo en el Orden del Día NQ 233 vuelva a tarta.
comisión. S., trata de un dcspacllo en minoría, El proyecto en cuestión está incluido en -eso
que fue elaborado de acuerdo a lo prescrito en plan de labor que se propone, pero por supues
el lr(_ culo 99 del n —lamento. L:—, razones de to ello no implica que se vaya a aprobar o rex
este pedido radican en el hecho de que este chazar. Reitero que en el momento que deba
proyecto se refiere al proceso privatizador de considerarse, nuestra bancada solicitará la vueft
( abras Sanitarias de la Nación, que es un tenla ta a comisión, seguramente, otro diputado for
complejo. mulará una petición de otra naturaleza, y e

Sr. Presidente (Picrri). - Tiene la palabra el definitiva será la Cámara la. que decidirá,
schor diputado por Buenos Aires. Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia está

Sr. Sp111osi. - Señor presidente: n ^ ii carác- totalmente de acuerdo con los conceptos del sed
ter de vieetlresidelrte cae la Comisionl (le Obras ñor diputado Matzkin, quien en realidad deberíá
Póblicas, d(.ho lnauí'cstar que no . nticndo los ponerse de acuerdo con el señor diputado Oscar
illotivos por los cuales se solícita (lile este pro- González.
yerto vuelva a. comisión . Sr. lMatzkin . - Ls lo que estoy intcntandó

.^,. u(c,.e cc UI'.'uí11iC11 iue ciain)ra(in en imieU.un nacer

de lo prescrito en el artículo 90 del reglanl n- Sr. Presidente (P erri). - Tiene la palabra,
to, cuenta con lit firma de 12 diputados, Ad - señor diputado por Buenos Aires.
ni ás es (le tul damero i1 lmportauci,l. porque va S r ta áce tan.os eli ñS S id pnosa - e or p enr p es.

. a tia wt el des 'no c diez n.illonc de personas 1criterio expuesto por el señor diputado M atzkin.
th C t l F r 1 lalc e na a er er 1 v (

e trece partidos del Sr. Presidente (Pierri?. - Se va a votar el planc 1ni,r.lulo bonaerense. Como el ^7obicrno n(1 de labor propuesto por la Comisión de Labo
Da enviado al Congreso de la \am ón el marco de

Parlanlcntaria,i (^ulat>lio il^ s^^1io, es inuy inll(oriante que
este proyecto sea sancionado por I t Cámara. .Resulta fúnlaiva.

Sr. Presidente ;Pichi).-La Pis silencia ad-
vierte a los señores diputados que el bloque Jus- Sr. Presidente (Pierri). - Queda ápróbadó
tci.?list t está sol t^tlxio la c sclusióii de un asan- plan de Iabor,
to incluido eal dicho plan: o sea que habrá que
efectuar ella modificación o lanlenf: bleinente no 1 10
podremos avanzar en el trámite de la resentep
sesión' 1 PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO

X, MOCIONESDESPACI{O CONSULTAS;
Tiene la palabra el señor diputado por Cór- DE PREFERENCIA O DE TRATAMIENTO

doba. SOBRE TABLAS
Sr. Con.tez (O. F.). - Señor presidente:

-en las o Sr. Presidente (Fierl i). - Corl eslaondc pasartecisalllente resiones ( iel señor dip p
Izreopil ante se halla la .fundamen_ término re gl m _tt lio destinada a pedidos de in.putado^

formes o de pronto despacho, consultas y nlóeiotación de maestro bloque con rosinecto a este
tenla. El señor diputado Spinosa ha dicho que 1tCS de preier i1C1a o d tratalllient0 sobre tablas

existe un dictamen . firmado por 12 diputados,
pero la comisión tiene 27 miembros, lo que nos
motiva a solicitar la vuelta a comisión del asan - Pedidos ele pronto despacho
to Considerarnos neo este tetera 110 uede serp

. debatido con dictamen en el recinto en virtud Sr. Presidente (1'xrzi). -Tiene la palabra e

de lo que di:^pane el artículo 90 del regiaunento, set or diputado por la Capital.
S

_
r sidcnte vo a formaS ñoriI pna. -enc

l r ySr Pr id t fi Ti L l bes en e ( el ii 1 t paene a ra e.. - t
señor diputado por l.a Pampa. ar tres p:_tciones referidas a proyectos para

los ipte solicito especial atención de los presi•
Sr. 1latzkin. -Sri:1or presidente: nuestro blo- lentes de las bancadas mayoritarias, ya que és.

que mantiene Sil liloci n de vuelta a eolllisién_ tos s llrarncll`(e d cidoán con su voto el des-
pero corfsidc,_a que esta leo es la o,.ortlmiuad tír;o de estos asuntos.

c i L d1 paro fori i'rl'arlil. Cr clllo, qu tal so- E7 primer "(-"]]lino pido pronta despacito pa--te
licitud n por el (fue se So-it(ld debe. j'.iillltearse eil el 1 1(a!.Ir,>1itO ele que re el I^rclti (lo de ieSC31 írció

la Presiden la pon a a <"C) i:xler,.i' IG11 el tema i Citalt 111JU fines al Poder Ejccuti;o, más prcci.

cquirco.dip
bleinente no 1 10
PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO
X, MOCIONES DESPACI{O CONSULTAS ;
PREFERENCIA O DE TRATAMIENTO
TABLAS
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III

Moción de sobre tablas

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Larraburu. - Señor presidente: -solicito el
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley
venido en segunda revisión sobre régimen na-
cional de puertos (expediente 56-S.-91).

Sr. Presidente (Pierri). - En censid, ración el
pedido de tratamiento sobre tablas formulado
por el señor diputado por Buenos Aires.

Se va a votar.
Se requieren dos tercios de los votos que ,se

emitan.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobada la
moción y en consecuencia se incorpora la consi-
deración del asunto al orden del día ele la pre-
sente sesión.

IV

Mociones de sobre tablas

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Fernández (R. E.). - Señor presidente: so-
licito el apartamiento del reglamento pira tratar
dos dictámenes de comisión relacionados con la
Comisión Encuentro de Dos Culturas.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presid1 ncia ad-
vierte al señor diputado que la solicitud que ha
formulado no corresponde que sea efectuada en
el presente término reglamentario destinado a
pedidos de informes o de pronto despueeho, con-
sultas y mociones de preferencia o de sobre
tablas.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia deseó
saber el número del expediente en el que en-
cuentra contenido el proyecto mencionado por
el señor diputado.

Sr. Fernández (R. E.). - Señor presidente: séi
trata de un dictamen en un proyecto de resol
lución destinado a realizar un cielo de confe*
rencias denominado "América - Encuentro d"
Dos Culturas" en el salón auditorio de la Hono«
rable Cámara los días 4, 12, 19 y 25 de junid
y 6 y 20 de julio del corriente año, eontenidq
en el expediente 635-D.-92.

Asimismo solicito el tratamiento sobre tabla!
del dictamen en un proyecto de declaración poi
el que se pide al Poder Ejecutivo que dispongo
interesar y participar a las provincias y al disi
trito de la Capital Federal respecto del proyed
to denominado "Argentina al Mundo - Eneueli
tro de Dos Culturas" contenido en el expedien4
te 579-D.-92.

Por las razones de urgencia artes mencionó-
das solicito que ambos proyectos sean conside.
rados antes de tratar el proyecto de ley de puer<
tos.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por La Pampa.

Sr. Matzkin. - Señor presidente: el bloque Jús
ticialista votará afirmativamente los pedidos dé
tratamiento sobre tablas formulados por el se+
ñor diputado Fernández, pero deja aclarado qué
el tema central que debemos considerar -y al
que debemos dar prioridad- es el proyecto dé
ley de puertos. Luego que se haya tratado este
tema no habrá inconvenientes en debatir las'
iniciativas mencionadas por el señor diputado
por Buenos Aires.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia deseó.
saber si el señor diputado por Buenos Aires re-
tira la moción que oportunamente formulará.

Sr. Fernández (R. E.). - Señor presidente: so- Sr. Fernández (R. E.). - Señor presidente: hé
licito que se haga una excepción a fin de consi- señalado que la urgencia en tratar estos pro-
derar los dictámenes enunciados porque difícil- yectos está dada por el hecho de que mañana:

mente lo podamos hacer luego del tratamiento se inicia el ciclo de conferencias al que estas
del proyecto de ley de puertos. iniciativas aluden, y la experiencia nos indica

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia en- que luego de considerar proyectos de gran en-
tiende que, en ese caso, debería socilar el tra- vergadura -como es el referido a la ley de puer-
tamiento sobre tablas de los proyectos que, tos- resulta imposible continuar con la sesión
según el señor diputado, merecen uua rápida por falta de quórum. Si éste se garantiza, no
consideración por parte del cuerpo. tengo problemas en retirar la moción que opon-

Sr. Fernández (R. E.). - Señor presidente: so- tunamente formulara.
licito el tratamiento sobre tablas de ambos dic. Deseo aclarar que el cielo de conferencias sé
támenes, con la salvedad de que sean conside. inicia mañana y por ello sería de extrema impor-
tados antes de que se debata el proyert.o de ley tancia que el proyecto se aprobara en el día de
de puertos, porque uno de ellos está referido a hoy.
un ciclo de conferencias que se inicie mañana Sr. Presidente (Pierri). - En consideración las
en el salón auditorio de la Honorable Cámara. mociones de tratamiento sobre tablas formula.

cquirco.dip
III
Moción de sobre tablas
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das por él señor diputado Roberto Enrique Fer- hechos y circunstancias relacionados con la de•
ñández acerca de los dictámenes recaídos en el saparición del convicto Daniel Sánchez de la
proyecto de resolución contenido en el expedien- Colonia Penal de Ezeiza.
te 635-D.-92 y en el proyecto de declaración re- La urgencia de este pedido se funda en los
ferido en el expediente r79-D.-92. diversos factores que influyen en la desaparí-

Se va a votar. ción del mencionado convicto. Daniel Sánchez
Se requieren los dos tercios de los votos que cumplía una pena de cinco años de prisión im-

i^ emitan. puesta poi el juez federal de Morón, doctor Ge-
rardo Larrzmbebere estaba a sesenta dí s, y alResu ta afirmativa, l d b

c n

p pac n. esu a ci pensar que
Sr. Presidente (Pierri). -Quedan aprobadas quien está próximo a recuperar su libertad -a

las mociones y en consecuencia, se incorpora sólo sesenta días- opte por situarse fuera de
la consideración de los asuntos al orden del día la ley.

de la presente sesión. Asimismo, resulta de difícil explicación el tras-
V lado de este convicto de la cárcel del Chaco a la

penitenciaría abierta de Ezeiza. Pero la sorpresa
Moción de preferencia se convierte en verdadera preocupación cuando

de la irrfoniiación que poseemos surge que Daniel
Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra la Sánchez e ; testigo en lo que se ha dado en

señora diputada por Salta. llamar el `•Yomagate". Esta persona declaró ante
Sra. Troyano. - Señor presidente: formulo ino- la jueza Zulma Graciela Chavarría de Ise, jueza

ción de preferencia para que en la próxima se- federal del Chaco, y en su testimonio habría
Sión se trate, con despacho de comisión, el pro- mencionada a funcionarios del gobierno, concre-
yecto de ley contenido en el expediente 755- tamenta al señor Mario Caserta y a la señora
D.-92, sobre creación de un fondo rotativo de Amira Yor ia, vinculados con la tramitación de
créditos productivos destinados a las pequeñas partidas dce nacimiento falsas para el narcotrafi.
y medianas empresas y que comprende además cante Mamo Anello.
la creación del Consejo Federal del Crédito Daniel Sánchez también habría hecho un re-
Productivo. conocimiento fotográfico del señor Mario Anello,

Esta iniciativa tiende a la federalización de que trajo como consecuencia una visita de la
la distribución del crédito para la pequeña y doctora Clurvarría de Ise al penal de Ezeiza.
mediana empresa productiva en el interior de Con postor ;oridad prestó declaración ante la juey
nuestro país en porcentajes equilibrados de mo- za Berraz de Vidal. Quiero decir sobre este
do tal de proveer al desarrollo regional en to- mismo asueto que la jueza hizo reserva de
das las provincias. tomar declaración. ampliatoria al señor Daniel

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración la Sánchez' por no haber quedado claros algunos
moción de preferencia formulada por la señora de sus dichos.
diputada por Salta, Para analizar la gravedad de esta cuestión
Se va a votar. citaré un párrafo de una declaración del señor

Daniel Sánchez realizada al periódico "Esto" del
Resulta. afirnrltiva• 21 de febr; ro de 1992, donde dice: "Rousselot

me prometió el indulto presidencial para fin de
Sr. Presidente (Pierri). - Queda acordada la 1991 y no cumplió. Por eso cuando me den ga-

preferencia solicitada. rantías de vida para mí y mi familia diré cosas

e o tencx su libertad, circunstancia que motiva
nuestra rocu ió ltR difí l

que preocuparán bastante a algunas personas
vi 1 del poder.` Posteriormente hizo las menciones

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Salvador. - Señor presidente : solicito el
tratamiento sobre tablas del proyecto de reso-
lución contenido en el expediente 982-D .-92. Se
trata de un pedido de informes al Poder Eje-
cutivo para que a través del Mi.nisterio de Jus-
ticia se pronuncie ante esta Cámara sobre los

1 I'ión de refprenaiá 1 que re a .Mo
En la idea de que este proyecto no es más

ni menos que un pedido de informes, quiero
significar que el espíritu que lo avala tiendo
estrictamente a tomar conocimiento de estos
hechos y uo a abrir juicio sobre ellos. Esté
proyecto solicita informes para que tanto la
bancada jrnticialista como los restantes bloques
tengan una referencia concreta sobre estos acon-
tecimientos, en la certeza de que no se emito
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En consideración el pedido de pronto despa-
cho formulado en segundo término por el seiaor
diputado por Santa Fe.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Se dará traslado a
las comisiones pertinentes.

Ha concluido el término reglamentario desti-
nado a formular pedidos de informes o de pron-
to despacho, consultas y mociones de preferen-
cia o de tratamiento sobre tablas.

Se pasa al orden del día.

11

REGIMEN NACIONAL DE PUERTOS

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde conside-
rar el proyecto de ley venido en segunda revi=
Sión sobre régimen nacional de puertos (expe-
diente 56-S.-91).

Buenos Aires, 2 de abril de 1992.

Al senior presidcnte (le la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor president% a
fin de coniuuic:ule que el Honorable Senado, cu la
fe_rha, ha considerado las modificaciones iutrodus idas
por esa Honorable Cámara al proyecto de ley que
le fuera pasado en revisión sobre, Ley de Puertos, y
ha tenido a b'en:

19- Aceptar las modificaciones a los artículos 29,
4e, 59, 11, 12, 21, 25 y 26.

29-Desechar las correspondientes a los artículos 10,
3 6°, 7% 8e, 9-., 10, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19. 20,
22 y 23.

30 - Respecto del artículo 24, se resuelve suprimirlo,

no insistiendo en cl mismo co razón que su conlcnido
oe encuentra incluido en el artículo 12.

4o - Eq, consecuencia, se modifica la numeración de

los artículos 25 y 26, que pasan a ser 24 y 25, res-

pectivamente.

Saludo a usted muy atentamente.

Eovenno Mev u .
Mario Délfor Fwsi.

TEXTO ORDENADO-PROYECTO LEY DE
PUERTOS CONFORME SANCION HONORABLE!

SENADO 2-4-92

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO I

estatales y particulares existentes o a crearse en el
territorio de la República, se rigen por la presente ley.

Art. 29- Denomínase puertos a los ámbitos acuáti,
cos y terrestres naturales o artificiales e instalaciones
fijas aptos para las maniobras de fondeo, atraque y,
desatraque y permanencia en buques o artefactos na-
vales para efectuar operaciones de transferencia de
cargas entre los modos de transportes acuático y tei
rrestre o embarque y desembarque de pasajeros, y de-
más servicios que puedan ser prestados a los buques
o artefactos navales, pasajeros y cargas. Quedan com-
prendidas dentro del régimen de esta ley las plataforw
mas fijas o flotantes para alije o completamiento de
cargas.

Art. 30 - Quedan excluidos del régimen previsto en
la presente ley, los puertos o sectores de éstos, desti4
hados exclusivamente para el uso militar o el ejercicio
del poder de policía estatal.

TITULO II

De la habilitación

CAPITULO 1

De los puertos existentes ó a crearse

Art. 49 - Requieren habilitación del Estado nacional
todos los puertos comerciales o industriales que invo-
lucren al comercio internacional o interprovincial.

Art. 50 - La habilitación de todos los puertos refe-

ridos en el artículo 4s debe ser otorgada por el Poder
Ejecutivo, según lo establecido en esta ley, comuni-
cando dicha decisión al Congreso dentro del plazo de
diez días hábiles, contados a partir de la fecha del
decreto respectivo.

Art. 60 -A los efectos de la habilitación, la autoridad
competente deberá tener en cuenta las siguientes pautas:

a) Ubicación del puerto;
b) Identificación de las instalaciones portuarias;

e) Individualización de las personas físicas o jri-
rídicas, titulares de los puertos;

d) Clasificación de los puertos, según la titularidad
del inmueble donde se encuentren ubicados,
según su uso y según su destino; categorizacio-
nes que serán definidas por el titular del puerto;

e) Aspectos vincularlos con la defensa y seguridad
nacional;

f) Incidencia en el medio ambiente , niveles má-
ximos de efluenies gaseosos, sólidos y líquidos;

g) Afectación del puerto al comercio interprovin-
c'ai yío internacional;

h) Normas de higiene y seguridad laboral;

i) Control aduanero y de migraciones;
j) Policía de la navegación y seguridad portuaria.

Art. 79 -Los puertos se clasificarán:

Ambito de aplicación 19 Según la titularidad del inmueble: nacionales,

Artículo lo - Todos los aspectos v'nenlados a ln ha- provinciales, municipales, y ole
los particulares.

bi ilación, adminstración v operación de los pue, ios 2" Segú}r su uso; uso público y uso privado.

cquirco.dip
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Son considerados puertos de uso público:
aquellos que, por su ubicación y características
de la operatoria deban prestar obligatoriamente
el servicio a todo usuario que lo requiera.

Son considerados puertos de uso privado:
aquellos que ofrezcan y presten servicios a
buques, armadores, cargadores y recibidores de
mercaderías, en forma restringida a las propias
necesidades de sus titulares o las de terceros
vinculados contractualmente con ellos. Dicha
actividad se desarrollará dentro del sistema de
libre competencia, tanto en materia de precios
como de admisión de usuarios.

3e Según su destino, e independientemente de la
titularidad del dominio del inmueble y de su
uso: comerciales, industriales, y recreativos en
general.

Se consideran puertos comerciales, aquellos
cuyo destino es la prestación de servicios a

buques y cargas, cobrando un precio por tales

servicios.
Son considerados puertos industriales, aque-

llos en los que se opere exclusivamente con
las cargas específicas de un proceso industrial,
extractivo o de captura, debiendo existir una

integración operativa entre la actividad princi-
pal de la industria y el puerto.

Son considerados puertos recreativos en ge-
neral, los deportivos, científicos o turísticos lo-
cales.

Art. 8v - El destino de los puertos podrá ser modi-

ficado con autorización previa y expresa de la auto-
ridad de aplicación. No se considerará cambio de des-

tino la modificación de las instalaciones que resulte

de los avances tecnológicos en el proceso industrial,

de las exigencias del mercado y de las materias primas

o productos elaborados que se embarquen o desem-

barquen en dichos puertos.

CAPITULO II

De los puertos en funcionamientó

Art. 99-Los puertos y terminales particulares qué á

la fecha de promulgación de esta ley se encuentren en
funcionamiento con autorización precaria otorgada por
autoridad competente y conforme a las normas que re-
gulaban la materia, serán definitivamente habilitados

por el Poder Ejecutivo nacional, quien deberá comuni-
car esta decisión al Congreso Nacional, dentro del pla-

zo de diez (10) días hábiles contados ' a partir de la
fecha de la resolución.

CAPITULO III

TITULO III

De la administración y operatoria portuaria
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• CAPITULO I

De la transferencia del dominio, administración o
explotación, portuaria nacional a los Estados provinciales

y/o a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos
Aires p/o a la actividad privada

Art. 11..-. A solicitud de las provincias y/o de la Mu-

nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en cuyos te-
rritorios se sitúen puertos de propiedad y/o administra-
dos por el Estado nacional, y mediante el procedimien-
or que al respecto determine la reglamentación el Po-

der Ejecut yo les transferirá a título gratuito, el dominio
y/o administración portuaria.

En caso que las jurisdicciones indicadas en el párra-
fo anterior no demostrasen interés por la mencionada
transferenc a del dominio o administración de esos
puertos, el Poder Ejecutivo podrá mantenerlos bajo la
órbita del Estado nacional, transferirlos a la acávida.J
privada o bien desafectarlos.

CAPITULO II

De la administración y operaria estatal

Art. 12. ,-- En el caso especial de los puertos de Bue-
nos Aires, Rosario, Bahía Blanca, Quequén y Santa Fe,
la transferencia prevista en el artículo anterior se efec-
tuará a condición de que, previamente, se hayan cons-
tituido sociedades de derecho privado o entes públicos
no estatales que tendrán a su cargo la administración de
cada uno le esos puertos. Estos entes se organizarán
asegurando la participación de los sectores particulares
interesados en el quehacer portuario, comprendiendo a
los operadores, prestadores de servicios, productores,
usuarios, trabajadores y demás vinculados a la actividad.
Las provincias en cuyo territorio se encuentre emplaza-
do el puerto y el de los municipios en cuyo o cuyos
ejidos se halle situado el puerto también tendrán par-
ticipación en los entes, de acuerdo a la modalidad que
establezca el estatuto respectivo de cada puerto. Las per-
sonas jurídi as que administren y exploten los puertos
mencionadou tendrán la facultad de determinar el pro-
pio tarifado de servicio, debieran invertir en el mismo
puerto el iuoducto de su explotacién, conforme lo es-
tablezca el estatuto respectivo.

Art. 13. - La administración de los puertos naciona-
les podrá operar y explotar éstes por sí, o bien ceder la

operatoria , explotac:ón a personas jurídicas estatales
mixtas o privadas, a través de contratos de concesión
de uso o l vacióri total o parcial, mediante el procedi-

miento ele licitación pública y conforme a las disposi-
ciones de la presente ley.

Art. 14. - La administración (le los puertos naciona-

Consideraciones generales les podrá celebrar acuerdos con personas fisieas o do
existencia ideal, a fin de reparar, modificar, ampliar, o

Art. 10.-La habilitación de todos los puertos man- reducir las instalaciones existentes o construir nuevas,
tendrá su vigencia mientras continúa la actividad de los para la preoación de servicios portuarios, mediante la
mismos y el mantenimiento de las condiciones técnicas adopción de cualquier alternativa (le trrocedi^u,iento que
y operativas exigidas por la presente ley y su reglanmen- determine lu autoridad de aplicación, conforme la legis-
hurón y que dieron lugar a la habilitación respectiva, lación vigerttc.
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Art. 15. - En caso de licitación de obras Públicas
para la construcción o reparación de puertos e instala-
dores, muelles, elevadores, terminales de contcaedores
y toda otra instalación prülcipal o accesoria, la adminis.
treción comitente podrá celebrar acuerdo de anticresis.

Art. 16.-Los plazos de cualesquiera de los contratos
mencionados en los artículos anteriores, deberán permi-
tir la amortización racional de las inversiones acordadas
mire las partes.

CAPíTULU III

De la oil; inistrnc€és2 y operatoria cíe los yxueilos de
los particulares

Art. 17. - Los particulares podrán construir, admi-

n'itrar y operar puertos de uso público o de neo priva-
do, con de.,,tino comercial, industrial o recreativo, en
terrenos fiscales o de su propiedad.

Art. 11 - Los buques y las cargas que operen en los
pt;ortos de los particulares estarán exentos del pago al

Estado de derechos y lasas por servicios portu: iios que
éste no pi,<ste efectivamente.

Art. 19.-La reglamentación establecerá los servicios
n?íaain;as y esenciales que deberán prestarse a los bu-
ques y a las cargas en los puertos do uso plíl)lico co-
mercial y las instalaciones que deberán facilit.lu•se a las
au'oriuacles po ic:alas y de contralor tanto en dos puer-

tos de. nso p^.blieo como de uso privado y cualquiera
cea su cicstiao.

Ceeí^ui.o IV

Coasidcra,•ionnes generares

Art. 211-11 res;)onsable do cada puerto, cualqiiie-
ra sea su. titular e' clasifl:_'ación de ésie, tendrá a su car-
go: el y mejora de las obras v servicios
escr_c:ale , tel s cono profunclid eles y seíiali,aación de

los r,cc se., y e.~pc;os de agua, instalaciones ele amarro
s ;ora, i - rtoi tt:^e y* practicaje. La referida ru rponsabili-
dad d1 l)e ó cjereerse en un todo de acuerdo :t las nor-
n.as vis 1) ^cs emitidas en función dei poder de policía
que •eicrce csl lisl.ulo .^,.c?cuai en estas me crics. La
i' efre e 1 Naval 11 er!tina será la autoridad ^,oinpeirn-
te p r t, ir los licencias habilitantes para ejercer el
praci c.qe.

TITULO IV

De la iurisdicción y control

TITULO V

De la autoridad de aplicación

Art. 922.-La autoridad de aplicación ele la presente
ley será la que determine el Poder Ejecutivo nacional
en el ámbito del Ministerio ele Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos de la Nación, o en el que en el futuró
absorba su competencia, y tendrá las siguientes funcio-

nes y atribuciones, sin que esta enunciación pueda con"

siderarse taxativa.

a) Asesorar al Peder Ejecutivo nacional en la ba-
bilitación ele los puertos conforme a los ar-
tículos 5e y 99 de la presente ley;

b) Controlar dentro del ámbito ele la activida3
portuaria el cuniplirlsiento de las disposiciones

de la presente ley y de las reglamentaciones que

en su consecuencia se dicten en el orden eonii

potencia nacional;

c) Controlar que los titulares de las habilitacionél
portear as otorgadas, den cumplimiento a loa
proyectos constructivos y oper itivos que jusiifi•

caron su solicitud, y den a los puertos e instad
lociones portuarias la finalidad que condicionó

la leihilitiición. Podrá suspender dichas llabili•

tacione s. b.,-Ja que se in restablecidas las condi.
Cienos esis,idas o eimeelarlas definitivamente,

cuando cireuntt.ulcias objetivas y debidamente

pro':)a :s, acrediten la iinpasibi iclad de su res-

tabiecirniento;

(l) Promover V hacer efectiva la ]110í1C,1'nizaeióii,
eficacia y cc:>nunlicid<lu de cada uno (Ir, los

puertos del listado nacional;

e) Lstiniular y facilitar lit inversión privada en Iá
elplo io i ll y administración d e los puertos;

f) A su ;'egllTr itiiento, dsr a.`iesor31P_1C.gtO t^ C'i 11C0

y luríclico a las provincias y/) municipios que

prcii^..v n l '. S ^n^:ul-,:torres ue puertos en sus

re^pectivoS `terr'itorios;

g) Proponer al Poder Ljecativo naetons.l las poli-

ticas ,rc u ; ales en materia poe tea ría y de vial

navegantes; -

l) Iatabiecer acaeruos delimitando las responsa-
,bü^dades co el dragado dc. accesos y dársenas

de cada puerto, en el caso que o lo fuera pece-
,sacio en zunas Donde la res=cor,:.abilidad sea ció

dudosa o conflictiva determinación;

i) Controlar, suTsidiariamente, en el ámbito poi.
o rc ia.o iimi- nto de cual uier lelo tp q ycetario e

Art. los p ierios compi l,d' los en la ,.
ment uem ce pule c:ión ce,i lpeta a una au-

puc tic e c. c t 1 rt_c l a los co ,',Yolrs 11 , las a,uto-
ll ie;onal;

150 tu S rt t(noa s entape e;n 9, coloro e a los leyes
to naCi

rca.^cti,as ir.cluidla c.);ire otros la lc islacin laboral, de j) Ccou'_n:a n: a ci n de los distintos orgauis ros
n goela ten col: tina y leas Ho rasos ref'ere te, a la nave- de s.,^ ervi;^ ,e y control dril Estado nacional

g,ojón e el tsau pper.e lar ,culo, y sio pe ¡reto de. los o;ae actúen del ámbito portearlo, con el
c ). a_ tus_'i.,s e ._;,. taxi„notes locales. Les rrtolida_les fin d, evitar la s^tt,-.y„^i ion de funciones, y

c.. ^!; r ián :, u:a co_,-c.^. r talas eo tr:)' s ej ,dúos faeiti ar el fl.l_rnr.i .. e._i o cric' nte del puerto
i n sao i 1. de !,,,S 1esponsabilid.: S a les oren- ca si 11 i,,.;:0 @ d,, les cas' irías gl1e en él se pral.

os l(. al st,'o e be.`o de que ría it;,cr recen t..n; (celo ello, Un p _ r., W:o dr. 111s lee es y le-
en la mate; a;
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k) Aplicar las sanciones que correspondan por la
comisión de las ir,fraceionea plev^ístas en el ar-

tículo 23, inciso a ) de la presente ley;

1) Fijar el plazo de amortización de las in ersiones
a los efectos de lo dispuesto en el articulo 13

de esta ley, para el caso de los puertos propie-
dad del Estado nacional;

11) Fijar la alternativa de procedimiento para cele-
brar acuerdos con personas fincas o de existen-
cia ideal a los finos ele lo dispuesto en el artícu-
lo 14 (le esta ley para el caso de los puertos pro-
piedad del Estado nacional.

TITULO VI

De la reglamentación

Art. 23. - El Poder Ejecutivo nacional re lamentará
la presente ley en un período de ciento ochenta días a
partir de su promulgación.

Entre otros aspectos la reglamentación contendrá:

a) El régimen disciplinario al que se someterán los
incumplimientos de las disposiciones legales o
reglamentarias en que incurrieren los titulares
de las administraciones portuarias. Las sancio-
nes podrán ser: suspensión de la habilitación
por tiempo determinado y caducidad de la ha-
bilitación; quedando abierta en todos los casos
a vía recursiva ante la autoridad que corres-

ponda en el ámbito administrativo , as como en-
te la justicia competente;

b) La obligatoriedad ele llevar en todo, los puer-
tos registros contables y de las operaciones re-
alizadas , que permitan un fácil acceso a la in•
formación necesaria para el ejercicio de las com-
petencias de la autoridad de aplicación;

e) Las condiciones eme deben reunir los peticio-
nantes de las habilitaciones o concesiones de
uso, explotación y/o administración de los
puertos;

d) La enumeración de los servicios mínimos y esen-
ciales y las instai .eiones que tleber ín facilitar-
se a las autoridades policiales y de control en
los puertos couforale al artículo 19 de la ley;

e) Pautas referidas a los criterios de hiciese y se-
guridad laboral , incidencia asobiental, cos troica
sallitalios.

TITULO VII

Consideraciones finales

Art. 24 . - Deró,,anse las leyes 16.971, E1972, 21.892,
22.080, el decreto 10.059 /-13 ratificado por ley 13.893
y toda otra norma lega l_ o regialmenir._ia en cuanto se
oponga a la presente . Derogase el zo eso 1 de la ley
23.696 en cuanto dice : ^clml i.,f.l,;ón General (ie
Puertos, descentralización y provine ali .ación . Concesi1u
total o parcial de puertos o instalaciones portuarias".

Art. 25, - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Em ei'DO 1\Ie\i:ar.

lilar'io D/'ifor Fassi.
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Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por La Pampa.

Sr. i'vlatz in. - Señor presldentc: a efectos ce
colaborar con la Presidencia en facilitar el
narsli.ento del debate deseo saber cUAintos son
los oradores anotados y proponer, en consulta
con el resto de los bluilues, un horario tenta-
tivo de votación.

Sr. Presidente (Pierri). -1[asta el a1^o4- 1^ 41??1 se
bar, anotado seis señores diputados: ru,
Bis,'iottl, García Cuerva, 1)iiss:;l, D <?c ?7L rs io

y 1 econte.

Sr. 'liatzl(iu. -De haber consenso, l,ie¿,o t'e
que se anoten todos aquetos sc 10,,E<; t' )u _.r.4as
gtie deseen hace]' uso de l.t pt:i;:1D1'a, se-
la

cerrdti'ia

lista de oradores.
Sr. Garay. - Cortio otra contribución al oi J1,11

del debate, se podra fijar mi Loarlo de , o-
tación.

aSr. Presidente l'1C1'1'I^. - i'le p:it'eí•(",1 tte'l,`t-
dos los criterios del señor diputado _,l líi,.i^l y
del señor diputado Garay, 1`+:u ese se> ticlo la
Prc, ciencia e tima que llc 11 íttl 14DS esl lb!ccer un
tóriuino de tres lloras para la discilsit'nl. cc. e,i-
der.uldo la castidad de oradores ct+.e ctzla atoo
de ellos expondrá poi, un lapso cc- :DpD 1 ;itlla.
darlente inedia hora.

7 ¡ene la palabra cl señor diputado por i3nclrcs
Aires.

Sr. Larraburu . - S.Pior presidente: eol^ id(`r:nr
do que haber una ónices votación. aso una en
general y otra en particular, pues lo que la lüu-
norable Cámara hará es acc^:pt :r o desecho-,,, las
modificaciones 711troClll('7dais p,.Dr el Senado, es-
timo que se podría fijar rus horario parir] la 5o-
ÍáCJón Mas breve, de aquí a olas l orus..Es d e oil',
se votaría a las 20.

12

MOCION DE Q3tl)i_-.

Si'. ^•,. , , rCarl•el^as . --11._io lar par_;Drt4 p:a;'1 p;,iruciu•
4un., ]noción de orden.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene
señor diputado por Sarta Fe.

Sr. Carreras . - Seriar pr,^sidcnr <.c;tir ó', :4111,1'a
C:;lt• apartamiento del reg .is ea o l ''^',! #:?'' el

I'ics^,o de que , cuando cu^i t it _i cl dl 1 "
la luy de puertos, l o s(• t= _i^t1 41,,.

aCQa1 , lUe1'ar y aprobar el

^a apartan lento dei a'= gia (=c._;t ch„ 6c;lÍ )io

es a lo s efectos dt tetar sobre t lis ':3 111!. pro-

yecto de reno ocien de st11;a irDl,c?rta^-clic - zl
tal H u nla Labia a 1 Jtado Visara l . c e l+ e- ('e lit
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palabra en la hora de preferencias, pero no sé Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia in-

por qué causa se me colocó al final, ya que forma al señor diputado Carreras que el pro-

debería haber intervenido antes que otros se- yecto al que se refiere está incluido en el plan

ñores diputados que ya han hablado. de labor . Por eso , le sugiero que lo lea, De

Sr. Presidente
(Pican). - La lista de oradores todos modos, si el señor diputado - insiste lo

no ha sido alterada, señor diputado. Por otra podemos poner en consideración. Ese proyecto

parte, esa lista es conocida por todos los blo- figura entre los que tienen disidencias.
Sr. Carreras. - El dictamen no tiene ninguna

qucs. disidencia, pues ha sido aprobado por unanimi-
Sr. Carreras. -Sin embanrgo me he anotado dad en la comisión. Aquí tengo el orden del

para hacer uso de la palabra en la hora de rw- día respectivo,
ferencias de las últimas tres sesiones. y aún n° Sr. Presidente (Pierri). - La disidencia ha sido
he pedido hacerlo. presentada por los señores diputados Aguado y

Sr. Presidente (Pierri). - Esa lista se lc^ du- Fontela.
cante la reunión de la Comisión de Labor Par- Reitero al señor diputado Carreras que ese
lainentaria y los presidentes de le: distintas ban- dictamen está incluido en cl plan de labor. De
calas están informadots sobre su contenido. todos modos, si el diputado así lo prefiere po-

Sr. Carreras. - dio int_gro la Comisión de La- demos poner en consideración su solicitud de
bor_ F<<r an^eoat«u s señor presido nte, pero me apartamiento del reglamento a fin de que se
permito solicitar este apartamiento del regla- pueda tratar sobre tablas.
mento -reitero- para pedir el tratamiento so- Sr. López Arias.-Señor presidente: estamos
bre tablas del dictamen en el proyecto de reso- tratando el proyecto de ley de puertos.
lución contenido en el Orden d,el Día N° 234 Sr. Presidente (Pierri). - Pero ocurre que el
(expediente 5.489-D.-91), sobre inclusión del tra- señor diputado Carreras piensa que estamos
ano Santa Fe-Puerto San Martín en el dragado relegando su iniciativa y así lo ha expresado.
y balizamiento del río Paraná previsto para el Sr. Carreras. - Lo pensé así porque última-
tramo Puerto San Martín al océano, que coi- mente el señor presidente está muy distraído, ya
prende los kilómetros 593 a 492. que no vio sentado en una banca a alguien que

La urgencia del pedido radica en la circuns- no era diputado.
tancia de que la Secretaría de Transporte está Sr. Presidente (Pierri). - Creo que el distraído
por Ilamnaff-a licitación esta obra y quedaría ex- fue usted, señor diputado, pues debería haber
cluido el treuno de referencia de no aprobarse leído el plan de labor detenidamente.
el proyecto que menciono, que cuenta con die- Sr. Carreras. - Quiero aclarar que en la co-
tamen unánime d_e la Comisión de Obras Pú- misión me habían manifestado que el dictamen
Micas. Llama le atención que en el plan de labor era sin disidencias. Por eso pido las disculpas
ra figure este ordcu del día entre los proyectas correspondientes, En todo caso los distraídos so-
cio resohrción y de declaración sial disidencias ni

IIlos Varios.
obs r^ ^cioncs, sobo t.xlo poiq^le los legislado-
res 1t de su san Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia de-

saritafc Jnos c o )ci'•'1 I^ctu 1c ad sea saber si el señor diputado Carreras mantiene
c><a.m cl t„ ,,^,oa I de la provincia su rllocion de aputamter3to del reg aamrento.
cr ^^ ^u_ta 1 o wu e es cc extracción justicialista,

fo 1-111 sul^ei ado. Sr. Carreras. - No, señor presidente.

Por todo lo e':puesto solicito : t la Honorable
C^imnnr ^z que brinde su apoyo para el aparta-
ml<ic:t to del reglamento y p )stei ior tratamiento
soh e t alas ce este proyecto, sobre todo tenien-
do en cuenta que el puerto d o Santa Fe ha
sido declarado puerto nacional.

13
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(Continua: ;n)

Es un puerto que está en ói,-timas condicio - Sm. Pmesident (Pierri). - Continúa la conside-

nes para operar, pues su estructtira se encuentra ración del proyecto de ley venido en segunda

cono letamemfte en conuicioncs, sus dársenas tic- revisión , sobre régimen nacional de puertos.
nen las proiumr ades neces^ur as, los galpones Corresponde que la Cámara se pronuncie so-
están en forma, etcétera, bre la fijación de un horario para votar.

Por estas razones solicito el apartamiento del Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
rcgtamen^o poa considerar este tema . nos Aires.

cquirco.dip
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Sr. Larraburu. - Señor presidente: por supues- seis meses- los diputados de la Nación no sa-
to que seremos flexibles en cuanto al horario bíaloos bien qué estábamos analizando aquella
dada la importancia del tema que nos ocupa, tarcdde;.una tarde con bancas despobladas -co-
pero -sin que esto sea definitivo- podríamos mo hoy-, con un recinto rumoroso y con seño-
votar dentro de una hora y media, es decir, aire- res diputados que quizá no entendían la tras-
.dedor de las 19, y 30. cemlencia del proyecto.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el Comparto el entusiasmo del señor diputado
señor diputado ,- 'r el Chaco. preopina rte. Sé de las horas de trabajo, de ahín-

Sr. Dussol . - Señor presidente: establecer un co y de esfuerzo que dedicaron no sólo él sino
plazo para la discusión del proyecto de ley de taml,ién el señor diputado Bisciotti y todos los
puertos no tiene sentido. Se trata de una ley que aiui,os de la Unión Cívica Radical, al igual que
la sociedad está esperando desde hace mucho los compañeros de mi bloque y de otras banca-
tiempo, das. Desde ningún punto de vista queremos

Recuerdo que en la Comisión de Transportes acotar la discusión; pero deseo recordara la

el secretario Regúnaga nos había manifestado Gárrlara que ésta es la segunda oportunidad en
su preocupación por la sanción de esta ley. Ade que vamos a hacer referencia al proyecto de ley
más, con todo respeto, recuerdo que hemos nacional de puertos. Además, en aquella primera

estado esperando al oficialismo para dar trata Oca`1Gn el debate fue meduloso y jugoso e insu-
miento a este tenla, pues aunque nuestro bloque mió más de diez horas, más allá de las innume-

daba los dos tercios necesarios para aprobar este rables reuniones y discusiones que tuvimos en
proyecto de ley, el justicialismo no se presentaba el serio (le la Comisión de Transportes y de la
en número suficiente al recinto, de I ,egislación General.

Entonces, hov, que sí estamos todos, no po- Plaoo este introito para coincidir parcialmente

demos fijar un horario para efectuar la votación, to
con Cael amigo diputado Dussol, a quien manifies-

Nosotros vamos a apoyar la iniciativa porque le desde esta bancada y desde el punto de

entendemos que el país no cuenta con una ley visto personal no venimos a poner ningún tipo

de puertos. En este sentido el "superministro" de habas ni de cerramientos a la discusión pro-

Cavallo dictó el decreto 817, que a mi juicio es funda de esta iniciativa. Los hechos demuestran

una aberración jurídica. Esto hay que explicarlo que tenlos actuado con vocación y que todos

acá, señor presidente. Por eso considero que no hemos hecho un gran esfuerzo para que este

se pueden establecer ni dos ni tres horas para pro`eeto pueda convertirse en ley. Si así suce-

la consideración de este terna. Los radicales he- diei a -como esperamos que ocurra- mucho

nos prometido dar los dos tercios y aquí es- tendrá que ver la Cámara de Diputados (le la
Nación,tamos. Nación, pues sin retaceos ni mezquindades po-

Personalmcnte he tratado este proyecto con líticas todos hemos trabajado y colaborado en
mucha seriedad. Por eso -repito- creo que el e, tendimiento de que era necesaria la sanción

fijar un plazo de dos o tres horas para el debate de , te instrumento jurídico. De esta manera las

del tema no tiene sentido. críticas que 4hoy soporta este Parlamento en
cuanto a la demora en el tratamiento del asunto

Sr. Presidente (Pierri). - Señor diputado: en seguramente se irán revirtiendo y la Cámara de
su momento le voy a dar el uso de la palabra Diputados ocupará el lugar histórico que lo co-
para que deje fijada su posición, pero es deseo rres1xnlde por el trabajo loable que hemos real¡-
¡de la mayoría de esta Cámara fijar las 20 como zado todos los diputados.
hora de votación, y vamos a proceder de esa

E'manera. 1 lo que se refiere al fondo de la cuestión,
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos me remitiré prácticamente en un todo al discur-

SO (¡¡[e pronunciara en la sesión en que se inició
Aires, el (',-bate de este proyecto, oportunidad en que

Sr. Larraburu . - Señor presidente: comparto tuve la responsabilidad de ser el miembro infor-
lo manifestado por el señor diputado por el Cha- mal le de la mayoría.
co en cuanto a la trascendencia del proyecto de Eu aquel momento hablábamos de la i,,l9or-
ley en consideración; justamente es trascenden- tanda defeste instrumento y de lo que significa-
te porque se convertirá en la primera ley de ba , ontar con la primera ley marco que esta-
puertos que tendrá el país, ble;'v•a la política portuaria en la República Ar-

En oportunidad de que la Cámara iniciara el gene ira. En esa ocasión efectuamos un análisis
análisis de esta iniciativa -tal como lo señal-ira acerca de la situación en que se encontrab^^n
In el debate que desarrollamos hace más de los puertos del país. Decíamos que tenían nlaía
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fama,,(Iue eran sucios y caros, y que estaban ma- tadores de servicios portuarios, usuarios, traba-
nejados en forma centralizada desde la Admi- ¡adores y todo aquello vinculado con la activi4
nistración General de puertos; así hablábam os dad. Por supuesto , esto también se liaría con la
de los puertos mayores, menores, cercanos y participación de sectores estatales , es decir, los'
distantes. representantes de los municipios y provincias

Tai, l)',éa hacíamos referencia a la superpos i respectivos. Este artículo nos parecía clave pa-

ción de eseractoras y de responsabilidades, qur i ra el manejo y el funcionamiento de estas ¡ni-

generaba una verdadera anarquía en la vida portantes estaciones marítimas,

portuaria argentina, Había algunos artículos que eonsidi. aanuis ini"

rio Carlos Brook. a.con e os prez
dente ?• de la nouor2ble Ganara, doctos \a 1,4 d 1 tns En z uellas largas reu-

ortantes a los cuales introdujimos uaodificaclo-
t^cupa la Presidencia el séñor erice.+- p-- prr nes. Uno de ellos es el 9°, referido a la llabi-

nones de comision receptanlos la posicion ur_a-

Sr. Larraburu. - Hablábamos de la falta de nime de legisladores y sectores vinculados al
ta V',Sai dl il e nnc aa proveun verdadero reconocimiento jurídico de los dis- quehacer portuario e

ndamentalmente ele al decir que los puertos y terminales que a latimo uert s rivados fps p o , u se encuentrenl lió dld eye agac ne promuue se encuentran en Rosario y Sama fechaa uellosq q forme a losol t ói aci n c noento y expFe, y también decíamos que esta falta de reto- en funcionam
a lasnacionalesiotl d yuar sores poraManes re-,ugsector°s 1i u otroi t ídi h iin en o jur co a q enoc ac s

-que estaban esiaerando la inversión privada y normas vigentes en la m feria en oportunidad
resarios argentinos vinieran a arrirs- de iniciar su actividad, se considerarían habili-ue l s ciilc p( ,

tallos.l de nuesuagar y a contribuir a mejoramiento
estructura portuaria- carecieran de un sistema
jeucli.co que cuera seguridad a la inversión.

Decíamos que era indispensable la sanción píe
este instrumento. En función de ello introduji-
mos algunas modificaciones importantes al pro-
yecto que venia del Honorable Senado. Un ar-
tículo que nos pareció muy importante agreg',a-
do por esta Cámara de Diputados, felizmente
fue reconocido y aceptado por el Senado.

Más allá de la discusión y del disenso con la
bancada radical, nosotros aceptábamos el testo
dei artículo 11 que hablaba de la provineiuli-
zación de todos los puertos, incluso de los lua-
yores como los de Bahía Blanca, Quequén, Ro-
sario, Sazi:a Fe y Buenos Aires, y decíamos que
debía c._istir urja cláusula que diera seguridad a
su Esto incluso lo dijimos con el señor
diputado Venesia en la discusión en particular;
más allá dA dominio provincial o nacional, nos-
otros cnie i lai,aos -({uizás acompañando la po-
sición iirly°oii€c:z•iil de tralbajad ores, empresarios
y pro .iletc)rc,s- 1<t ,zeccsid' ad de un manejo par-

en el éxito del resulta-
,

do. 1,c^^ilos ni u fe ^_tco que desde ningún ljull-
to de <i ta qu 'c' ll()s res` tir el esquema d` la

do 1.1 .'^.1liliLiSiraeíon General de

P eeréoS trasladando estas estructuras lutillipli-

cadas o diseminadas a cada uno de estos puer-
tos.

El artículo 12 se refería a la constitución de
entes públicos no estatales con la participación
de i articalares interesados en el quehacer por-
tuario , a l os o ^racl ^:es, irF's-

T mbién saos parecía fan i mental lail ágrcgiado
que se hizo al artículo 13 y que fuera consen-
suado tomando la posición del señor diputado
Biseiotti. Le incorporó un párrafo final que dice,
al hacer referencia a la jurisdicción y actividad
portuarias, que de conformidad con las prescrip-
cionles de esta ley quedan prohibidas las prác-
ticas monopólicas.

Considero que este debate debe ser brive, te-
niendo en cuenta las largas exposiciones y dis-
cusiones que ya mantuvimos en este recinto,
donde cada sector que tiene que ver con la
actividad portuaria fijó su posición. En virtud
de ello tomo la posibilidad de discurrir sobre
estos tres artículos, señalando que el Honorable
Senado aceptó el artículo 32 pero desechó los
artículos 99 y 13 en lo referido a los planes
re<gulatorios y en lo que respecta a este párrafo
fali?mente incorporado i ?s'sto- como pro, o-
sición del sc,ñor diputado Bisciot i, en lo rela-
tivo a la el,z•csa prohibición de prácticas uo-
nopólicas.

¿Por nuó sef wlo que un artículo fue- aceptado
y los otros dos fueron desechados por el llono-
rabCC e a0o': La cistinción hecha por los se-
nadores llevó a que la Comisión de Tranq-ior-
tes, Casi en pleno, pensara en un primer iuo-
niculo e"i la necesidad de insistir con los dos
tercios de este cuerpo en mantener aquel des-
pacl-to producido por la Cámara de Diputados,
que data de hace aproximadamente seis meses.

Se produjo una discusión con los señores dipit-

ta..dos integrantes de las distintas beis: lelas y a
su mi largo minucioso c illisis ele los i,nie-s
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árantes de nuestra barcada P: l ; o que nos l^^t-

reció importante el tema de la ;12.111 i,. oil

el de este p trmfo -3111= 1:.merA: borrada, Cle d

mi punto Ge vista- Ce las prácticas rilofloj.o

picas.

Pero en aquel momento también analizarnos
dos cuestiOneS: una einirlent('mcutc técnica, que
estoy señalando en este niomento; la otra, la
necesidad política y la urgencia de la sanción
de este proyecto. Diría cine buscamos una sa-
lida de tipo mixto o de diálogo con la Secretaría
de Transporte, con el propio ministro de Eco-

,
nomía y también con los sectores interesados cal
la sanción de este régimen.

Volvimos a recurrir a las fuentes. llámense tra-
bajadores, productores, empresarios y los propios
sectores interesados en la sanción de la ley; con-
versamos con ellos y analizarnos cada una de
estas euestioíies. Y después hablarnos con el pro-
pio ministro de Economía, no porque hayamos
perdido nuestra capacidad de legislar y ele man-
tener nuestras posiciones sino porque tanto quien
habla como otros compañeros de bancada en-
tendíamos que era urgente sancionar el proyecto.
Y fundanientalinente insistimos en el tema de la
habilitación y en el de las prácticas monopó
ticas.

Asimismo sentíamos la necesidad de hacer pú-
blico en este recinto el compromiso de efectuar
un análisis exhaustivo y minucioso, en el que
„participarán no sólo los diputados de este blo-
que sino los de las distintas bancadas de este
cuerpo. Ese análisis se hará también junto a la
autoridad de aplicación, en este caso la Secre-
taría de Transporte, tal como lo señala el pro-
yecto.

Del análisis de las llal>ilitacioncs de cada uno
de los puertos, que se hará junto con la autori-
dad de aplicación, los parlamentarios que esta-
mos interesados en el tema -en realidad somos
muchos- podremos rescatar los elementos para
que los legisladores y los sectores interesados de
la provincia de Santa Fe, que tienen posiciones
casi irrevocables, mensuren detenidamente cada
una de las cuestiones puntuales que hacen a la
habilitación de los distintos puertos privados
que existen en dicha provincia.
t Al margen de las palabras del señor ministro
de Economía sobre las prácticas lnonopólicas
en la actividad portuaria, teníamos el compro-
iriso de remisión al Parlamento en un tiempo
muy breve de una leal antimonopólica, la que
permitirá seguramente, tras una larga discusión
en este recinto, desterrar la posibilidad de prác-
ticas monopólicas en los puertos nacionales y
fundamentalmente en puertos tan importantes

Coü1(t qtc°11 B tilÍta pilanC_'Ct, i :.U_' l s Aires y

Ronu i& Ls`to lo traigo a c ación i ,icrn do lo

que :.eS ato liad; a lgunos ll. i.,. i)S ^' no porque
Iloso tios nos dejemos llevar par la i?OSiLión do

algu^tos miembros de nuestro gobis rno.
Nos pareció, insisto, que el pedir o formulado

por distritos sectores de la ct vidt!d por tuaria.
con respecto a la necesidad de contar con una
ley rn esta materia era trascendente e in por.

tant(•.

Consideramos que estos artículos son claves,
más allá del disenso que seguramente tendre-
mos cn el artículo 11 con el señor diputado Bis-
ciott i o con algún integrante de la bancada ra-
dical, ya que nuestro bloque va a sostener la
posición de provincializar los puertos. mientras
que la Unión Cívica Radical propone que estas
estaciones marítimas permanezcan bajo la érbita
de la Nación. Todo esto formó parte dr' uri de-
bate que efectuamos en su momento que nos
hizo llegar a la conclusión dr' la necesidad de
aceptar las modificaciones- introducidas por el
Senado de la Nación.

Podemos imaginar que la futura lev tendrá
errores de forma; seguramente habrá cosas que
se hubiesen podido mejorar, pero creo que lla

.llegado la hora de que este provecto sea defi-
nitivamente sancionado. Debieron transcurrir
muchos años de espera y de d sois=:vn; sin temor
a equivocarme debe ser el proa . cito anís anti-
guo que aún está en discusién en el seno del
Parlamento.

Creo que cada uno de los sectores que, poste-
riorraiente va a opinar cuando este prov tO de
ley ele puertos sea sancionado seguramente c'nin-
cidia ( en que hay aciertos v errores'. allá de
la so vedad que efectué en el tic' <-'Jis
tres artículos -la que a lo mejor era r i> i:,c? t
por otros señores diputados-, con 1_a sane ión
de este proyecto de ley vamos a e mi >;ir con ua
mandato que se nos reitera a ;aria;
cumplir con una filosofía que. e l

"
;'io di ' ct, 11l1

prirllt ra inter^encirón en esta C tal; t1 a c.i< r c'o se
consideró este proveerlo de le -. se e t :,rza con
lo que nuestro gobierno desea ,:emir de la saan-
ción de la Ley de Reforma del astado.

Con este proyecto que esaii'ro que hoy se con-
vieria en lev vamos a generar los l^,cxatrlr^,?aos

para que nuestro sistema portuario 1esnsi c por
los r u mbos de la desc'ciiti'aliza( i+.ttl_ de la (esllor'o-

eraliiacion, de la fedoralizaCi( >n., contundo con
el instrumento jurídico para la competencia y
para que nuestros pue tos Si`rali nlial?C'i:?dos e n
forma p;.articipativa por todos los sectores E,,;ta
ley es importante p ara el b.i+o (le cacha u- de

depuerros y e la s ii iL.tCt po1tllal'r,a, 'i:an Illl-
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portante para cl desarrollo econónrü o del país, un cambio de 360 grados, esté proyecto -luegd;
¿el co^^^erc'o interior y exterior: no sólo para de su instrumentación- constituye el marco ju
quienes viven, sufren y conocen de esta activi- ríctico que necesitan para realizar las inversiones
dad, sito tainh én para los ho.mbre,; y mujeres que desde hace mucho tiempo no pueden hacer,
argentinos que no conocen aún .suficientemente según nos lo han hecho saber.
lo que significa la actividad portuaria de un país . Los trabajadores -que quizá sean los menos

E>te rec;nto que no luce con todl . ts sus ban- responsables en el fracaso de este modelo por-

ces ocupadas ni con la gala de otros debates tuario- quedaran incorporados al manejo de
t::__r im ortantes de algún modo corrobora lo los puertos de la República. Es decir, serán co-

que y0 decía r'esp•^Ct0 de que a l0, argentinos rresponsables del destino y éxito del modelo
de gestión portuaria , fundamentalmente en Ba,reos falta cultura marítima e irnagin.,r 3 o ímpor-
hia Blanca , Quequén, Buenos Aires y Rosario.ue es la actividad nrarítir.; o ortuariatanto q p ,

Finalmente deseo destacar qué 1más allá del
y di .en osI lás allá de los errores y los hoy pre- lit cho ¿,.e que las bancas estén vacías en este n1o=

tendemos fijar estas líneas generales de política hoy es un día clave y trascendente para
portuaria para que el Poder Ejecutivo pueda CO- 1,1 l:i torta del r
mcnzar a materializar con los distintos sectores
i

s t °r=7o m,1it^^ v de un partido político soñaba
t— ortte n e o m lo a io u11 du e p r p,resa es v o u en rdi tad - dcon pser pu o enado a su 1,1.c,c <s- s ; i-er
l irxludabler:x nte habíanterior en l ga

l efin. En estos días se han producido muchísimos la telev, íjn o + rico y escuchar la noticia deproducido el P ato argentino había sancionadodebates y enfrentamientos por un decreto fir
mado pocos días atrás por el Poder Ejecutivo . el proyecto de ley de puertos. Soñaba esto por-

que es algo trascendente para el desarrollo de
No creo que sea ésta la ocasión d,, discutir en mi rc , ió.n en particular y del país en general.

este recinto acerca. de las bondades o los vicios por eso, celebro este día e insisto en que vamos
cle este decreto, y sólo opinaré sobre una cues - a votar un insirumento muy importante, aunquo
tión . Entiendo que ese decreto y el proyecto no ioágieo , porque con su sola sanción no va -
sancionado - por el Honorable Seriado ponen de mas a obtener el cambio deseado, pero por lo
manifiesto ante los ojos de los parlamentarios, menos comenzaremos el rumbo indicado desde
los funcionarios , los sectores vinculados a la ac- un principio por la Ley de Reforma del Estado,
tividad portuaria , y por qué no de todos los ar - votada par nosotros hace algunos años.
gentiros, un modelo de manejo de nuestros puer -
tos, que insisto tren ,; que ver con el bienestar No quiero terminar este discurso sin hacer lo.

agradecimienios del caso, por cuanto soy presi-
y la necesidad de desarrollo del comercio ex dente de una comisión que ha sido cabecera en

ro ecto En consecueu-el trae .miento de este p y .
Se viene a poner sobre el tapete qué estamos cia m cs allá de los drsenscs que humos tenido

en un punto de inflexión en todo lo atinente a en el seno de la propia corrrisión -y aun en
la vida de los puertos. Esta es la realidad que este recinto--, deseo agradecer el trabajo sin
hoy existe en la República Argentina, En este retaeeos y sin mezquindades poLticas de los
cuerpo hay diputados oriundos de ciudades por- ry•custirrtos sciiores diputados que hoy se encuen-
'tuarias que conocen este tema a la, perfección , tren presentes en este recinto . Tal vez sea in-
Nuestros puertos hoy están en crisis y espero justo haciendo algunos nombres porque puedo
que con la política fijada por nuestro gobierno olvidarme de alguien , pero debo revalorizar el
y la sanción definitiva que deseamos se produz - tral>;;jo de los scriores diputados Bisciotti, Ve-

e^t roci c to a t d 1 fd

1

p y c - cep an o as ¡11V r rea- rae a, Natale y Carcía Cuerva. Destaco en con-
c or es introducidas por el Honorable Senado-

sc<;rruncra la tarea re alizada por los asesores detan discutid< nh ,larlo, o y a la vez consensuado
podarnos tt }r ,jan en una nueva gramática con la comis ión en el sentido de aunar esfuerzos a

p^trt'eir^ación y responsabilidad de todos los sec- fin de formular el proyecto de ley en conside-
tc,res . Ya no I brá posibilidad de que algunos ración.
nos ilusionad con inversiones importantes en la Dejamos en esta labor horas de estudio y do
estructura pa>;_ aria por la falta (1 ,3 m arco jurí- criticas ; muchos nos pedían celendad sin tener
divo. Hoy rrc } + l.r;us s °d: r n;: a vicia deuda, en cuenta que los t`et,ipos del Parlamento son
pexo también c-a:nuronreter a todos los sectores distintos a los de las corporaciones u otros sec-
vi:ieulados con la actividad portuaria. De esta tores.
forre, los empresarios podrán cortar con el ins- A n raclezco al seiíor diputado García Cuerva,
trnrn: i1o que tanto soñaron , porque si bien la s ario de la Cona Sión de por
san: ic rt ('c rna ley no importa automáticamente las horas ¿e trabajo que dedicó a este pro, ecto.
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Asimismo, vaya mi agradecimiento a coda uno prendió con. la sanción del ¿careto 817, por el
de los sectores -empresarios, productores y que te desregula la actividad nia€ítírna 'y por-
trabajadores- que en varias ocasiones se ll-c e- tuar'iu.
ron presentes en la comisión. Con algun•es di- No c•.^?;en dadas de que el punto de
sentimos y con otros coincid mo: pero a t<;do vista ce-,stitucional la titañ c c f oc[e2 El-

e-les dijimos lo mismo: m-'1 5 allá de los disensos cutivra { r ;gura una violación a l norma re-
o de los acuerdos, nos COl ip r0 2i.°temos a i;'.1- I}ii^ 1 ca de gobierno porque 1^ ,. "'::lltil una

bajar honestamente y con celerick,.d para lograr lividiol p Odia d( l Congreso d' 1^ ?va",on, pues

la sanción de este instrumento legal. Ahora es- si bi, iz el decreto aludido se rei-iere a as-
eamos a ,punto de concretar nuestro ob e eh.hvJo> 3eet!^ 1a^n,!}rE?Le3 C6 l.l zc'-1`7,Clad ,1ortnA2'1'1 C4LIe

es decir, que este proyecto se conviela en ley. ro s, ,a considerados por este provecto de nin-
Adelanto que el bloque Justicialista va a aco - gana manera es aceptable que haya ineursio-

tan las modificaciones introducid;s por el PIo- naco en ámbitos propios del Poder Legislativo.
norable Senado al proyecto que nos fuera en- T.oelos los señores diputados que se enciien-
viado en segunda revisión a fin ae que se con- tren ausentes y los que se opo.aco al 'd. cedo
vierta en ley esta misma noche. (Aplausos. Va- del Poder Ejecutivo se sentirían muy bien si
ríos señores diputados rodeen y felicitan al ora- escucliaran las consideraciones que h remos a

dor.) fin de demostrar que el decreto del Poc'er Eje-

Sr. Presidente (Brool<). - Tiene la palabra el cutivo traerá consecuencias institucionales y ceo-
sefior diputado por Buenos Aires. nómi -as de suma gravedad, sobre todo por su

Sr. Bisciotti. - Sen.>r presidente, señores di- carác ti r, yo diría, írrito.
decreto es insalvablenlente nulopitados que han conseguido resistir a la estaco- El d y carece

pida huidiza de muchos que no quieren enu- de a>>lica^e^c.21 jurídica. Los gremialistas no han

e ar ni interesarse sobre los Bife?'erices aspectos gnel;(1o vL'-Il>I' y eslan tanleanuo recursos de

que conforman el proyecto de ley que estamos
n0 1ILUOVCr, Pero no necesitan h acerlo porque

considerando: congo bien lo señalara el señor la norma es nula, de por sí.
presidente de la Comisión de Transportes, Ji- Haciendo un análisis minucioso de sus consi-
putado Larraburu, hemos tenido consensos y der'alydos surge que sus disposiciones están re-
dísensos, pero siempre dentro del respeto que ferid.is a la actiJi ?ad portuaria en todo lo que
corresponde a la vida pa ^lament;.:ria, esté de acuerdo con el artículo 10 de la ley

Tal vez muchos de los diputados que no es- 23.69(;, de reforma del Estado, y con el pro-
tán *^r^rtos ^

presentes en el recinto vinculados con el yecto de ley de que cuenta con sal cn
de aoibas Cánia s y encuentra en segadera

sector grey liul -que ya la semana anteris,r con
su ausencia, rnl id eran que este proyecto fuera revisión ante e3 e e e, o.
tratado- se hubieran Gn'' chelo pa ra

. escuchar k1 laire ^i u ^Su1e gt:2:n -edació este prcVecto

los argumentos que el bloque Radic,l esgrimirá no c reta c,an los conocimientos su€icientcs por-

para adelantar su voto negativo al proyecto ve- q' .e 1`1'110 en je go pl licipios Institucionales y
nido en revisión. cc ee nOCOS y e..,nrUCs t a una total falla ele, res-

poni ibi]+cad, que es mucho más grane en (..1
Muchos recordarán que el 23 de nos ,^ `,, e caso de quienes lo fii ran.

de 1990 presentamos un p a} e '::o re Fer. icio al Er la Ley de Reforma del Estado se declaran
tema que ahora ocupa la atencion del cuerpo. asujét,,s a privatización los entes enu:llei iuos
Pero en el eles de diciembre el Poder Ejecutivo en 1us listados anexas. En el anexo í qil naba
envió una iniciativa que versaba sobre la misma comurendida la privatización de la Admini ,era-
cuestión. No obstante ello, el Senado sanciono ción General de Puitos, la descentralización
un provecto del alío 1986, que fue modificado y pi ovincializ ción y la concesión total o par-
por la Comisión de Transportes cuando nos fue sial ele puertos o instalaciones portuarias. Pe-
enviado en revisión. Ahora, que nos es enviado ro, ¡fíjense qué anormalidad! Quienes redactaron
en segunda revisión nos resulta imposible acep- el decreto no advirtieron que en el articulo
tar la sanción del Senado por la gravedad de 25 del provecto original aprobado por esta Cá-
algunos de los principios establecidos en la mar:, se derogaba del anexo 1 de la ley 23.636,
norma, referido, como ya señalé, a la Administración

Deseo hacer un análisis de lo acontecido General de Puertos, descentralización y procía-
veinticuatro horas antes de la anunciada consi- cialicación.
deración por esta Cámara del proyecto de ley Por lo tanto, el decreto no puede al,o: <rse
de puertos, cuando el Poder Ejecutivo nos sor- en la Ley de Reforma del Estado y en este pi•o-
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yecto de ley, que justamente derogm la norma corneta ese error tremendo , además de violarlnf
específica de aquélla . Por ello es qua el decreto Constitución y avasallar al Congreso Nacional'
tiene gravísimos vicios de nulidad . No sé qué pretende demostrar con esto; quiza

Para fundar este argumento podría haber re- que le importa un comino el Parlamento . Quie-
currido a tratadistas como Bielsa, tordillo o ro creer que no, porque de lo contrario nuestr
?,Iarienhoff , o bien haberle preguntado directa- razóta de existir se estaría cuestionando . La otra
mente al diputado Vanossi, pero como no le ilterpretación que podría darse es que l-iaya
iba a gustar a la bancada Justicialista y no lo intentado adelantarse a reglamentar Lunaa, ley
aceptarían , voy a -demostrar que el decreto del futura por decreto. Frente a esta alternativa
Poder Ejecutivo está viciado de una nulidad sostenemos que la le,gista + i`ón portuaria corres-
insalvable citando a uno de los juristas más no- ponde al congreso de la Nación y el Podei
tables que tiene el Partido JLlsticialista -aloa- Ejecutivo ha dictado un decreto que, sin sabotear
que no es santo de mi devocién -, el doctor la actividad propia del Poder Legislativo, con=
Dromni, que está preparando la relorma consti- tiene vicios de tal nl: glai.`ud que cuando el pie.:
tucional ; esperemos que no lo ha,'rz de la rnis- side',lte de la N Ci^3al y el soflor ministro de
ma manera en que hizo este decreto. Lce^c ,^:.ía in :gin 1 ,z3rán que hacer has

Leemos a Drotni: "La motivació n Gs una de- del caso por no tener un analista
claración de cuáles son . las circunstancias de que haya cstu, :.do el asunto ayes de fir-tllar
hecho y de derecho que han inducido a la erl.i- este de 1r Taso las gremahstas vendra

l ' .o para > ^ .t a:•, ya que ese delsien del acto, y está contenida dentro de lo que ala se n,
se (icu )lllitla considerandos ... les consideran- enero no Ii: e ( a, aula alguna porque está

dos a los que me he referido. Viciado d v r^.^!lE

"Constituye, por lo tanto, los presupuestos o 1!.r^_z;iz tré icor qué no apoyaremos la sanción

razones del acto , la fundarnentati ión táctica o (le! Senado . C•.)n posterioridad el senior d;'pu4

í!'ridica de él con que la, adminisslración CA':ivn- ta,do D'Anw ru'io y otros integrantes de ni¡ blo•

ilc sost,ner la legitimidad y oportunidad de sil que efectuar ánl u ::ras coirsideraeiones al respecto.
c'cei s ióri." En pLMler 1 );;.ar dire ctsle es muy mal- la

Adviertan , sf,,iores diputados , i t gravedad de sanción del Senado y debo señalar que c r'a,
esta cuestión. "El acto adminisi :rativo -dice bastante bueno el proyecto de ley de Diputados,
Drotnl- ( fgl)e siempre basarse en hechos cier- no porque lo l) iyi mos elaborado nosotros, si no
tos, verdad ros y existentes al m emalento de culi- porque realmente era mejor. Fijerise el aspecto
t r'S(', ¿e lo co ntrar'io estaría ViC'lfael0 por falta de referido a la clas i ficación de los puertos. La

causa o motivo. La causa o motivo. .." -los sanción del Sciaszclo habla directamente de los
C'ons dcranc^oS C1,4 decreto- " con s titnj'e un puertos nacionalc , provinciales , n'iilnicipales u
demento esencial del acto administrativo ." Es- particulares , pero no entiende que cl concepto
tu figura en el Manual de Derer io Adininistr •e- de nacionales , provinciales o municipales coans-
üvo, torno 1, página 133, del doctor Dromi. tituye una especie dentro del género referido

Vale decir que la irresponsabilidad no puede a lo estatal , es decir, los puertos son estata ll e.s o

ter mayor ya que es unanormatívá que se fun - privados, y si se realizara un análisis jura-hico
da "precisamente en este proyecto de ley, indi- más profundo habría que decir que los puc •tos
anido en los considerandos un aspecto que de- son dei d <).aainio público o del dominio privado.
rogarlos hoy por el artículo 25. Esto solo dvscalilica esa sanción . Par lo tanto,

.Esta irrespansabuid Iad hace que este voy a solicitar ene no aprobemos el proyecto
dccrc'o t ,

sea nulo y no es necesario ene alguien pida cp de ley ve ndo en revis
ión del Iiu^ rr bl^ 4^,

t eO 1_a uh 'cada ramal ces, a d Sta a a )^<.
así se lo decl are o que se decrete una medida. r

a pa)íar al J 1, ' a,:- °l,Sn o pala la .,iai dos
t:e 110 innovar pare = v csut viom(lo en si mismo, r los vetos y Sala . }t

4.T así el pfu c 0 de c\Ea
¿Ustedes Se que cuando co

^i tl''a, al 1JC' ,r ele galo no :líos los
lOtel en a e)c Lll ,c:Se los )?>:itucionales v ai,)..L . lí)s 11 y 1 Esto c;S así por %i S%xl(i.li<l
economices? ¿Que co nSe ( ti_nei.u tia Ta esto Fa- razón de que 3 otros d° ci i os que Si bien e 1
r x el país?

sus ari"cl (,.s 1 1 ,2), 14, 15 y 16 el yc teto laW,1
Por eso mismo prurentarene)s un proyecto Ll(; puertos l.£:e Urlales, l qu e ya lro que.

que estarnos elaborando y que firna arernos los dan puertos r^ ac^,a= ;al s. ¿P: T qué ' Porque al,
íute raantes (le las comisiones de Transportes haber ,:!,!lo esos artículos y otras disposi»
y de I isliición General haciendo la aclser'ccr.- clones, el gobernador do la provi ncia, de Buenos
vial, porque no que euros que el Pocdei Ejecutivo Aires -Sca quien fuere-- va a poder pedir los,
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puertos de. Quequéy Bahía Blanca y se va a ley es sacarse de encima los puertos para el¡-n-
con los dos para luego hacer la concesión minar el, déficit fiscal. Entonces pregunto: salvo

sin limitaciones a los exclusivos y excluyentes el puerto de Ushuaia -que por razones geopo-
concesionarios que tengan estos puertos. Enton- líticas y demás va a quedar en manos del Esta-
ces, debemos tener cuidado con esto. do nacional, lo que es fundamental por la ubi-

En segundo lugar, el intendente Grosso se va caciól, estratégica que tiene-, ¿los demás
a quedar con el puerto de Buenos Aires, al cual puertos Racionales serán desafectados, los va a

ya lo están desgajando. Digo esto, porque entro mantener el gobierno?

el puerto 1t-ladero y el hecho de haber dado a la ¿Qt ,é pasa con los puertos que algunas pro-
Comisión de Inmuebles 200 hectáreas para vincia.; tienen y no pueden atender por sí n's-
la venta, se, le está quitando al puerto de Btte- I11as? ^No va a rabee puertos nacionales? Esto
filos Aires la capacidad necesaria para poder es unte tiagrante contradicción con 10 que marca
almacenar 120.000 contenedores, que ya es el k la noi una.

faltante que tiene este puerto. Es decir que es- Pairo < dben qué es lo que más nos préocttna?
tamos aniquilando el puerto de Buenos Aires. Que ron los artículos 11 y 12 que proponíamos
Tendr_ -̀amos que salir a rellenar o a ganar terreno y cuya votación perdimos, por los cuales ^:e re-
para ver cómo arreglaremos el puerto de Buenos servaitan los puertos de Quequén. Bahía Banca,
Aires cl día de mamara. Rosario y Santa Fe para ser enmarcados por

Por otra parte, no se si el gobernador de Santa estos entes ptíblicos =,o estatales, pretendíamos
:Fe va a pedir los puertos de Rosario y Santa Fe llevar a cabo una política seguir la cual los puer-

o solamente el primero. ¿Por qué ¿por tos re•.tantes tenían que tener una adjudicación
qué esta falta? ¿Estos puertos pueden quedar de fo,-,lza tal que se evitaran las prácticas Ino-
en la órbita de las provirlci as, o sin 1, presencia nopólicas,
nacional? Por favor, que quede claro (lue cuan- F,:( „se que el Sedado me(ii icó el artículo 13,
do hablo de puertos n i(i( áí_tleS no q uiero decir que 1 , sOtrOS 11abí3111os C.`lae Imago junio con<r (

que el 15ti ltl deba quedarse (O1.1 ellos. )'a sabe- los Ü, 121 á) partidos. Lo que Cí:'CI.tmos C3';t que

Tr os que el E s tado esta e:hatt^ o; no sot ros (le- í1)atll(r, a sectorizar los pli rtos y que luego los

CJJ OS que {?:31 fila.?Oi la at'e` ^'td ca1 Es*a'd0 a 0 Cfi útar1. íU' ^,(s aai[tfa:_car en C`OS't E,S_ón para ea.-

en ese, odie no m5t-t:t o en esa SO^It,'(l(;.d nixta; es da ul: 1 ((e la.; CC:I'll?i11alf S CSI)('Ct:ítir d S (i[:,` re-

decir, que lo nlanc en cl r ,t <<l r <l^,sot^al el Ipr).1 stuce^n tic "c<^ e_,•tla s( t( ,zata n. , Qué ao t ba-
t'inci2?l, el muniC+t)i0, los usL?.arios, los prestatta- me s C on esto? Una d efinición ixj :ntO d(

rio s y los gremios. ¿Por qué? iorque queremos tar toda intención mono nólIca de concesión_ do

que se planifique una auténtica política por- puert(,S.

tuaria nacional.
Un país que pretende ponerse de pie, desarro-

llarse, tener una meterte política agresora cxpor-
taclora e importadora debe tener una política
portuaria nacional. zPor qué razón digo esto?
Porque un lainnterlcfnd es del país -como en el
caso del puerto (le Bahía Blanca- y ato de la
provincia.

Buenos Aires es el puerto nacional por exce-
lencia, los productos con valor agregado inevi-
tablemente, transitan por él, y hoy en d.a con el
moderno sistema de los contenedores; lo mismo
ocurre con Rosario y Santa Fe. Todos estos puer-
tos responden a un lrirtterl .rrrd del país.

Entonces, ¿por qué, en base a un falso fede-
ralismo vamos a hacer que se la política
portuaria desde un e ^foc,tte protita ::tl que pue-
da dejar de lado o no el enfoque ciue'teagall las
restantes pro^-incias ? Esto tiene salla marca, una
contradicción que es vea dad atllehte preocu-
pante.

¿Y los otros puertos nacior t >? U 'ed:es po-
drán preguntar cuáles, si ltt n, enció^1 de esta

Por supucstn, no debo presumir que Diihal.
de,. Reuterllaun o Grosso harán unía entrega pa-
ra qua: se desarrolle una práctica inonopólica;
pero lo que ro está prohibido, está perl?;i do.
No sé con qué sorpresa podremos encontrarnos,
y Si cien soy consciente de que todos CSta1124s
en contra de las prácticas mono;eólicas, lo cier-
to es ,lue no existe una ley :antimonopólica en
este país. Justas mente el referido artículo 13 ve-
nía a j)oller coto a esta circunstancia especial.
Nos causa pánico lo que pueda ocurrir corlo
canse( uencia de la eliminación de este freno
a las concesiones nlonopólicas. Por otro lado,
más allá de io que me digap acerca del ente, yo
ño sé quiénes lo componen ni cómo se maneja.

Los señores diputados recordarán oue el ex
minis, -o Dromi dictó la resolución 51/90 por
la et_Ii,l prácticamente se otcrg , .. ._ >
Sión ritonopólica del puerto de Quequén a la
elllprevi Sideco Americana, del grupo tN4acri. A
raíz c((• ello me presenté c^: e<_^lre ,,^• 3-t ta =c-
misión bicameral, en donde fui eeone-
c-rlo-- n?uy bien atendido. El seior diputado
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h_ lolinas debé recordar esto porque can aquella citara, ac- 1 añiaremos al justicialismo con los dos
oportunidad le hice una presentación sobre el tercios co votos necesarios para insistir en la
particular durante su desempeño como fiscal sanción de la Cámara de Diputados, la cual
cíe Investigaciones Administrativas. 1.'n la comí- -más allá de que tengamos disidencias en cuan-
sión bicameral se escuchó mi denuncia y ade- to a los artículos 11 y 12- evita estas enormes
más se la recibió por escrito. Ademas presenté deformaciones que se consagran hoy mediante
las pruebas de lo que significaba una concesión el proyecto de ley que estamos analizando.
monopólica ya pergcnada. (.plausos.)

La comisión bicdnzcral decidió viajar a Que-
cauén, Necoclhca y, una vez allí, se encontró con
que todos -salvo el intendente, qy r, representa-
ba al justicialismo- estaban en cintra de la
concesión monopólica; así lo entcmlrlian los con-
cejales, los exportadores, los uscu:.arios, los pres-
tadores y los gremialistas.

Además, la concesión morop`,l i, a establece
una contradicción con lo que siguiican las pri-
vatizaciones (e por sí. Debe saberse cómo, para
qué y en favor de quién son las privatizaciones,
que a su vez tienen que ser con (•l capital de
ies o y sin concesiones monopólica. Si no se ,ri-
vatiz_2 de- esa manera se da por tierr.u con el inte-
rés general y se actúa en favor de los intereses
de un minúsculo sector que teermiiia Luenándosé
de oro a costa del interés general y en contra
d1 usuario.

En relación con este único caso que cito, la
comisión bicameral aconsejó que 'lebía derogar-
se la resolución 51/90; el señor da atado Natale

4tuvo una destacada actuación en este sentiao ade-
mas de otrt s señores diputados, por supuesto
Por otra parte, la comisión dijo al gobierno
cae debía abstenerse de hacer concesiones mo-
rsoz ólics^s y actuar mediante lici! !ciones públi-

ue yo sé, si bien hw] a el momentocas. Por lo que,
la resolución 51/90 no ha sido publicada, tam-
poco se la hui derogado; pero p'^r lo menos se
abordó la adjudicación del puer?o Quequén al
grupo monopólico al que hice reierencia.

Hoy día, los nmentideros portuaadaos dicen que
hay quienes ya se están preparando para reci-
bir alguna ad uudicación portuaria. Quiero creer
que no, que los gobernadores Darán las cosas
como corresponde y que la reg'amentación de
Ja ley coacyuv r=i al cumplimiento de su finali-
dad. De todas formas sabernos que mediante
esa reglamentación es posible que se introduz-
can modificaciones que alteren los principios
enunciados en la ley.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. García Cuerva. - Señor presidente: por
segunda vez viene a esta Cámara este remanido
tenia de la ley de puertos. Ya el presidente de
la Comisión de Transportes y el señor diputado
Bisciotti han marcado con toda claridad cuál
es el mecanismo ante el que nos enfrentamos
hoy los diputados cuando nuevamente comen-
zar-nos a analizar el texto propuesto en aquella
oportunidad y las modificaciones que le intro-
dujera el Honorable Senado.

Hoy nos encontramos ante un dilema de fon-
do que se relaciona no sólo con nuestra con-
ciencia como diputados de la Nación y la voca-
ción con la que hemos trabafado sino también
con aquello que la sociedad argentina y los in-
tereses involucrados en todo lo concerniente a
la temática portuaria están esperando de noso-
tros en este día,

Quiero señalar además que recientemente el
Poder Ejecutivo ha agregado otro ingrediente
a esta discusión relacionada con la temática por-
tuaria con el dictado de este famoso decreto
vinculado con la desregulación de una estruc-
tura portuaria que en realidad -y esto también
se dijo en aquella oportunidad- conspiró du-
rante los últimos 45 o 50 años para alejar a
nuestros puertos paulatina pero inexorablemen-
te de toda posibilidad de competencia con el
avance del comercio y del transporte en el mun-
do, y convirtió a todos los puertos de la Repú-
blica Arge=ntina en organismos obsoletos. Por lo
tanto, la incapacidad de inversión del Estado
los fue alejando de toda la mecánica moderna
que, ha agilizado el transporte y ha convertido
al comercio no sólo interno sino específicamen-
te al internacional en el gran vínculo de unión
de los puertos y del crecimiento de las socie-
dades.

Frente a estas razones políticas y económicas, y Todo esto se incorpora al debate que hoy es
frente a lo cine significa el i l rrés general, el tamos desarrollando, al que debernos enrique-
interés del usuario y la concepción, antimonopó- cer no trayendo las viejas cuestiones que se
lica que a todos nos embarga, en nombre de la debatieron en los ámbitos de la Comisión de
Unión Cívica Radical vengo a dejar sentada Transportes y de esta Honorable Cámara, sin(
nuestra oposición al proyecto d!r ley sancionado simplemente recordando algunos de los aspec-
pa}r el Senado. En caso de que caiga esta san- tos positivos en los cuales todos coincidimos y
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a los qué agregamos nuestra cuota desde nues- Nuestro bloque está convencido de que una
tro particular punto de vista del problema, pero vez vigente el marco jurídico, se va a generar
en el convencimiento de, que hacía falta en la en la actividad privada toda la creatividad su-
República Argentina una estructura legal que ficiente y van a aparecer las ai-rténticas inver-
permitiera básicamente una seguridad jurídica siones a fin de no preocuparnos do los viejos o
que diera solución para los distintos proyectos tradicionales puertos argentinos.
de inversión que está necesitando nuestro país v,

^ a a empezar a aparecer la competencla aa los efectos
de -repito- adecuarnos a las través de nuevos puertos, que se acercarán a las

necesidades del comercio. _
zonas de producción y que permitirán de alguna

Considero importante resaltar que este tema forma que las viejas competencias o las tradi-
fue debatido fundamentalmente en la Comi- cionales luchas por la "quintita" de un puerto
sión de Transportes, porque siempre el trans- existente desaparezcan, dando paso a nuevas
porte va detrás del comercio. Indudablemente, posibilidades y a nueva riqueza, que será dis-
lo que hoy estamos analizando son elementos tribuic.la mediante nuevas inversiones.
que surgen de la discusión de la temática por Resulta importante marcar este punto, por-
tuaria y marítima . Pero en realidad, con la san- que a partir de él podremos tener esperanzas
ción de este proyecto de ley, los que realmente en la ley que estamos considerando. Por lo
serán beneficiados -porque servirá para el me- tanto, éste es el motivo básico de esta sesión:
joramiento de todo el sistema portuario- serán dar u a respuesta a la suciedad; y adelantando
básicamente los productores argentinos, los que. el pensamiento de mi bloque, puedo señalar que
podrán acercar sus productos a los mercados de vamos a compartir la posición del bloque Jus-
todo el mundo, a un costo mucho más a de- ticialis'.a, ya que entendemos que no se puede

í cuado a la realidad y que le permita competir seguir demorando un tema tan importante como
con el resto de las naciones. éste.

Sin dudas, en muchísimos aspectos nuestra
producción es total y absolutamente competiti-
va, pero básicamente ha habido un costa argcn-
tino, que ha corrido a partir de los lugares dZ
producción, impidiendo a muchísimas zonas muy
ricas del país poder competir y acercarse a los
posibles demandantes, todo ello por la existencia
ee ineficiencia en materia de transporte y del
esquema portuario, lo que nos aleja y nos deja
fuera de los mercados.

Este es el pensamiento que tenemos que ana-
lizar y esta es la cuestión a la que debemos
dar una rápida solución. Congo aquí se dijo, la
temática de la ley de puertos viene siendo diis-
cutida en este Parlamento desde hace ocho o
nueve años, ya sea en el Senado o en esta Cá-
tmara de Diputados, y cs lógico que de una vez
por todas transitemos este punto final y me-
üante una ley brindemos las condiciones, den-
-ro de un marco adecuado, para conseguir las
_nversiones que estamos necesitando, ya que hay
empresas e intereses peréectarzente preparados
para poner en marcha todo un sistema a trae s
del cual podemos incorporar la eficiencia ade-
cuada a todo el sistema de transportes.

Yo diría que quizás aquí exista alguna dife-
.reneia bastante clara en relación a lo señalado
por el señor diputado Bisciotti -quien me pre-
cedió en el uso de la palabra-, la que está
relacionada con el ámbito y la forma de analizar
el proyecto.

De todas maneras existen algunos temas con-
cretos y específicos sobre los que queremos
señalar nuestra posición. Cuando la comisión
estudió este proyecto de ley de puertos y tam-
bién cuando analizó el proyecto venido en revi-
sión del Senado, quedó marcado que no podía-
mos coexistir con aquel viejo esquema que puso
en manos de una administración central toda
nuestra política portuaria. Indudablemente los
resultados de aquel centralismo están a la vista
y ion básicamente los que motivan nuestro
apoyo a este famoso artículo por el cual so
permit,' la federalización de todos los puertos
de la Argentina. Yo diría que los resultados
de aquella experiencia son suficientemente con-
cre:tos y demostrativos de cuál ha sido el ma-
nejo que se hizo. desde esta megalópolis de
la ciudad de Buenos Aires al establecerse ta-
rifas para los puertos que van desde Clorinda
a T.iei ra del Fuego, sin tener en cuenta las
posibilidades de cada una de las provincias o
localidades.

Diría que analizar en forma similar desde
1'a ciudad de Buenos Aires los puertos de r'o
y los puertos marítimos nos ha llevado ineludi-
ble te a la casi desaparición de les primeros,
Ezistr,, un trabajo y una actividad latente, sobre
todo c,i la ribera de nuestro río Paraná, que
generaba importante riqueza y que ha ido de.
cayera.o harta prácticamente desaparecer.
la acto didad c—.da vez que el señor presidente
de la l\ació i concurra a una provincia a firmar
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fin convenio de transferencia de puertos con
Cl. gobernador e un determinado Estido arge_n-

tino, lo veo cono algo optimista desole el punto
de v-;sta del federalismo. Pero, sin duda, debe
haber muchos gobernadores que se preguntan
eLl van a l._:c r con estos puertos para poner-
los en funcional}ciento, ya que han pasado mu-
chas décadas die falta c?e actividad y se ha per-

,.dido una tradición portuaria.
Con el dictado de esta legislación, segura-

mente vamos a poder colocar un punto ini-
cial para que a partir de ahora e°:i.sta la po-
sibilidad -como ha dicho el señor diputado
Larraburu- de que los empresarios, las fuer-
zas vivas, los sectores gremiales y todos aquellos
vinculados con los puertos pongan en acción
su capacidad creativa para solucionar estos te-
nlas y para enriquecer con su trabajo, pei)sa-
miento y capa^:^ lad aquello que ha desaparecido
hace varias décadas.

Por ello en el debate anterior v rtl este de
llov, ratificamos el sentido de este proyecto de
ley de puertos -auténticamente federalista-,
porque pone en funcionamiento una riqueza ver-
dadera,.lte provincial que no time porqué
ser decidida desde esta ciudad de Buenos Aires.

Se lla dicho que el proyecto consensuado en
la Cámara de Diputados tenía una serie de
ventajas con resaccio al que nos envía la Cá-
illara de Senadores en revisión. Debo coincidir
con las opiniones vertidas porque algunas de las
cOrrecciOnes c!ile se han introducido no tienen
la profundidad v el sentido que condigan con
del K ut• mico trabajo del Parlamento,, Pero a
veces lo nmc;or es enemigo de lo bueno. Hay
situaciones en las que se debe evaluar de un
lacio y del otro cuáles son las venta}as. Sin
lugar a dudas. adelanto nli convenc! ciento de
que a partir Cc', dictado cate esta llorica -a pe-
sar Ció los incOnVCnientes Cine se pueden pro( al-

las nuevas modalidades que -se están
incor)orando a toda la técnica portuaria del
inlinc o-- podremos ir propiciando innclificacio-
nes cine t) lll,ltinamcnt-e mejoren la ley. No
está cerrado cl cairino para hacer todo esto en
el futuro.

Po déla 1te t; hemos un dcliatP, porque esta
futura ley g^ic'rará o pondrá de relieve una
serie ele problemas que forman parte de la dis-
cusión geno al y que no rasaron por el seno
del Parlamento.

Periodicanlente leemos en los diarios que se
hrcgtinta qué vas a pasar con el dragar:0 del río
CO la Plata y del río Paraná; 1)ci°iódieamcnte

1`:eialo> que se analizan condiciones para 1111
llama'o a 11 `tac ó'? por p a¡e intern`t' U12'll, Cine
eS un tema 1) tt i!'L t+ S2£'n.G liliy:Orlan ,` para los
huertos ele río d _ i país,

Nunca tia sido debidamente esplle tallo per
parte de] _odel 1 jecutivo Ciué es lo que se bus.
ca con esto, cómo se va a lograr y qué. tino de

licitación se va a llevar a cabro, Nos debemos
este debate que además involucra todas las po-
sibilidades de trabajo de ili,l o Cante=-s puertos
ubicados sobre el río Paraná específicamente.

Diría que éste y otros temas rol, vivos al trans-
porle son basica;nenic los cuellos de botella do
toda la producción argentina y por esa razón es
necesario que sean debatidos por este Parla-
mento.

Adelanto que próximamente nuestro _ iq-lue
va a presentar un pedido de iliterpe lacióh al
señor ministro de -Economía y Obras y Servi-
cios Públicos de la Nación a efectos de discutir
toda esta temática que cada vez se torna más
importante, porque en la medida en que se en-
riquece la actividad comercial del país surgen
los problemas del transporte corlo uno de los
grandes nudos y núcleos trascendentes de la
política nacional,

Por íntimo, señor presidente, quiero señalar
que estamos de acuerdo con la aceptación de
las modificaciones introducirlas por el Honora-
ble Senado. No creerlos que ese texto sea el ine-
joi• y entendemos que hay una serie de aspectos
en los que hubiera sido preferible la aceptación
del criterio de la Cámara de Diputados. Sin
cm,ii ,argo, en este momento con' ideranios que
es fundamental c ump l ir con un compromiso con
• a sociedad y dar sanción definitiva a este p¡,)-

celo de le,;

Sr. Presid ;:te !hi'ool;l. - Tiene la palabra el
señor c iprt: co por Huellos Aires.

Sr. Fontela. - Señor pres idente: debo expo•

ucr los motivos por los cuales en nombre de rni
Id oclile limad en disidencia tonal el dictamen por
el que se, aceptan la s enmiendas introducidas

por e l honorable Senado.
seto es así porque no podemos CCr!ll al'tir ely

enius.asm21o -_o C(isw Con el debido respeto-

casi d eciallollól>ico col diputado que ni-- prece-
dió en el uso de la palabra, que confía en la
ereatividad y los beneficios que nos reportará
esta presunta privatización del servicio portan.
no; esa iniciativa privada la conozco bastan!e
bien -por razones personales- en e l, caso Je.
los puertos privados, que existen y en cantidad.
Conozco el estado de obsolescencia y bajo man-

tenlniento en C1ue grandes transnacionales, a l-
gunas argentina conservan esos puertos, vincu -

lados a algén diputado ele esta Cámara,
El hecho real que se está so:,layandó ^ii la

discusión de los detalles de las presuntas con-
s^ cuca etus y benclielos de esta norma es ciue
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el Estado sé retira, se borra de los puertos y los controles. Se trata de las puertas (lo la tierra,
renuncia a su regulación --maldita palabra-, de nuestra vinculación econóniie.1 con el res4a
se retira del lugar natural del contrabando. Los del mundo y dei lugar deudo se (i.elio controlar
contrabandos masivos no se realizan, por lo --por r.zónes de estadística- todo lo que allí
menos en la Argentina, por ignotas fronteras acontece. Obvio es destacar que cuando liabló
sino por los puertos argentinos. de vinculación económica inc rei'icio fundamen-

Hay un país vecino que exporta mucha más talmente al transporte de cargas.
soja que la que produce en sus campos, y ello Este t)royecto de ley no privatiza los puertos.
no ocurre en barcazas, botes o pequetios ca- Los serv icios -aquellos que se cobran bien
miones sino en barcos. El Estado se retira del va estú;t privatizados. it.rcliison y Ilon,aán no

-lugar donde nacen las maniobras arancelarias, 5011 ctnp1esa0 estatales. L,os sery';%ies de Cal ga y

,donde se importan materiales que con un leve muchos otros ya están privatiz;rdu^. Lo que este,
cambio de la nomenclatura de la NADE ob- proyectil hace es desnacionalizar cl servicio por=
tienen reembolsos de exportaciones o tramitan tuario, «¡le es el que nie preocupa, el que debe
permisos para, que eso ocurra, donde tienen lu- ser nacional. el que nos vincula con el exterior;,
gar las itianmebras de srbl-e v subfacturacion y i t

I0r Sur,casto que izo lile refiero a ,)i'(tile_IOS y,iler-

conde hasta el narcotráfico tiene. inca bl"»a tos cabotaje, sitio a aquellos ?e liaceu a la
oportunidad para sus actividades, aunque alloza riqueza ;ala política ceonórllicai de la Nación
vuele y aparezca en los aeropuertos. Se trata de ,r
un lugar tradicional para 1-.s historias de cine
y televisión; para las grandes mafias que hacen Se cit 1a0 el peligro de una colusión m iio;
sus negocios. Y de acuerdo con lo expresado por póliea, algo que pr.^aeu,;;^ a ("tín ul;xitadó

t)reoplil.tlit( ( uun diputado preopinante, este retirarse del pues- Esta es la rcaiidad del proyecto

to no es otra cosa que I1-1 renuncia a tener una tratanlic uso. No nos vamos a-c ntretcrier disen-
política portuaria, tiendo i,11 artículo, una mejora o una pretendida

La filosofía de este sistema económico radica (deseeilti,aizacidil. Cclill^ariinos muchas de, esas
objec`orirs. Incluso sab( iitu qt.e meterlos e los

in el hecho de que no se ,iccesita una p )linea
en ese sentido . Entonces ¿,quién la va a fijan puertos de niicsti a provincia -o algunos al me-,. ,
Coleo decía el general Perón, si el Estado no fija tíos- sirven a otros (tistntos.
las políticas entonces las fija alguien, quien sien- Tatubién nos preocupa quién va a participar
pre lo hace en su propio beneficio. en ese t ontrol. Según nos decían hoy los obre-

Se renuncia a una política porque en ningún ros portuarios, la relación será de mi trabajador'
momento -ni en los fundamentos del provecto por cada cinco representantes empresarios. ¿,l'or
ni en el debate- se nos explicó cuál es esa po- qué? Vaya uno a saber. Lo cierto es que esto,
lítica portuaria. deviene de una política irás amplia.

Rutinariamente se menciona al costo argen- El cese de bandera argentina supera ya las,
tino. Quisiera saber cuál es ese costo, cómo se 6()0.0,00 toneladas, lo cual tia iniplic ido duo ion
va a reducir y en qué proporción. Sería la pri- ellos ObL.eros arguntillos s: hayan son-retido a las'
hiera vez que una p1 l\ l raciár1 produciría an lc yes y condiciones le trabajo 12 mrianas y p z
beneficio en las tarifas y eso no ocurrirá, por lo rlairn(na;.
que es necesario que doga Rosa y Ices usuarios
sepan bien esto, porque en defin l os Este decreto -calificado (lo n ulo por a'gir ,

que paguen estas aventuras id(ologieas. Esto nos- en términ os políticos eot ^t <<.c Iz r>7 (i.s-^

no ocurrió en ninguno de- los casos anteriores; tia de u.ta ansi edad por pi v .a.r cu^r( un i

es decir, ni con la pr iva liraeion de los teléfonos, cosa, c1i.rnto ant,,s y de cilalquat i me u cra. C;G,lili2 J

dí o li III fu.lcit)r ario c esa iarot la, s sotti. con la de la televisión, ni con el tema oler gas, j
S regala, mejor. Una provocación. Tal ,

r ú con los Combustibles. En sín# sis, se habla
decreto r,e dictó p-e5,ou ._ o y ad lairtándo¡del costo argentino y hoy los trabajadores pea-

dcc u^.n llara.dieron 22 convenios colectivos. El costo ar la de esta CaC. i
tino quizás esté dado por los mrat gen s ele uta- Adein,ís, el decreto del Poder Ejecutivo ecutivo dc s-4`
lidad de uienes se tau u ejido en las huertos i^ac^ionalira las tripulaciones, poro te a partir de
y desean quedarse clon toda el negocio. ahora lo'; barcos argentinos -o 105 (lile queden

Nosotros sostenemos que los puertos de ultra- con balJera argentina- podrán ser tripulados'
inar --puertas de la tierra, congo decía Caray- por personal extranjero. Inclusive el practicaj©,
deben ser nacionales, A con esto no hablarnos dc'1 lo podr;t'i iC°l17_E'i t':n?I'ir,n1 IOs evt'ouj rOS Si a1%

dueno. sino tel 1)0(1 t;n (i('t puerto, dii (liUi-1 se cO Su;1 Cii?titán tOec que va lo h izo (l¡ Oira (l k)r+

lo re ' 0:350 ;1jii l- ([e . ili(`lt 13a i:ii ^-)O1ítie::'_^ i^ tlittldaíl
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Con este decreto se pretende cr.tablecer algo
así como aquella libre navegación de los ríos
--ahora cierre de nuestros puertos y ríos- a la
que se opuso cl pueblo argentino hace mucho
tiempo.

¿Qué significa esta pretendida dlesregulación?
,Cuánto se va a ahorrar? ¿Cuál es la mejora del
costo argentino? ¿Cuál es la real en él, inciden-
cia de la mano. de obra?

Tenemos que tomar como base aproximada-
inente cuatro millones y medio de toneladas y
una cifra similar destinada al pago de mano
C .e obra. De ese total, ¿cuánto se ahorra? Quizá
10 centavos de dólar, aunque Ni somos opti-
mistas podemos calcular 20 o 50 centavos. ¿Es
ése el costo argentino que grava al productor
de nuestro país? En el caso dr mi provincia,
¿dejará alguien ele produc'r el higo que se ex-
porta por Quequén por esos centavos que re-
presenta el costo argentino?

i esuita evidente que el precio argentino -el
que cobra el auténtico produclun'- está mani-
pulado por algunos oligopolio; a través de
empresas cerealistas bien conocidas, las que en
algún momento y aprovechando un cambio ¡m-
Positivo durante meses dejaron (le tributar el
IV.X que representa algo más de 30 centavos
tic dólar.

En la reunión celebrada en el día de hoy por
la Camisón de Legislación del Trabajo, algunos
g^cmialistas señalaron que no se oponían al pro-
Ve to ni a la privatización. Lo que realmente les
preocupaba era la pérdida de algunos derechos
qno tenían sus compañeros . listo es imperdo-
nable en alguien de extracción peronista. ¡Qué
uuualidad! ¡Cuando se pierda- la nacionalidad,
cuando se desnacionaliza una actividad, simul-
tár,_c :.incnte se pierden los derechos sociales!

Este hecho ejemplifica bien cuál es la real
intención del presente proyecto, y ole la regla-
mentación que a posteriori hará el Poder Eje-
cutivo.

,Nuestra postura en torno a este insólito de-
creto es similar a la manifestada cuando se pu-
blicó otro decreto que desregilaba la actividad
de los escribanos, farmacéuticos e intermedia-
rios inmobiliarios, que aún nu ha sido convali-
dado por el Parlamento.

Por todos los motivos expuestos el decreto
del Poder Ejecutivo debe s(r derogado; si él
no lo hace tendremos que recurrir a una ley.

No compartimos cl optimismo ni las razones
invocadas para producir la desnacionalización
de los puertos argentinos , p irque no creemos
que esta "borrada " del Estarlo nacional sea el
camino que abrirá las puertas del venturoso

porvenir mediante el cual se recuperarán zonas
que perdieron su posibilidad debido al centra-
lismo ejercido en materia de puertos.

Lamentablemente, nos hemos olvidado ele he-
chos de la naturaleza mucho más simples que
algunas de las consideraciones dadas, por ejem-
plo, el barro del río Paraná que ha influido pa-
ra que el transporte fluvial sea reemplazado por
otros medios.

Adelanto que de ninguna manera vamos a
compartir una iniciativa que no ataca las causas
fundamentales y, por lo tanto , no rendirá los
frutos que la mayoría y sus aliados han prome-
tido como consecuencia de ella.

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el
señor diputado por Santa Fe.

Sr. Natale. -- Señor presidente : nuestro blo.
que ha apoyado fervorosamente la discusión y
sanción (le este provecto de ley de puertos que,
como se ha dicho reiteradamente , es una nece-
sidad sentida dentro de nuestra legislación, que
La sido desbordada como consecuencia de la
aparición en la última década de una cantidad
de puertos privados que ele alguna manera han
venido a suplir la ineficiencia de los puertos
estatales.

Sin duda, la sanción de la Cámara de Dipu-
tados contenía algunos artículos que daban una
solución más adecuada al problema en general.
Aunque debemos reconocer que el Senado ha
aceptado algunas de las reformas propuestas
por esta Cáúiara, en especial aquellas destina-
das a preservar el interés nacional , en el caso
de los grandes puertos que por su volumen de
cargas tienen un rol decisivo en nuestro comer-
cio exterior, y a impedir prácticas monopólicas
que podrían generar serios perjuicios a los sec-
tores productivos , en primer lugar, y a nuestro
comercio exterior en general, a renglón seguido.

Por ello apoyamos la insistencia do la sanción
de la Cámara de Diputados , si bien advertimos
las dificultades que representa el hecho de quo
el Senado ,, por la mecánica de la Constitución
Nacional y su carácter de cámara originaria,
puede decidir con la gravitación final de los dos
tercios de sus miembros presentes.

Creo que no cabe argumentar mucho más
sobre este tema porque ha sido muy bien enun-
ciado por los legisladores que han expuesto
precedentemente, en particular por el diputado
Bisciotti, cuando hizo criticas a aspectos de la
sanción del Senado. Sin embargo, deseo refe-
rirme a algunas cuestiones que deben merecer
nuestra especial preocupación porque están di.
rectamente vinculadas al futuro de la actividad
del transporte por agua en nuestro país.
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En primer lugar deseo seíialar la necesidad constntir en las provincias de Córdoba y Santa
de controlar la implementación de un mecanis- Fe, en ese orden, a través de la Asociación de
no de concesión para el -ñantenimiento de la Cooperativas Argentinas, estos elevadores ter-
vía fluvial del Paraná y del río de la Plata hasta minalc s ,. obra que ha continuado durante dé-
su salida al océano Atlántico. Está en etapa de cadas prácticamente hasta nuestros días.
elaboración el estudio sobre los alcances que Ha".o esta ligera referencia histórica a la po-
debe tener este tino de concesiones. Me refiero sición de Lisandro de la Torre v de Nieolá s Re-
al calado a asignar al río Paraná -28 o 32 petto para marcar cómo al calo cíe sesenta
pies, especialmente en el área comprendida des- años =.e vuelven a revisar algunas cu stiones, y
de el puerto San Marcan hasta el río de la Pla- cierta, preocupaciones que el'os seí alalnan en
ta-, la posibilidad de extensión de ese calado aquel momento son las mismas qi 3 hoy tenemos
hasta la ciudad de Santa Fe y la forma de cuand) se trata de la e plotacién c;tatal de los
otorgar dichas concesiones, que pncde sr uni- elevadores terminales, que no lta dedo los re-

qu = i ?ostaria -en toda la extensión dei río- o divi- soltad s
diéndolo en varias secciones. Sin ^,inl=go, frente a esta re lisiad es nece-

s a? d t oc a 3 S los pasos (q.ee en i s'C)s días
Un aspecto primordial a considerar es el ¡in- está enrancio la Junta Nacional de G anos. Me

pacto tarifarlo que podría tener el sistema de refiero biis tal€'^ C a las conC siont: S o vertas
peaje a pagar por parte de los u oírnos. Esta de leo, elevadores terminales era los grandes
es una de las cuestiones n ás importantes va apued( s, en algo nos c_ sos se los vente,
que es 'notorio que si dicho peae estuviera como servicio ^, blis J, es, decir, afectados al
dentro de márgenes admisib es -centavos de uso £c rJeralizado de los usuarios. [' en otros se
dólar por tonelada, que es lo razonable, a lo los ct tá por transferir con un I):ireentaje des-
sumo llegar a un dólar- su incidencia en el tirado al servicio público y.otro sujeto a la li-
costo de los productos sería fácilmente absor- bre disponibilidad de quien resulte propietario
bida por la mayor posibilidad de transporte y de esas unidades.
el abaratamiento a consecuencia de la utiliza- En el caso particular de las unidades 6 y 7
orón de buques de otra envergadura con cargas de la ciudad de Rosario, sobre todo teniendo
mayores que las actuales. en ci ('nta el significado y la modernidad de

Distinto sería este planteo si estuviéramos la última de las mencionadas y su emplaza-

beblando de 3 o 4 dólares por tonelada --como oriento en lo que se, presenta como el gran cen-

algunas referencias lo han insinuado- porque tro de transferencia de la hidrovia, entiendo

ello. generaría una situación en la que sería que lit posibilidad ele que sólo un _o por ciento

prkticamente prohibitiva la navegación fluvial de la disponibilidad de carga esté afectada al

por el -Paraná. uso general, según está previsto por la junta

Éste tema, que actaalinente se Dalla en esto
- Nacional de CGranos, puede crear dificultades

dio dentro de
la socio-cana específica del Minis- para la utilización, colectiva del irás importante

centro de almacenamiento que en la actualidad
terno de Economía, es preocupante por las ra- tiene dicho puerto.
> es que he dejado expuestas. Nos complace qua el Senado leiva consagrado

Otro asunto de importancia es el xiueulado la solución que propuso nuestro sector y que
Con la privatización de los elevadores termina- tainabiu"n compartió esta Honorable Cámara en
les de propiedad de la justa Nacional de Cra- lo ica^ reucc a la administración y e_.},lot,citas,
nos. Quiero recordar un antecedente muy valioso de lo.. grandes pue -tos. Coi, una eficiente puesta
sobre este particular. en nmanrc'aa del co:atenido de nuestra propuesta

Cuando en la década del 20 el entonces pre- se evitará la posibilidad de usan explota rían
sidente de la Nación, el general Agustín P. naonot)ólica que con justa razón lía preocupado
Justo, propuso al Congreso la sanción de una a mue`os legisladores.
ley por la cual se destinaba la cantidad de cien No puedo omitir alguna referencia a la inclu-

illones de pesos moneda nacional para la coas- sión rlel puerto de la ciudad de Santa Fe den-
;trúcción de una red de elevadores portuarios , tro de, esta caracterización porque, es un puerto

al senador nacional Lisandro de la Torre con ceciales condiciones cuya p1cua explota-
al diputado nacional Nicolás Repetto exponer ción ^'en,andará sin duda un gran esfuerzo eco-
contra ele esa iniciativa porque sostenían que gorrino. Algo que ha sido sentido y querido
elevadores terminales no cie +aiári " er cons- partiviilari—ncnte por la población de la ciudad

idos y explotados por el Estado, s'no por los de Sí:nta Fe podri lograrse: se estará en coi,-
tieulares; y pensaban básicame ' t o el nao- diciones de prever la posibilidad de su transfe-
iento coo,aecativo que había comenzado a rencin a la provincia y su explotación por medio
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de entes privados con un gran esfuerzo, no sólo inversiones q ue requ ola el país y que baga que
ce imaginación s ino de apartes econ 111 icor para los puertos estén servicio de la actividad

,cuca ése puerto pueda volver a ser io que al- económica y no sean una rémora para ella.
garla vez filo y que las circunstancias econó- Járea se ha c-ieno aquí que éste dcue ser el
rruc-as determinaron que deje de ser, proyecto de ley , mas antiguo a consideración del

Creo que esta norma se enmarca con los te-
rizas que dejo señalados, referidos a la explota- Congreso cal esta momento; y es cacto. El pri-

ciun de los elevadores terminales y al inanteni nner proyecto de ley de puertos lo presenté cono

aliento y b^ ^izatilliento
de los carrales del río senador junto cola el t rabión senador poi Co-

lParaná y del ióo de la Plata, en 1.o que debe rrientes Gabriel Fer-s en el enes ce s l)cu nab 'c
de 19:56 y muchas Je las iniciativas que a pos-

sei• una gran transformación de iriesiro trans-
porte fluvial y marítimo, que en la medida en teriori fueron elaboradas extrajeron principios

que se ejecute eficientemeinte compl,?mentará los contera dos en aquel proyecto original. Incluso
inic a^i.va sigue los linea-reaque,

tizar la espe-

acti- la en consideración s^ .

vic
esfi'a

tid privada
drivaedla Estado

l
Estado

con.troconzado
aquellos

misftos de nuestro proyecto Pprimitivo l)riic.i-

cíf camente durante la i.ltiana década. palmente en lo que respecta al dominio, uso y

1,.tl síntesis, señor presidente, la sanción de cl sificafión de tos puertos, así como t uibién
t. -esta Honorable Cámara ora mejor que la del a las aisposiciotac=s referidas a los puertos pan

Senado. De todos modos la posibilidad de Un- cubres esa aJ S, a las facultades de la auto-
cer la voluntad del Senado parece difícil a esta ridaad ele aplicación y a la delegación al Pode-1r
altura de los acontecimientos. Por eso no nos Ejecutivo de la potestad de habilitar puertos,
queda otra posibilidad que la de aceptar el cri- Lamentabbemealte omite incluir disposiciones
terio final de la otra C=enara, sobre puertos iidustriales, que estimulaban su

.. Sr. Presidente (Pierri).-Tiene la palabra el desarrollo y facie talan y abur tabau la capar-
óelior diputado por Corrientes. tación de los productos nacionales.

Sr. Leeolrte. - Señor presidente': en nombre Efectuando una comparación entre cl pro-

del interbloque voy a fundannen'ta1 nuestra po- yecto primitivo y la inieiai z'a en consideración
r

,n con resilecto a este proyectes de_ ley irgo- observaremos que ésta contiene veinte artículos
dificado por el Honorable Senado. que ratifican conceptos contemplados en aquél;

Creemos y hemos creído siempre que un país incluso algunos de esos conceptos están trans-
cliteralmennte, aunque otros modifican laque quiere crecer necesita desatar sus puertos criptos

para hacer de ellos herramientas que faciliten iniciativa primitiva.
el intercambio y no creen barreras que frenen En lo que se refiere al artículo 1.1 aquí Bis-
el comercio y encarezcan las trans:accioiles. cutido, sostenemos la provlnclalización de los

En nuestro país la excesiva intervención del puertos; en ese sentido, como gobernador de
Estado que se vino dando desde hace mucho Corrientes, el -1 de agosto del año anterior fumé
tiempo creó todos los problemas que hoy sufri- la transferencia de todos los puertos nacionales
nac.':: de'sinvcrs i .n y restricciones burocráticas y existentes en ini provincia, Nosotros tenerlos

lnonopolicas (lile Tan convertido a nuestros pilen- miedo a la nltersrcnción del Estado nacional
tos en caros, ineficientes y riesgo: )s. pues fue pernie'iosa, atrasó y freno el desarrolle

Los que nacimos a la vera de lira, puerto y a de los puertos, y perjudicó a la economía. Por
la vena de un río dador de vida -corno es cl ello en esta. circunstancia pensarlos que estas

caso de los cutí' hemos nacido en Corrientes— 11eciativa, mas altil de las fall as que pueda tele e,

he n ec visto Cii3no el rio no sola-- ale lliult p?a es aa±t 1me'lnte 1 _ .t 'iiC'iosa para este país p ie
cata las ventajas de le naturaleza K;ino que ade- quiere t. <":1e(illirevse con e l mundo, p odia';T

mili.; era una, herramienta positiva del desarrollo loras, exportar, C-.tl il. ar las inversiones l,eec''i
ecouól ligo, I 'T0, lalní'«t .l")1CL1e nt+ , el interven- re al idad el MI+ 1cew. ír -opte ya está en m t •ba---

CiOiésiriO exegnacio del Estada '1 t0' todo esto. y volver a u, ti -; raer los rías cine, el Estado n:...'.':

A 1 . , s . ,1,, ....... + , , ? — ——1,1 — 1 10 cual fiché u :s i .a r'o entre otra Cocas--
1, , a través del ucsarrolbo de la iidrovía 1 raus-l Bi'in 4 ti a pc 1. i_ zs l ee a b se nci as con tas

is.uc ^a c oncs il rc u^ e t por Cl Senado cree
feos necesario aprobar el proy e C o que se en- 211 vi r tud Je C : ^: l .zones que i 1t3_^:^ ala los

cuentra a consideración de e sta Cámara. Elbo concep tos q ue los rc al csentantes del it .itc1blogilí'.

Será me jor que infiel nidammnte la^ postergar sostuve =role en su momento y que hoy algunos cie
sa .ción de una herramienta jtiríd e a que dé eco ellos --como Ci señor d iputado Nataie- iremos

tC'zat al li.g.niC'i1 C,6 p iCl_iO5, que estimule la! B x1311e;adClO, %., qua fi11Ii1Fi11"10S iiilf'S4i3 a1t31 'GbctUi.)ü
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para las modificaciones introducidas por el Ho- ?ducho se ha hablado también aquí -y lo han
norable Senado al proyecto oportunamente san- hecho representantes de varios bloques- de la
pionado por esta Honorable Cámara. iuoportu,iidad e inconstitucionalidad del decre-

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el to 817/912, pero este proyecto ya la prepara por.
Jeñor diputado por Buenos Aires. que el artículo 3`9 fija una postura difusa respcc-

Sr. Gallo. - Señor presidente: ya se ha habla- to del poder de policía, postura que por otra par=
,Jo mucho en este recinto sobre la ley de puertos te se contradice con el poder de policía a medias
que nos viene en segunda revisión del Honorable que se establece en el resto de los artículos.
Senado; pero nuestro bloque no puede pasar por Asimis mo se ha expresado en cl recinto que se
alto su oposición frontal a la sanción de este pro- é spcra noicho de la iniciativa privada y que el
yecto de ley, de Rosario dejó de ser principal puerto cerealero

La presente iniciativa no nos satisface por dos para ser superado por la cadena do puertos que
razones: en parte por lo que dice; pero funda- integran lo que se ha denominado sistema Ro.
mentalmente por lo que calla. Como ha dicho salé.
aun señor diputado preopinante , en este caso ea- ,
)la una auténtica política portuaria. Si el Congre- El á>t lulo 99 cel proyecto segun el texto.san.
so sanciona este proyecto de ley desoye el rasan- cronacio por el Senado se refie e. indirectarlleii e

dato constitucional establecido por el inciso 12 a estos puertos. Esa ve tolla CO puertos son, en
del artículo 67 de nuestra Ley Fundamental, por- su mayoría apenas radas de e Ilb(lrque y alocas

t ! I•^ •1' 'ra es (e as cua es tan so o se pues en cargar.que reglar el comercio interprovincial y con las a
granos como a través de un tubo, pero sin insta.naciones extranjeras no implica solamente dictar

I lacones portuarias costosas de ninguna naturale.leyes que lo regulen sino también establecer nle
za. Pero lo que es más grave alul, no se ira te-aros que lo favorezcan. Y aquí lo que fundara-en '
nido en t sienta lo que se ala denominado la zonátalmente calla este proyecto de ley es una políti

ca portuaria. primaria aduanera. Es probable que por croe
< huertos re haya ido la mayoría o gran parte doLa norrnacrv•. aplnaia tan sólo a establecer rase- .

r nuestras cosechas. El artículo 9" legaliza estaJios para que el Estado des nib araec de los
slü Croas Existe un decreto o que es el 2 1(/83fpuertos, para que se los san e do c , lllia y peor
que establece las zonas primarias aduaneras y laaun, para eludir la de una pe,r- _resporl L-=,1ad^d -

tica portuaria pero 1i0 l O CeSt{3S0 obligación de control de todo lo (Incf se cmbar.
^ C1daC.cianCllt^

de los puertos cono SOIS lOS dragados y las vías e El allÍCrri0 9 Cid status jurídico y autoriza-

'e acceso. ción defil,ittva al fuflcionaniie t0 de esos Ii er-

¡Qué lejos estamos de la época de la ora ni- tos, aun a los que no hayan d^ n^ sirada haber

zacion nacional! No olvidemos que ésta se de- dado culuplilllielltó al decreto 2.747/83.
moro 40 años y una de las razones de ello fue a Sr. Lai,rabaru. - ¿Me permite una Intel rllpa
fijación de la política aduanera y del régimen del ci.ón, señor ¿,*13u ado, con la venia de la Presi4
puerto de Buenos Aires, giic entonces era c1 prin_ denla?
cipal del país. ,A qué e elno liemos llegado Sr. galio. - Teniendo en erre lita que nli ex-
desde el incruento en que aquello que fue motivo posición r,erí! muy breve, no voy a conceder la
de luchas civiles hoy lo es del d T1.Tcm S p01 lnterrupcnon que se me SoI!lclta.
parte del lasiar 0 pr'eicriuuicüdo S ac c rselo de en-cinta! Sr. Presidente (Bronx). - Continua en el usó

de. la palabra cl señor diputado por Buenos
ai ten reve i aecoi7, ) ) ' Lguno5 art)CU S Arr(;S.de este provecto de ley que nos nierceen oh,!,

bádo ente: si se aprue. -Señor presiciones y corroboran nuestros dichos. Ya en el ar- Sr. Gall

título 29, que apunta a la definición de puerto , este proyecto en general , durante el tratam i ento
ód naccise omite asgo sustancial: los accesos de canales en particular vamos a proponer una re

a.l.ternatira para este artículo. Deberá disponersey derivación . Nuestros principales puertos caT'e-
cen de uti lidad y de scnSd0 sin ci dragado y VaaS una autorización den iltlva, pero para aquellos

de acceso derivación . . Sin era arg0 (Sto pro- puertos que hayan demostrarlo cumplimiento

yecto de ley -que al unta a la privatización y a del mcnc;orado decreto.

la desm embración de una política portuaria 11.111- ASimis i10, el i nciso i) del artIc ul0 6O , en

eion'al- deja para el Estado el dragado y el icr.' ción con el artículo 99, omit C ( a`:-_, E ar t odos
fcccio l,; r ,,;E 1.t0 do las vías de acceso y deriva- aquellos aspectos vine ! .. OS CO l eI .Il '. '. Bate

clon; es decir , dea para el Estado 1 5_cestos0 , y caliento \ la S( uri ;'d do las e der.+_. es

para privatizar, lo IC _t1(Ei?l Evi n elltC, se dec r, ex-luye a los si ¡ es como = t a 1_`i'S C:. lo s

.trata de otra dcsp Ol c!ad que el ( 0ngreso en puertos ^' co lo zona
diodo algun o puede a\ al'a' . j control Sj 1 0d1 ('j rcel?
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Pero eso no es lo niás grave. Lo más grave No desde~u'an sino que le otorgan la regulación
es io que dije al principio: el Estado se desem- a las gra.rdes empresas. Nosotros creemos lo
baraza ¿e los puertos, no le importan. contrario: el control de los puertos lo deberían

Este régimen no contempla ninguna política tener los trabajadores.

ce foncento ce la actividad portuaria y se su- El tema portuario lo conozco de hace muchos
pone con ingenuo entusiasmo que los intereses años, porque mi primer trabajo lo desempeñé'
niN acvs van a desarrollar puertos alternativos, en CAFPE (Caja de Asignaciones Familiares
enanco quedo demostrado -como acabo de para el Personal de la Estiba), como cadete,
í ecir- c;ue tos que han establecido los priva- cuando estaba por cumplir 18 años. Los pro-

')S flan saco tan s:álo bocas de embarque, prác- blemas que pude observar en el desarrollo de
tican-mente sin n crgaura inversión, esta actividad del puerto no' tienen nada que

Además se entregaan a las provincias los puer- ver con los que aquí se plantearon como justi-'
tos situar os (11 su territorio. Pero, con excepción ficación para sancionar este proyecto de ley.
dr_e losaric^cipa.l-Buenos Aires, Rosario, Que En esa época a la que me he referido el
qué o, Ba}d'a V anca y tal vez Santa Fe, Ense- puerto evidenciaba la falta de inversiones; aquí

noca y Mar cel Plata-, el resto de los ¡huertos se habla de obsolescencia y de ineficiencia.
Son e e carísimo nuintenimiento y probahlemmn- Esto lo sostienen representantes de partidos po-

te las provinciaas no pendan sostenerlos. Reque- líticos que estuvieron y están en el gobierno
rirán el auxilio ele aquellos puertos que raen- actualmente. Es decir, se habla de ineficiencia

f iueran cuest onesy de obsolescencia como siue son rentablesantes -doné ,q. liberares o coi-justicialistasas a radicalesajerr , i,<
i` o debemos olvidar que el 98 por ciento de

la producción del país sale por los puertos ;
y litares, que se fueron aíternantio en el poder

y que parece que no fueran responsables de
resulta que el Estado nacional se desentiende nada de lo que ocurrió en el país ni de la obso+
de ellos. Este proyecto de ley de ninguna coa- lescencia del puerto.
nera favorece una política de despegue nacio- ¿Qué política se aplicó durante estos treinta:
nal y de revolución productiva, como se prmme-

o cincuenta años? ¿Qué inversiones se hicie-
Por el contrario, es un capítulo más que

ron? ¿Qué tipo de control se estableció? De
está realizando el actual gobierno en el desgua- la noche a la mañana dicen -liberales , radica-
e=» de todo el ahorro nacional. Por ello adelanto les, justicialistas y también algunos que fornra-
el voto negativo de nuestro bloque. ron parte de los gobiernos militares- que todo

Sr. Presidente (Brook). - Tiene la palabra el es obsoleto, , y por ello encontraron una fór-
señor diputado por Buenos Aires. mula mágica : sacarse todo esto de encima. Es

Sr..?n oaa (L. F.). - Señor presidente: maña- decir, sacarle de encima al Estado nacional una
ira habrá un paro de la mayoría de los gremios parte de su patrimonio.
del sector portuario, acompañado de una con- Otro problema que choca a la vista de cual-
vocatoria a una movilización. El motivo funda- quiera que camine por las dársenas -a mí me
mental de la medida de fuerza adoptada ponlos chocó- es el uso y abuso que de esas instala-
trabajadores es la decisión del gobierno de des- ciones de propiedad del Estado hacen las gran-
coonocer en masa todos los convenios colectivos des empresas; dichas compañías nunca aportaron
del puerto. Además existe un reclamo por au- nada y sólo se dedicaron a sacarle jugo a todo
mento de salarios, esto y a obtener grandes ganancias.

corno es sabido. el presidente ?slenem y el mi- El problema Inés dramático que nadie citó
nistro Cavallo pocos dilas atrás dictaron uno en el anterior debate ni en esta sesión es el
de esos tantos decrctazos que llamaron "decreto de las condiciones inhumanas en que los tra-
ce des 'egulacióu de la actividad portuaria". To- bajadores del sector desarrollan sus tareas, su-
do esto ha si^uiticado la suspensión lisa y llana perexplotados por las grandes empresas que
de les convenios colectivos que amparaban a controlan esta actividad con la complicidad ma-
los trabajadores portuarios. Dicho decre to, con- , nificsta de los funcionarios gubernamentales de
tr',?ri mente a lo que ha dicho el gobierno que las distintas administraciones que -desde que
ha maquillado su decisión corno una forma de yo conocí el tema personalmente, en adelante,
garantizar un mejor funcionamiento de la acti- e incluso desde antes- avalaron tales condi-
vidad rortuaria, en realidad crea condiciones cienes de trabajo. -
para que unces pocas pero poderosas empresas Nunca olvidaré a los primeros compañeros
--a ue desde el punto de vista patronal mono- que traté cuando recorríamos las dársenas en
polizan la actividad portuaria- puedan llegar busca de estibadores para que acreditaran sus
a alcanzar un control absoluto en la materia, años de trabajo de fop tal che poder_ cóbrá
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-hs asignaciones familiares. Eran hombres con guramc nte no cumplirá, porque además proyec-
los riñones deshechos, que padecían artrosis y ta derogarlo sólo para lograr avanzar en la'a venta
¡as consecuencias de accidentes de trabajo con del país.
los guinches , por ejemplo, que les ocasionaron Este proyecto encaja en ese modelo y sienta
golpes en la

cabeza, nuca, piernas y brazos. las bases para que en el puerto se haga lo que
-A los 40 o 45 años de edad están arruinados, se hizo en otras áreas y, mal que les pese a

y a veces ni siquiera por un accidente en par- muchos, éste es otro golpe a la soberanía na-
ticular sino simplemente por las condiciones cional.

en que desempeñan su trabajo, que hasta ahora Sin administración estatal de los puertos, el
no han variado. Esos son los problemas del control d

las e trád lid eldn as y sa as e as m rcan-etuerto y no los que se plantearon aquí, que no
í ll t t l t tc as en genera vese vue o a men e una u o-inipidieron que grandes empresas como Murchi í t h l diD b C l t d ap a. e es on uro ya u o ejemp os. a c ason, Román, Nidera , La Plata Cereal, etcétera

, d l l Vid l i ió l i id d igenera a, se perm a act a pr -e e t vobtuvieran enormes ganancias. Nada se dijo
d i t i dl i d B evi a y a ex s enc e puertos pr unga va os.en este recinto sobre los que exprimieron el

órn y Cargill tienen sus puertos privadoslimón , es decir, las instalaciones portuarias , y y B
il t d ál ll P áas cos as aran a exper en-e ¿y cu eslograron fabulosas ganancias. en

d d ?cia recogi a en el país con esos antece entes
¿De qué obsolescencia se habla? No conozco Esto permitió a esas empresas la evasión de ico-

yy no sé quién podrá saber aquí que la obso- portantes obligaciones fiscales. Denuncias del
lescencia de los puertos haya originado crisis sindicato de la Administración General de Puer-
económico -financieras a los grandes productores. tos dc„eestraron que la existencia de esos puer-
No sé de terrateniente alguno que se haya eco- tos privados facilitó el contrabando.
pobrecido por la obsolescencia del puerto. Los
invito y desafío a que citen nombres y apelli_ Tene mos entonces la entrega de los puertos,
dos. Les ocurrió todo lo contrario. la destrucción de la flota mercante y el caso de

las aerolíneas , que ya mencioné anteriormente.
Ahora el gobierno dicta este decreto y dice A veces cuesta encontrar las palabras para po-

que hay que reducir los costos de la actividad der definir todo esto. Nótese que los puertos
portuaria , e incluso sostiene que se pueden (lis- constituyen la entrada y salida de un país. Péro
Ininuir hasta en un 30 por ciento, pero no dice el tema se resuelve finalmente en una sesión en'
a costa de quién. Esto se hará a costa de arran- donde se le pone término a los oradores, aunque
car conquistas a los trabajadores, de tornar más no por que no se les dé importancia a los puer-
infrahumanas las condiciones en que laboran. tos -como alguien dijo aquí- sino por todo lo
En especial me refiero a los estibadores y los contrajo: tanta es la importancia que se les

imar nos mercantes, pero también a quienes se da, que la idea es entregarlos rápidamente, sin
encargan del mantenimiento, el dragado, los el correspondiente debate nacional y sin que
apuntadores y los administrativos, entre otros. intervengan los trabajadores del sector.

Este proyecto de ley sienta las bases para que El Fondo Monetario Internacional viene ex¡-
se agraven todos los problemas que he denun - giendc, desde hace muchos años esta medida.
ciado, que por supuesto no son los que preocu - Y>a en 1986 se avanzó con la liquidación de la
pan a las grandes empresas, al gobierno o a Administración General de Puertos; más oue
este Congreso de la Nación. Esta norma sienta todo porque es una nueva medida (le coníiabi-
las bases para que este brutal ataque se haga Helad --como la llaman ellos- de que el yo-
con un maquillaje legal. bierno cumple sumisamente las exigencias a las

Este gobierno, avalado por el Parlamento, que se- ha comprometido, sobre todo ahora que
acaba de entregar las comunicaciones, las líneas entramos en el plan Brady. Por eso so recurrió
aéreas y el conjunto del patrimonio nacional . a un diputado "trucho" para votar la privatiza-
,Ya se ha debatido en este recinto el marco re- ción de Gas del Estado, fundamentalmente ?or-
gulatorio de la privatización de Gas del Estado, que hay que dar muestras de que se avanza
la entrega de los servicios eléctricos, el petróleo corno sea en el camino de la sumisión, aunque
y los ferrocarriles. Incluso el presidente de la sea con cierres de debate o de cualquier mane-

.
Nación en un discurso hipócrita, chantajista y ra. No vaya a ser que piensen que si no e
demagógico usó el dramático tema de los jubi- aprueba hoy vaya a saber para cuándo que( a
lados para ver cómo se avanza rápido e,n la en- pendiente el asunto. Son exigencias del Fono o
trega del patrimonio petrolero nacional. El pre- Monetario Internacional hacia el gobierno, que
•sidente dice defender un 82 por ciento que se- éste á su vez traslada al Congreso.
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Pe,a nos i 1 en o, Mañana se realizará un paro de ^L"lisicl,ldci

c1 :1 l ac t; i d e sta 11e?nn a, ea el puedo. íN ) Sc Cut . es e l i Boris')) que tic'.

t

Los esiit>acro1'(s seguirán siendo elue dos Co- neil ha t ah:cj atunes pa ra hacer un pa1ro cuando

nno g cuido Úc, acuerdo con la 1f t:.Clo11 que tela- aquí se está d iscutiendo un i'"c os cc-te que 1'a ai

gan con los capataces de las empresas Actual- beneficiar a todo el vais y, por lo Nacaro, a todo!

riente se tienen que humillar para t onse.guir los trabajadora
algunas horas ele trabajo. ¿Se imaginan lo que Nadie puede decir que los tr=l)-fiadores por.

ocürrira. ahorna, que formal y legahneTtie Se e11- tuarios gozan d e al«).111 tipo de edo. X cii

trcga la regulación de las actividad portuaria a invito a recorrer las darserias para const:staar que

las grandes -'lr;presas? ello es así.

lt. sulta, evidente que el país pierde Sal rodé- ¡ No sé per (Erre n.o han previsto la realizacióñ

i denCia
y

sis patrimonio. recuerdo qué en la de alguna m^tuut st.tac ón par a. fe tejar r veuif

argentina hubo guerras civiles por los puertos, aquí a aplau(Iu porque finaln ente Sr- vota unía

pero ahora las grandes empresas los obtienen ley que los Lellctíeia, que los Bartule corno be-

sin necesidad (le recurrir a ninguna guerra y sin ncfieiariosF Y n o lo hacen por que suben que e ,ta

1111e haya s a ngre, porque tienen un gobierno al ley los perjudica.

[pues le hsais^i°rron la campaña elect oral y un Por las razon es que sc•rlalé. en el día de' niti

Congreso que avala los proyectos que aquél sana los trabajadores post t naos r alizariin una

demanda, Butige y Born no puso ditlero en, la huelga en reclamo de mejoras salariales y en

campaña elector al del actual presidente porque defensa de sus conveni os y conquistas, sabicn-

le gusta hacer beneficencia; es ur_a gi2Ri empre• do que cola c star noiilia el gob.kano continuará

sa: invierte y luego cobra. avanzando co el scutido en que lo hizo con el
Deseo reí erirrne a las cono listas del sector decreto dictado di ls tl tsa(I<)s Y lo }lacen a pe.

obrero que se ven atacadas en el decreto del sal dLe las agartiacdas lustoitc:as r presentes d
sus dii,t'entes silirlir tres.Poder ^j(cnti.^o, actitud que se k°^.;,ahza a ara-

ví de esta norama. Se La asirte itiac?o la ieltmta n de l tl niavoria
. de votar esta ii ciar S t y s 3 uit adeharte C 011

Sr. ^a1^r.hliru. - ¿,Me permite anta interruh- lit ei3ilenaicion del 1^111iluou^o 1a(iolral t la
`e { u senior (üt)utido con la ^cni.t de 1, ilesa, agresion a los 1nt('li s d' l p ad peto muañan
d(iica_i' los tl` ii> Lj a(±t i cs, con sü nlo\ alta )(urin y paro,

Sr. Zamora (L. Señor presu ente'
no ]rasan £n S;ala (lo comírario. en (^.'E11ti'i (l( S113

c(, .cede la ir^tcrsu,.cibil solicitadit poi ptc de- CJn(l1O(5 de v en 1C}^udio al ste ata(jcas
éc'+) concluir con 11). exposición, a la selurauía 1((ui(s,all-.

lor Otras t)ai)'tC. Cl Señor n?i<'Ml•t') informante ^delaü"ira?Ilno ;lii:'^,t3'O ^Y)ttl hn<r,i`i^'o a ('tire i?rfl

fue quienquien impuso el plazo riel Ctll( Cl)St;nucu los recto de'ev. de la misma inn eral O it' C'O1) ()¡,gil

sMorc9s dipiltaulos para ¡sur uso de la palabra. Do ad(lai)nt,nar, nilnstrn a+noyo a lit la9eaida u
Sr, Larraburu, - Ao es así. ¿M(• permite que fuerz.-t que nl).^ian<i ll(waián a cabo los traba

le hable de los trabajadores, seiior diputado? jadores
i Oticzl -Tiene lit t)a',_,hr

d+ i i c .a o9,oa,u)ic +u_ ia, u)a.
, i „^ e ildr t+ttei, Sr. ^i+,sO1 :'liol' presidente: cu. m?11 ],taca

_
C^Gii a la P c.,idencli el '7fl oc 5 epresi- k

o l 1 11 , 1 i ° C 1 1 j , 1 el seiior cal ,tal i io I or el
cha

co.

unas lloras le ciecma id presrdr-cte de ti(, bancaul

Sr. 1x111 ?1 a (L . F.). -- Sei°toi 1)re sidentei los Tusticictlista que no era oportuno } atar luirar

e tt}a do a s r a d il an a merced (' e las grandes de vot cit i cono límite para c ,ti dcb itc, l

empresas y I15 marinos nlerC i t^'s serán vícti- hacia justamente teniendo en cuenta la e' la

rus de la piro cría i lternacionaal por ejemplo , siena i d(, las C i,.iraar.l en tal sentido. Al eousícri,

si est :'tnl tial ),ijaindo bajo hand ca lil:^ri ana pues zo del delta ._ señarlomos que se trata de tilo

dril ]legal- a sufrir castigos cor!iorales, porque lec iosp= >itaaidiisi^ ,: a para la Rcptí iua ti xeciél

al la dt ( uintara el código nu iti„ao de Mmita , ahora las baal£ s c.o)7aicnzan a 7 01 i:rs(:.

li<t^s set oi l-t t)7ts ¿T las 1eoilitl 'leles concretas El eok-aa. l utal)urii seta lló talllll )^.Pll talc e^

que se 31:x11 plante.:!lill(?, turnos unte uní lec'}to de ttaseci,dciv cal liijtoi[a1



L,uo ^ d 1992 C 1\I.'tR .1 DE DIPUTADOS D!'. L k 1 \CION (L7

para nuestro país, y creo que tiene razón. de R,,sario, a la Municipalidad de la Ciudad
4 de diciembre del año pasado esta Cámara de Bu,-nos Aires el puerto del mismo norubre,

urcíonó el proyecto que hoy considerarnos en y a la provincia de Buenos Aires los puertos de
revisión luego de las modificaciones introduci- Queq m fi y Bahía Blanca. Las áreas de influcn.

s por el llonorable Senado. Los radicales lo cia de estos cuatro puertos estárr dadas por toda
icimnos convencidos de que estábamos ante una la Na, ¡ , ')ti co ees conjunto y lacren solcelac os

norma trascendente, que dentro de todo servi- por ella.
ría al país más allá de las diferencias que man- Esto, rápido pantailazo nos d+ r)uestra que la
teníamos respecto de los artículos 11 y 12 y que sanci<ur del Senado no se encuadra en un ferie-
fueron explicadas en el n.eduloso pero simple ralisn,o como c.l que pretendemos que c()izt.•nga
discurso de mi colega Bisciotti, que río es ne- esta ley, dándole el marco sor espondiente a
Pesarlo leer entre líneas, la Ret,ública en ci aspecto portuario.

Cuando volvió el proyecto del. Senado ya es La Jey de puertos ha suscit.do expectativas
tábamos en antecedentes e inmediatamente nos y, luego de extensos debates, henos arribado a
apocamos a su estudio, convencidos -copio este. proyecto de ley venido en res isión ,del Se,
dije- de que era necesario contar con una ley nado. Pero a esto se ha sumado un decreto del
Vrarcó sobre puertos para toda la República. Poder Ejecutivo -uno más- que lleva el nút

estro mero 817, de desregulación marítima y port uajre os a in nta no he lE c m l en us vo ve
uouunciamiento de la sesión del, 4 de tPcier- ria, dictado muy recientemente, el 26 de m 'o

#rre de 1991, manteniendo las diferencias con de 1992.
os artículos 11 y 12 que no han quedado de- Estor- decreto que fue dado a conocer por el

asiado claros para nosotros . Pero no lo hace, Poder Ejecutivo se adelanta a uua ley de pues,
id duc ráa y protos por un capricho sino en el convencimiento tos q^ie aún no ha sido sanciona

e que en el Senado han t1espauzurraclcr el pro= efectos nocivos para el sistema de transporte al
Yecto de ley de puertos. desre$ular el servicio de practic ije y pil.ota

Señalare rápidamente cua l s sois los eiroi aspectos a los cuajes ya se Izan referido otros
Ieg gl.adoz es que rae han precedido,

fue contiene la iniciativa en este aspecto. En
primei- término, se excluye a los puertos comer. Desregclla permitiendo que capitanes con caer
viales de la autoridad portuaria natural al pera to número de entradas y salidas puedan pru'ss
nritir que áreas de ellos se destinen con exclu; eindh del práctico, circunstancia que afecta 1S,

sividad al uso militar y al ejercicio del poder{, segur ciad e lit n vegación. En todas las na1
de policía estatal. Pero aquí se da algo zna! done.s adelantadas se exige al práctico p a)•a
grave, y quiero que me interpreten bien. La proteger no sólo la seguridad de la navegacr ri

,frase "ejercicio del poder de policía t stataal" es Salo <le los bienes del Estado en los puertos
vaga '.por sus alcances y de tal vastedad que vías naaveg tbles; pero en la Argentina pern)itr?

l tensapuede répresentar un peligro si la norma se ¡ríos ojito profesionales no expertos en e
ap ueba esta noche, porque se confunden los coizd lleno sus buques por esus v)as de navcll

conceptos (le estatal con nacional y de uso pií.
_. zdoMico con ' servicio público, dírereiiciaec1n rlue 11 ,t< grelo al que mc c ^tov ra , cr r a)c,r^

ersonal eaestación de len de caJ re itiw
pg przrca ezplicito el señor diputado Bisciotti, crar,ro tacto el riiu),c'ei tMefl

., ee -qu)za rcania
atctrta contra la libas conrpctén s Sri 1á `S . sabe, rs atribución de la 1CJneccrón de 41513 Ue

plotacio) porcm,,aia. La sanción del Senado cien tiaras de la Marina de. C u ría_ y o+ras
omite la sectorización portuaria. No se impo• truca+)eaes y misiones tanto (le la . rrrzada COPIO
nen Inmlitacioncs a concesiones monopólicas <le de la Prefectura `\assi Aderzrás, cono caso u
servielo portuario. Se frustra la posibilidad de r;.osa; no veo que el decreto esté refrendado i;o
-establecer una autentica política portuaria isa. el mi „isterio que corresponde, que en este caco

ionaI No quedan puertos nacionales de impar= es el de Defensa .
ncia Asimismo, se establece que la habilita Lo cine me pre+*unto llrrly hirm,lét: mente c `ó

eión de los puertos debe otorgarse por decreto sigma „te: zquiérr asesoró a los funcionarios c. mm
p eual es correcto, pero en otra parte del arti^ elaboraron este decreto? En este sentido, pie 7 .^
eulado se determina que debe hacerse por reno- que -tenemos un Estado Mayor General naval,
lución, circunstancia que le resta jerarquía al una Prefectura. Naval e institaaciones especialice
procedirrtiento. nadas en tenías marítimos.

También se atenta ¿ontra el tc^zeraltsnro *1' Dicen que éste es el nuevo modelo izza.rít^nio.
isferirr _1 _lá provincia de Santa J, 'e el puerto Pero, ¿sabez3 ustedes que quedan sin trabaja
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50.000 agentes de la flota fluvial pesquera ma- Se ha hablado de la hi_drovía y todo el mundo
ritirna internacional? En cambio puede contra- se pavonea con ella. ¿Pero saben qué es la hi-
tarse personal extranjero, lo que es grave, por- drovía? Repito que de los 3.900 kilómetros que
que no se está privilegiando la alano de obra ella puede tener, 1.200 kilómetros nos corres-
argentina, ponden a nosotros, pero nos olvidamos de Puerto

Estamos hablando de integrarnos al primer Cáceres, de que las reuniones se hacen en Brasil

mundo, pero encontramos desaegulaciones a y de que la sede es Montevideo. Digo esto con
diestra y siniestra. Precisamente en los diarios el mayor de los respetos que me merece la her-
de hoy se habla de que se va a desregular el mana República del Uruguay, a la que vamos
transporte de pasajeros y el de carga. Esto es a tener que dragarle el río para hacer la hidro-

grave, señor presidente; me atrevo a decir que, vía.
es una aberración jurídica. Me duele todo esto porque provengo de una

provincia marginada como es el Chaco, cuyo
Nosotros no vamos a apoyar este proyecto puerto de Barranqueras va a ser eje importante

pues encontramos muchas falencias. No quere- de la hidrovía. Si imagináramos un mapa de la

mos ser cómplices de su sanció,t. Sabemos de República Argentina, ubicando a Barranqueras
la necesidad de contar con una ley marco en observaríamos que nos cruza la hidrovía y el
esta materia. Por eso le aseguramos al presidente corredor bioceánico. "Tatita" Dios fue muy bue-
de la Comisión de Transportes que daríamos los no con nosotros, pero no podemos desaprovechar
dos tercios, pero que dejaríamos sentado que estas posibilidades. Ya no queda ni un puerto;
no estamos de acuerdo con la transformación de han entregado todo. No es que sea estatista, pero
nuestra sanción que hizo el Honorable Senado. necesitamos el control del Estado para que

Llama poderosamente la atención que esta adecue las políticas necesarias e impulse el
iioche nos encontremos con una iniciativa como progreso.
ésta cuando a cada rato e- scueh.L nos desde el El señor diputado Larr•ahuru ha agradecido
gobierno que lo que se busca es que el país nuestro trabajo en la comisión y no voy a des-
produzca más y se introduzca en el primer mentir lo que él ha manifestado en ese sentido:
mundo; pero, repito, estamos desregulando todo. nosotros trabajamos al igual que todos los de-

Tal como decía un diputado que me ante- más diputados que integran esa importante co-
cedió en el uso de la palabra, estamos hablando misión. Pero tengo que decir, nobleza obliga,
de privatizar. No es que no crea, en las priva- que el señor diputado Larraburu no está con-
tizaciones,. pero lo que más me duele son las vencido del proyecto de ley que viene del Se-

nado, que adolece de muchos errores y no nosex} .ranjerizaciones dentro de mi país. Creo que va a servir para la Argentina que todos que-
las privatizaciones podrían hacerse mejor. No
podemos seguir pensando en haecx privatizacio-nes reinos.

como la de Aerolíneas Argentinas; en este Nosotros prometimos que bajaríamos al re-
sentido, el mismo gobierno aceita que el ba- cinto a dar los dos tercios para que la República
lance no cuadra. La empresa fu,, adquirida por Argentina tuviera la posibilidad de la discusión
un monopolio. La empresa que en una época de una ley de puertos importante; pero tengo

paseaba con orgullo nuestra bandera por el la sensación de que estarnos golpeando contra
mundo hoy pasea el cólera. una roca y no nos hacen caso. No es que es-

quivemosnivatizando todo lo quivemos el bulto; sepa la posteridad que la
1 que nos sirve Unión Cívica Radical es consciente de que ne-

á los argentinas. Se privatizó ENTEL porque cesitamos una ley de puertos, pero no de estanos decían que daba pérdidas. Siiembargo, me manera.
gustarla que averiguáramos un poco más y vié-
ramos los balances y las últimas ,actuaciones que. teniente contundente en su discurso. Nosotros

tuvo ENTEL cuando era del pnis' facilitamos el quórum y brindamos la explics,-
Tarnbién hemos privatizado el ferrocarril, pe- ción de por qué no vamos a aprobar el pro-

ro, ¿qué se privatizó hasta ahora? Unicamente yecto en consideración. Ojalá que nosotros sea.
el ramal Ros ario-Bahía Blanca, que es el ramal mos los equivocados, pero creo firmemente qué
cerealero más grande de Latinoamérica. la ley, sancionada de esta forma , no servirá para

Acá han hablado de algo chut me toca muy la Argentina que estamos buscando. (Aplausos.);
de cerca y que no puedo dejar pasar por alto, Sr. Presidente (Martínez). -Tiene ' la palabra
como lo dije en mi exposición da 1 4 de diciem- el señor diputado por la Capital.
bro cuando considerábamos esta ley marco que Sr. Festina. - Señor presidente: estamos vi-
creíamos importante para el país. viendo tiempos de cambio en el país, pero
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nosotros no nos resistimos á esos tiempos ni al vicc;ón. Y digo por necesidad porque se está
cambio mismo. Más bien creo que debemos mirando la coyuntura y las cuentas del debe
asumir y comprender esos cambios precisamente y el haber del ministro de Economía, porque
para contribuir a que se produzcan de la mejor si fuera por convicción estaríamos miancio reás
manera posible, evitando los errores y encau- allá de la punta de los zapatos: c staríatnos mi-.
zando el proceso de cambio cuando éste arriesga rancio hacia las generaciones del futuro.
partes importantes del país. No se puede pensar que existe una concepcion

El gobierno ha centrado su acción en el re- coniencida de la privatización Ú e las arterias
dimensionamiento del Estado, asignándole a éste portL.iarias. ¿Cuál es la esencia de la privatiza-
un nuevo rol. Esto es bueno y está bien. Los ción' Sin lugar a dudas, la competencia y la
argentinos tenemos clara conciencia de las se- posibilidad de oferta de los servicios públicos
cuélas que en el campo económico ha dejado en beneficio del usuario con capacidad de elec-
el Estado empresario y patrón. Debo decir ción y de selección. Yo adhiero a esta decisión
con absoluta franqueza que sostengo lo primero; privatizadora, la que computa la competencia
sin embargo, lo estatista también sirve para para que haya una gama de ofertas de los ser-
consolidar un valor fundamental de todo país: vicios.
la identidad nacional . Pero son nuevas las eta- ¿l'ero quién puede asegurar que en los peer
pas del país, y el gobierno ha asumido esta tos principales -Bahía Blanca, Quequén, Bue-
etapa de cambio y de modernización del rol del
Estado con fervor, audacia

nos Aires , Rosario- se va a generar competen-
Estado con au y, me atreverla cia bajo este régimen?
a decir, con fanatismo. Pero cuando se plan
tean las cosas con estos tonos se dificulta el En este tenia de elegir un puerto u otro; den-
discernimiento, y las privatizaciones no se dis- tro de la ecuación comercial económica predo-
tinguen; se actúa al tanteo, no se establecen mina un factor importante como el flete, tanto
diferencias conforme a las actividades que en- para la mercadería que viene congo para la que
cierra cada uno de. los servicios públicos. A va. \?o hay capacidad de selección por parte del
veces se dejan de lado la importancia, preva- productor en mérito a la eficiencia que genera
lencia y significación del servicio público, aun- una competencia. Está ese otro condicionarte,
que hablemos de la energía, de los ferrocarri- que es el del flete. Ese es el que determina que
les, de las comunicaciones y del transporte, que un productor mande su mercadería por el nuer-
son las arterias fundamentales de un país pues to pie Bahía Blanca, el de Quequén, el de Bue-
contribuyen a su desarrollo y a la integración nos Aires o el de Rosario. r0 acaso vamos a
e identidad nacionales. Sin embargo, se las creer que la soja de Tucumán, por ser más efi-
ataca indiscriminadamente, casi en una actitud ciente el puerto de Bahía Blanca, va a atravesar
auocalíptica de eliminar las responsabilidades todo el país para ser embarcada por ese puerto?
de unos para que las asuman otros, sin adver- ¿Qué son los puertos? Son la concentración
tir que los otros -criando no se hacen las cosas de la riqueza de todo el país, no de parte del
bien- son el país y el pueblo entero y que es vais. Por eso nuestra oposición más severa a este
distinto privatizar que vender o dejar de asumir provecto de ley se basa en que cuando se integren
responsabilidades. los entes que van a administrar v comercializar

Es obligación indelegable del Estado actuar la actividad portuaria nacional, en ellos estará
como armonizador de los intereses del conjunto representada toda la expresión económica del
y tener una visión totalizadora del país y de pala, ya sea de los sectores de la, exportación,
sus intereses y sectores. Esta responsabilidad de la importación, de la producción primaria,
no se puede privatizar ni enajenar y no debe de la producción industrial o del sector banca-
ser delegada. río. ¿Acaso se van a perder esta oportunidad los

Cuando se estructura un proyecto de ley de bancos o las compañías de seguros?
puertos como el que estamos considerando, ello Sin embargo, el único que ro va a estar, por-
obedece más a ese fervor y fanatismo del que que está prohibido, es el Estado nacional, este
hablé que a la sensatez y la cordura. Quiero Estado que es justamente el órgano superior
aclarar que descreo del Estado patrón y em- de una nación y que no puede ni debe abdicar
presario y creo más en las privatizaciones, pero su indelegable rol de ser armonizador de los fin-
en aquellas que se hacen consultando con abso- tenses en juego, que debe tener la visión de
huta severidad los intereses actuales y funda- conjunto de cada una de las arterias que sirven
mentalmente los del futuro del país. a 1 (,do el país.

Tengo la sensación de que se e, :á actuando lista es la esencia de la gravedad que a mi
de esta manera más por necesidad que por con- juicio contiene la propuesta sancionada por el
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Senado. Sé que hay impedimentos numéricos de origen ; "y si en ésta se aprobasen las adicio-
para alterarla. Pero como decía el señor dipu- nes o correcciones por mayoría absoluta pasará
talo Dussol, frente al impedimento o a la fuer- al Poder Ejecutivo de la Nación. Si las adiciones
za de los números, ¿vamos a conse utir sin opi- o correcciones fuesen desechadas volverá en se-
nar, sin expresar nuestra convicción : finte un pro- gunc a vez el proyecto a la Cámara revisora, y

;recto do ley que está agraviando los intereses si aquí fueren nuevamente sancionadas por una
nacionales, no en lo conceptual sino por la for- mayoría de las dos terceras partes de sus miem-
ma en que se lo está proyectando y ejecutando? bros, pasará el proyecto a la otra Cámara. y no

¿C.órno es posible imaginar que una norma se entenderá que ésta reprueba dichas adiciones o
or ci;lariamelite cLlcauzada en una buena direc- correcciones, si no concurre para ello el voto de

cóii sea desviada en el camino por intereses las dos terceras partes de sus miembros pro.
diversos e imposibilitada de cumplir con su im- series".
portante misión do agilizar la actividad por- Resulta que el Senado, -en lugar de actuar
tuaria? como lo establece el artículo 71 de la Constitu-

No se ha comprendido el verdadero objetivo ción Nacional, introduce adiciones o correccio-
de un proyecto de esta índole; estamos imagi- nes de importancia il]ás o menos relativa, y nos
nar_•do un país no federalista, pem a que se envía el proyecto para que nosotros -aproben]os

ncdera para asignar los puertosenar=tsole esa b : o desechemos las modificaciones como si ésa
a Santa Fe, a la municipalidad d(o Buenos Ai- fuera la función que le correspondiera a esta
res o a la prcv;recia de Buenos Airí s. ¿Qué con- Cámara.
cepción federalista es ésta? Por esos puertos Prácticamente a nosotros nos queda una de-
pasa la riqueza do todo el país. Por Baliía Blan- cisión: aceptar es las adiciones o correcciones, ya
ca pasa la fruta de Río Negro }' tainbien los que si introdujéramos muevas modificaciones
duraznos y la vid de Mendoza..Pá+1 el de Rosa- en función de nuestra condición de cántara re-
r o p. san los productos de p tctin ].1 Salta a, s' visor,. e :te pro} ec,o iría de un la lo al otro co
juy, Santiago del Estero y ci Ch:11,o• este cdif±eio sin fin, y la opinión páb^üca jamás

Esta concepción federal es la qee dice que el entendería, cámo, n ,.diante esta mutación
joberinax dor de t1"írP_O con su me jor intención, titucional, habt' _.mos embarrado una le}' ta ra

será el privilegiado que va a ten(`" la Capacidad lar asn 11" e esp el":da.

de poder equilibrar la armonía de los interese-,t
^OC ti,1 't P e:iCi-tt iz rl s , or t re t ente

en ] _ic-o de-n 0 de la visión totalizarte de los
de la II,^^ic.:.uL Gánfi ,la, dula :Alberto Lc-uu.c.a

ii]t _ >ses nacionales. Este es el &m;:) que estancos Pierri.
jipa cto con este pro, cío de 1,'y y creo que
esta os perditi do. ^AplausoS. Sr , t? 1 a, - 7 .Z 1 u^ ^Jlrai., ` 1S)s C1Y',,)i(aS zl:i':'Gdl C1C+GS,

Sr . p s .%i 3 a: e (I.l t.1 ez). ° T ime la pa=tii ra el mas nena ti, C. sde 2t_i punto de vista, es el
el Snil' 2 (l''p rt C ,) por Buenos Ai es. del artículo ú^. 'J_;C tros, corno C mara revisora,

Sr. Ibarbia. - dañar residente: voy y a s .,-.r bre- }í a ,e f a t'ap ha1 Fi133OS 13_.tJ r^c^:CsJ C.ci1,13^trVa y

ve en 1]i i? it r envión y lo haré 1-ara dejar plan- te los Puertos C!L._e existían y que se encon l' ra l

teaáa tina ObjS__len de tiro const:'ue,,onal culo la eal funcionamiento en razón ¿le autorizaciones

formulo en razón del trámite Clu se ha dado a precarias otorgadas por auto ridad COi13? i ente,

—esta proyecto date tiene como C:i?cara d Origen conforme a las normas C LE rC^!il=il are la mate-

^ a ,,a la co s o como rea quer vuelve a nor e- i t La el li e,ld 1 ate ahora introdujo el S n =._o
i C m y ^ revisar vuel a d¡,¡

1
t r la seguridad jurídica Cae es -s

e' p c,''C o e 1 rodut ille a_3O Mili aciones al SO- inversiones 1 a ?`_? as en forma precaria, e-

--Ja ión. reir ? 1' i l r1 el P ^^r Ejecutivo

t ^i) a0 r>? nrove elo de a C ten 33r' , Ce 11 (? tc"^i OC rüh aei C CS'S

ley li ^ que en el 1,a^: va;_..s a tenel 21^Sta e ove . 3í:1 C ho ^_^11 es 1 ncc ci la iO-

un is :ia L n. íal, CO _.( 13Ctier]C U a esta da vez Que el rre50 en C j ;eieio de SUS

Ca r;.r'a e1'"re ? ..:3 cu S Sin 7i?1]gu l parí i- f'Cti ta S acue do con lo que e <:blece

de j3 L'SO en el ioc'eso d( S ciáis Cío las el ie-< so 9 del ?3 t.. '. pulo 67 d'e la ConstititCt+.;n

tia CS. 1 l ^ :,)r al- 1' d h 7 i Jitar los In sertos que con-

Si cerros el c_^....^,1.i10 71 de la Consti;iis',ión Sidere eüne -ntcs, el la opo''tun..C::.1d que: es.

l^ e 1 en la parte pe rtinente i la revisión C'. ta boca un rn' rco gencrstl en la materia.

los 1;'.' etos, nos C17CG_ ;ramos con q;ic la Cá- 1 .` iste otra obje ci<Jil que, la 1... tablemente,
en el tícli_7'CC 1>_rvo de ?da y vac a que tuvo

^^-: ?, y ( 'c i ceo, CJ?C \UI , ni a la da las dos Cirüiciés hu
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bierá éstádo disl^ii stt á réceptar. Me estoy ré- de que existe consenso en el sentido de que es
firiendo a la necesaria reforma del artículo necesario que se produzcan inversiones de riesgo
2.340 del Código Civil, donde se califica a los en los puertos, y de que permanentemente se
puertos como bienes del dominio público del agita el fantasma del monopolio como algo que
astado. Es' cierto que hay puertos que son de puede ensorilbrecer toda la actividad portuaria.
!dominio privado pues están construidos en te-. A nuestro juicio la mejor defensa contra el mo-
1-renos de los particulares. Prácticamente toda la nopol.u es habilitar todo nuestro litoral marí-
inversión privada en puertos en los últimos años tino v fluvial para la construcción ele nuevos
§e hizo a la vera de los ríos, porque en esos lu- puertas, lo que sólo se podría hacer a partir
gares el sector privado encontraba terrenos que de un cambio en ci régimen de dominio de los
podía adquirir en propiedad para realizar inver- puertos. Es evidente que esto quedará p? <a una
siones en instalaciones portuarias, fuitura enmienda a esta norma, aunque podría

En todos estos años, en cambio, no ha ápak•é- haber significado el verdadero cambio en el
sido una inversión de magnitud en puertos en regiiren portuario de la República Argentina,

la zona marítima, en donde prácticamente la in- (Apl(jusos.)

,versión importante se hace sobre el fondo ma- Sr. Presidente (Pierri). -Tiene la palabra el
tino, sobre la costa, que de acuerdo con el ar- señor diputado por Santa Fe.
lículo 2.340 del Código Civil sigue siendo de Sr. D'Ambrosio. -- Señor presidente: loor lá
dominio público del Estado nacional. generalizada adhesión que mc merecen lfus con-

Pudo haberse optado por el procedimiento de cepto,r: vertidos por ni colega de bancada, el
convertir la zona ocupada por los puertos exis- señor diputado Bisciutti, seré in-ay breve en m¡

rentes sobre terrenos que son de dominio pú- exposición.
blico o que se aprobaran por la autoridad de Sólo deseo señalar que en mi opinión este'
plicacióu conforme a un proyecto para la cons- debate debió gen rarsc en lo que eI trámite do

tracción de un puerto en particular, en una zona sa^^cioa constitucional de las leyes nos imlica.
desareetada de dominio público y convertida o Lo que estamos considerando son las FiIod ca-
pasada a una zona de dominio privado, que cione., introducidas por el Honorable, S::-nado
congo tal podría ser vendida o transferida por al proyecto de ley que le fuera pasado en se-
el Estado, dando de este modo la garantía in- gundu revisión sob^•e régimen nacional d^^
dispensable pava que se pudiera producir en tos, 1 por lo tanto sólo podemos acepta d
los proyectos de puertos una inversión de 100, de =estimar tales eanmi n.das. Por ese nmoti.vo con-
200 o 300 millones de dólares como puede re- sidero que este debate debió circunscribirse
querir una obra portuaria como la del complejo los, aspectos modificados por la Cámara de Se-
de aguas profundas de la zona de Punta Mé- nadores y no reproducir las características ideo-
danos, o la de la zona de Baterías o cualquier lógicas y de otra naturaleza de un debate en
otra obra en puertos del litoral marítimo. general. Algunos diputados lo han hecho con

Lamentablemente este proyecto de ley, qué un particular sentido maniqueo de esta cuestión
está a punto de ser sancionado de modo defi- -lo digo con todo respeto- y con un tacinen-
nitivo con nuestro voto afirmativo respecto dé diseno que a mi entender no se ajusta a lo que
la aceptación de las modificaciones introducidas estamos discutiendo.
por el Honorable Senado, no dispone una re- No voy a entrar en ese debate, por las razones
forma esencial. En su artículo i°, que se refiere que lag apuntado, pero al menos para que
a la titularidad del inmueble, sólo establece una quede constancia en el Diario de Sesiones y para
categorización de los puertos clasificándolos -tal que algunos extremos sean mmnimamnente reba-
cono lo mencionaba el señor diputado Bisciotti-- ti.dos, deseo señalar que las luchas civiles argen-
en estatales, nacionales, provinciales y munici- tinas por los puertos se hicieron en función de
pales, y de los particulares. Sin embargo, la las características rentísticas de ellos y reo por su

" norma no resuelve si los puertos estatales serán funcionalidad operativa.
de dominio público o de dominio privado de ese Me parece lógico sostener cualquier posición,

ti -Estado, es decir, si serán o no vendibles, si se pero a la hora del análisis debernos ser serios
p podrán embargar o si se podrá establecer cual- y no tan superficiales. Lo ame aquí se d«cutc

quier otro tipo de carga como las que se pueden es cómo lograr para los pu .reos argen:ntiacos la
realizar con un régimen de dominio pleno. mejor dosis de eficiencia, :n ese sentido, más
y - allá (lo alguna visión esteren ipada por los irn-. r: Señor presidente: dejo plantea dos estos lzi
i estos y objeciones respecto (le l's enmiendas penalistas terratenientes, debo reconocer quo
que no se introdujeron en esta iniciativa a pesar vengo, de una provincia y de una ciudad dando
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nuestros productores chacareros no tienen esas Deseo hacer referencia concreta al artículo
características; y cuando defiendo puertos e1fi- 99 que establece quién autoriza los puertos
tientes también estoy defendiendo a esos mo- privados existentes. Resulta extraño que esta
destos trabajadores que han hecho de la pampa cuestión se resuelva de manera oscura , porque
gringa algo bastante distinto a lo que se lee en según el proyecto sancionado por el Honorable
algunas historietas revolucionarias que para col- Senado ya no será necesario un decreto sino
mo, como en el caso de algún deb, te, temá- simplemente una resolución ministerial. Me lle-
ticamente terminan a. 'a hora de cenar. Desearía na de perplejidad esta modificación que no ad-
que alguna vocación revolucionaria o alguna mite ninguna razón y que nos obligará a estar
sensibilidad social durase algo más, que las nueve muy atentos para ver qué ocurre con estas
de la noche en esta Cámara. (Aplausos.) autorizaciones que tienen que ser otorgadas con

Por otra parte, sostener que los puertos pri- total corrección y transparencia.
vados pueden contribuir a reducir o a aumentar El artículo 13 es un claro símbolo de las dife-
el contrabando también es algo un poco ma- rencias que tenemos en relación con la sanción
niqueo. Las noticias cotidianas dr• esta paradojal del Senado. En dicho artículo introdujimos un
Argentina que padecemos nos indican que el agregado por el que se establecía que quedaban
contrabando es posible en territorios tanto esta- prohibidas las prácticas monopólicas. No somos
tales corno privados. En todo caso, trabajamos tan inocentes para creer que con tres o cuatro
para aumentar la eficacia del Estado y por die- palabras dispuestas en el artículo de una ley
ruin _rir la corrupción generalizada de esta so- íbamos a poder luchar contra los monopolios,
ciedad en la que tenemos que vivir. pero significaba un símbolo de nuestra inquic-

De todas formas, y centrándome en la cues- tud y preocupación. Lamentablerrmente, esta re-

tión cine es. materia del debate, soy a referirme ferencia ha sido eliminada, lo que representa un
a tres aspectos, porque en líneas generales nie antecedente inec ito en la historia legislativa.

remito a los conceptos expresado ; por el señor En este mundo plagado de privatizaciones
diputado Bsciotti. _ en el que estamos viviendo, los hombres que no

En p mer lugar, destaco a algunos legisla- tenemos una vocación dogmática por aferrar
nos a nuestra tarea tendremos que empezar a

.dores -que quizá no conocen el tema por su reconocer nuestros aciertos y errores, porque
reciente incorporación a la Cárrrrra- la larga más allá de cualquier evaluación acertada o

lucha que hemos tenido que ten( r con el Sena- errada de lo que en la Argentina se está entre-
do para llegar a sancionar una 13y de puertos.
Si bien se trata de una instituci, n que. merí ce Bando al mundo privado, no podemos perder

de vista que el verdadero peligro está en los
todos los respetos al igual que esta Honorable factores rnonopólicos que pueden apoderarse de
Cánra r•a, tengo que destacar que en este terna,
la actuación d€^l Senado ha sida morosa, con- servicios públicos esenciales.
tradictoria y cargada de posiciox.,^s difíciles de Esta visión preocupada de une hombre que
comprender desde el único punto que no se legislativa y políticamente trabaja desde la Unión
presta a la sos -echa como es la mínima ratio- Cívica Radical debe necesariamente ser compar-
e ^ i tida por otros hombres de distintos partidos,

Alguna
r^afundamentalmente del oficialismo, porque éste

vez se orientó la cuestión hacia un es el grave peligro que corre la futura estruc-
proEleeto quo contenía los lincaluientos gene tuca econónrica y social de la.República Argen•
tales que hoy tiene el que estarnes discutiendo, tina, más aun cuando las distintas publicaciones
De repente todo se cambió en roana abruy`a hacen referencia a la concentración monopóli.
y quedó lo que se conoce co,ro una media ea y feroz que se ha producido a través de la:,
sanción, aunque Lo sabíamos si atábamos fren- privatizaciones, donde figuran tristemente los
te a ello o frente a alguna ame-; iza dirigida a mismos nombres que en los últimos años han
alguien o a algo en particular lucrado con el Estado prebendario que ahora

No es que tenga preferencia por el, trabajo repudian y critican.
legislativo de esta Cámara. En última instancia Aceptar una modificación de esta naturaleza

se ha contribuido a que lleguemos a este pun- no sólo constituye una incorrección legislativa
to, porque de lo contrario tod•-« la estaríamos sino una claudicación ética inaceptable. Por ello
en los albores de la dicusión de quién habilita tengo la esperanza de que se rechace la sanción
los puertos privados. del Senado y juntamente con los otros sectores

La Cámara de Diputados ha realizado un tra- que conforman la Cámara insistamos en la san-
bajo rnuv serio que ha sido dejado de lacio por ción que produjimos en diciembre del año pa-
la sanción del Senado. salo, para dejar sentado ante la opinión pú-
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ea

que n6 esta'ós dispuestos a aceptar os- No fue posible llegar a un acuerdo y por
punidades ni dogmatismos , ni a borrar con el ello las barcazas pasan por delante de nuestro
modo lo que pregonamos con la palabra. (Aplau- puerto y siguen hasta el de Nueva Palmira, en
los.) Uruguay. Todo el material sale por este puerto

Sr. Presidente (Piérri). - Tiene la palabra el uruguayo, igrac^rando las instalaciones argentinas
señor diputado por la Capital, existentes sobre la costa, y así continuará esta

situación hasta tanto funcione este afortunado
Sr. Alsogaray. - Señor presidente: no pensaba decreto de dearegulación del trabajo portuario.

$ntervenir en este debate porque es práctica del
Toque de la UCEDE que exponga en el recinto Algunos se preguntarán por qué no le pagá-
jel diputado que integra la comisión que ha es- barros al sindicato y le cobrábamos m^^s a los
adiado el tema, y el señor diputado Ibarbia exportadores. Simplemente porque éstos no

lo ha hecho muy bien. Pero sobre la cuestión aceptaban; se iban a un puerto donde podían
ien tratamiento tengo alguna experiencia per- hacer la operación más barata y en mejo_•es
tonal que tal vez resulte útil contentar, condiciones. Podrá decirse que hay otros puer-

tos argentinos que sí funcionan. Es cierto, pero
Esa experiencia me permite bajar de las al- en dichos puertos existe un oligopolio protegido

auras de la banca -a las que tanto estamos por el Estado del que los empresarios también
acostumbrados- a la vida real y señalar que son cómplices. Entre los sindicatos y los em-
durante lo que podría llamar el período indus- presarios acuerdan precios elevados y se los co-
trial de mis actividades instalé una fábrica de bran al productor agropecuario ---el colono-,
aceites en Puerto San Martín, localidad ubicada que es quien co definitiva paga la ineficiencia
3O kilómetros al norte de Rosario, sobre el río de los puertos argentinos. No son las grandes
Paraná. Comencé a construir un puerto con empresas las que se hacen cargo, tal cono cree
grandes preocupaciones porque el dominio to- mi colega, el diputado Luis Zamora. El colono,
tal del Estado existente en ese momento y las que trabaja de sol a sol, es quien paga.
reglamentaciones vigentes hacían muy riesgosa Pido disculpas por haber descendido en el
la operación; sólo algunas fisuras en las reglas nivel de la dise risión, pero creo que es útil sa-
permitían hacer determinadas instalaciones. Más ber cómo trabajan los puertos y por eso he
adelante, en 1966, vendí mis intereses en ese hecho este apoco te.
emprendimiento.

Estas son las razones por las que tenemos
Hace tres años se mé ocurrió -un poco ró- interés en que se apruebe este proyecto. El

bnánticamente- volver al lugar y decidí coas diputado Ibarbia señaló que no hay una con-
h•uir en una fracción que había conservado un pleta seguridad jurídica, pero esperamos que
pequeño puerto para descargar lanchones y esa situación pueda modificarse. Entre tanto,
barcazas que vinieran del Norte, del Mato el Poder Ejecutivo cuenta con una herramienta
Crosso, de Bolivia y Paraguay, teniendo en adecuada, y existiendo la voluntad política de
cuenta el proyecto de la hidrovía, que alguna que el sistema i uncione, no creo que tengamos
vez va a ser muy importante para el país. mayores inconvenientes hasta tanto se dicte la

Junto con algunas personas que me acompa.-
baron en la empresa, construimos las instalacio-
nes, pusimos muy buenos equipos, tratando de
que todo fuera perfecto, y nos dispusimos a
comenzar las operaciones. Pero nos olvidamos
de un pequeño detalle: el SUPA, el sindicato
que agrupa a los trabajadores de actividades
portuarias, que es un monopolio protegido por
el Estado.

No es que ignoráramos la situación, pero pen-
sábamos que íbamos 'a llegar a un arreglo. Sin
embargo, ello no fue posible porque no se tra-
taba de arreglar con los trabajadores sino con
los dirigentes sindicales, y en esa localidad es-
tos personajes tienen caballos de carrera, haras,
un magnífico edificio para una cooperativa que
manejan, y sus señoras visten muy bien, con
alhajas, en tanto los estibadores siguen traba-
jando copio siempre.

futura ley.
Tal vez el decreto de dcsregulación permita,

a breve plazo, que los puertos argentinos sean
competitivos y yue recuperemos para los pro-
ductores y en nulidad para todos un beneficio
que hoy se pierde en provecho de una clase,
una élite sindical, que es la que durante tantos
años ha estado usufructuando estas actividades.

Sr. Presidente (Pi_crri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Santa Fe.

Sr. Venesia . Señor presidente: no pensaba
hacer i. ) de la palabra, pero hemos entendido,
luego de conversar con los integrantes del blo-
que y con el miembro informante de este pro-
yecto y presidente de la Comisión de Transpor-
tes, que sería conveniente precisar la posición
del bloque Justieialista que votará favorable-
mente el proyecto venido en revisión del Sena.
do porque no queremos que en una norma de
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tanta importancia para la República queden ma-
los entendidos, sobre todo e la luz de las expo-
siciones de algunos señores diputados.

El modelo al cual heiuo, adl>.t,rido tanto en
nuestra sanción primitiva, cli Diputados, cono
cal la que vanos a apoyar proveniente del Se-
liado, recoge el concepto (íc que una unidad
portuaria no es más que un si' io ele transfe-
rcacia de s r lelos, la cual debe servir sobre-
manera al fin último de los que utilizar al puer-
to corno intermediario,

Los auténticos productores del campo nece-
sitan que estas unidades portuarias y de servi-
cios portuarios constituyan unidades eficientes
al más bajo costo posible (n materia de ser-
vicios.

En ese sentido, nosotros no pretendemos que
las unidades portuarias perurmezcan totalmente
en poder de la Nación. Hemos evolucionado por
experiencias vividas y no es cierto que estemos
desnacionalizando las unidades portuarias fun-
cl;unentales del país, llámese los puertos de im-
portación y exportación. Estamos posibilitando
la provincialización de las unidades portuarias
fundamentales del país y no es cierto que este-
mos privatizando el dominio de esas unidades
portuarias.

:Los puertos de exportación marina por exce-
lencia -Quequén Bahía Blanca— y los fluvia-
les -Santa Fe, Rosario, Buenos Aires-, pasa-
rán a lo sumo del donzinioo nacional al proviri-
ciar. Pero, , eiiál es la, exp 'i ieneia vivida que
líos cm qucce' Que los serví( los que se presten
en ellos sí pueden, ser privatizados, dados en
enicesion. di'más, el modela recoge una figu-

TI.,. que hez, os entendido fundamental, al igual
,

uue el Senado que ha corsa g-ado ese tempera-
n ato, y es (pie el manejo de mos puertos debe
pesar', comí) condición previa para que sean
t;';a32sferldos a las respectivas provincias o a la

?^ i nricipaIided de lag Ciudad de Buenos Aires,
hor la conducción de un ente gerencial que
<•ste en alanos de los representantes provincia.
I(^s o municipal< en que (,s! os puertos estén
enclavados , por sobre todo, de los propios
usuau'ios de^ la unidad portuaria y de los tra-
bajadores que cumplen funciones en ellos.

El poder público no se desi_ntic.nde del n1a-
ne¡o de las unidades portuarias fundamentales,
lis importante que esto quede claramente ex-
plicitaclo. Es cierto que desearíamos haber po-
dido mantener en su totalidad la sanción de
Diputados. Tenemos clara COn( icneia de que la
redacción que nosotros le dimos a esta norma-
tica obedece a una más acabada técnica legis-
lativa, sin p zjuicio de lo cual quiero señalar

os cuc ti '-ies a las que taz^l3^i n se .hra r•eferidd
:

el s ' _: Ci_I?I7it?r o Larrabnr13 ^'inr uii' das con lo$

articules 99 13.

Con iz iee mn al artículo 9" _ he peleado en el
seno ele la C€; nlsit"zar de Tran_,portos para irltro.
(lucir l ±a 0^1 1,11 `conform e a los p lanes r•egu•
adores portuarios nacionales, pero esta frasá

ha desaparecido, así como desapareció de los
artículos 17 y 22. Aquí voy a disentir total3rmen-
te con lo iminifestado por el señor diputado
Ibar'uia pues no hay habilitación automGatira,
No hay automaticidad en la habilitación, poi4
que de los ocho artículos que sancionó oporto-

esta Cámara por unanimidad quedan
firmes el 4" y el 50.

El título 11 del proyectó, referido a la habi,
litación, contiene un capítulo 1 cuyo título es
"De los puertos- existentes o a crearse', y el
artículo 40 es taxativo cuando expresa que "rle-
quieren habilitación del Estado nacional todos
los puertos comerciales o industriales que invo-
lucren al comercio internacional o interprovln+t

ciar." El articulo 5" conduce a la misiva dt'
ducción,

El artículo 99 sancionado por el Senado rr•
presa: "Los puertos terminales particulares galo
a la fechar de promulgación de e sta ley se en-
cuentren en funcionamiento con autorizaa('.ión

precaria etol',SAad.t por autoridad c lnapeten e y
conforne a las normas que regulaban la ma-
teria, serán definitivamente habJitados por el
Poder Ejecutivo nacional, quien deberá como

3
nácar esta decisión al Congreso Nacional, d~
tro tiel plazo ele diez (10) días 13itbil, ; contados
a p ,rtir ¿le la fecha de la resolución."

Si conjuga n; : los a fiemos 41, 5" y 99 filo har
n I^:`,111aa 11.!i,i^it.l(':=ea ailtf?itlllt,.'a. Es el Pode

Ejes tivo, (Il. l^lnl(.'loll de las normas que regit+

fiaban la materia cuando se habilitaron pie ;al ia-
na líe algunas unidades portuarias pl'i' OcI t

(urca. las lulbzlitarí en forma ele initiva . L,('_;
puedo aSi'°;Ill`tl' que éste es el tCIllper=11]70 i1tJ

que tienen les I11 .1.ximas autoridades ri aeionale-,

porque asi lo hla ala nifestado el señor ministro
de Economía y Obras Pai)rlieas de la Nación,

Por lo ta3,to, quien halla y la bancada jilstii
cialista no hemos declinado nlayorme,ilte por Li.
supresión que ha hecho el Senado de la expre=
sión "conforme a los planes reguladores portua41.
nos nacionales", que, habíamos incorporado.

En cuanto al criterio de las prácticas morir
eólicas. es precisamente cl modelo de estructo-
adoptado en la ley- el que lo ataca en esencia, y
'no solamente las palabras suprimidas en el ar'
título 13. En mi concepto y en el de la bancada
justa e.1i iA, los Estados provinciales elite tOffl 4
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fáñ en el futuro los grandes puertos de impor-
tación y exportación no serán materia fácil para
que se instalen actividades monopólicas.

Entendemos, señor presidente, que las prááe-
ticas monopólicas quedan abortadas por la esen-
cia misma de la estructura de la norma que va-
mos a votar. Los entes gerenciales que en el
futuro conducirán los cinco grandes puertos na-
cionales, que en este carácter serán provinciales,
son estructuras de manejo gerencial que tendrán
aptitud para eoncesionar servicios, pero difícil-
mente podrán ceder al arbitrio de actividades
nnonopólicas.

En cuanto a la reglamentación de esta ley,
tenemos comprometida la opinión del Poder
Ejecutivo y la dei señor ministro Cavallo en el
sentido de ene se preservará aíui más este de-
talle, que evidenteniente la bancada justicialista
hubiese deseado mantener pero, por las razones
de tiempo y efectividad 1c g.slaafi.va que laa ma-
nifes'tado el miml>ro informante, nosotros va-
mos a dejar sosia,vado . Ello sin que ninguno nos
cargue cl sambenito de que con esta ley esta-
mos admitiendo el monopolio de servicios o de
actividades portuarias.

En el entendimiento de que esta es una 1oy
que regula servicios portuarios , recuerdo lo que
siempre manifiesto cuando abordamos este te-
nla, sobre todo para dejar a varios diputados
con la tranquilidad de conciencia : esta ley no
es en sÍ misma la norma totalizadora de la ae-
tividad de export:.cion e importación. Habrá que
sancionar y adecuar la ley de navegación. El
Parlamento argentino tendrá que sancionar tam-
bién normas muy claras en lo relativo al dra-
gado y balizamiento a efectos de que esta ma-
teria no se transforme en un despropósito que
inhiba la actividad portuaria y la haga obsoleta
en cuanto a costos. No podernos adtnitir que
en el terreno del dragado y balizamiento exis-
tan actividades moriu;cólicas en favor de algu-
nos concesionarios futuros. Por lo tanto, tendrán
que intervenir el Estado y el Parlamento para
evitar que en ese campo, que es tanto o más
importante que los puertos, cometamos desati-
nos en cuanto a su instrumentación.

Por otra parte será necesario hablar de la
futura ley de granos El señor diputado \'ntrle

ber► conformarse previamente a la provinciali.
zacuin, y saber a quiénes, cómo y en qué formó
se entregarán los silos portuarios exportad ores
En ^-se sentido era prudente lo que señaláb anos
en torno del. concepto de terminal portuaria.

Deseo manifestar cine votaremos tranquila.
mente el proyecto de ley sancionado por el hlo
noruble Senado. Si bien creemos que era mejor
la redacción de la iniciativa aprobada nor está;
Canina en cuanto a los términos que esta noche
hemos discutido, votaremos tranuilamnente este
instromento cure va a agilizar la práctica co
mor ial del país. Con esta sanción hay resguar,;
dos suficientes para que el poder regulador del
Est<edo sea este nacional, provincial o rzmunis
cipal- se exprese en tiempo y forma.'Adcmmágf
sien,ore queda abierta la ancha posibilidad de
insc r icín del Parlamento argentino para tratar
las la yes fundamentales complementarias a esta
ley iie puertos. Me refiero a las leyes de nave-
gaci,",n, de dragado y balizamiento y de granosa
(Ap!mi lisos.

Si,. Presidente (Pierri). - Antes de proceder
la votación la Presidencia solicita a los seóores1
dipctados que una vez finalizada ésta periaaa^
nezc;ur en sus bancas dado que existe aura can•
tidad importante de proyectos cuyo tratamiento
fue ;aprobado por la Comisión cie Labor Par.
lamentaría y por la propia Cámara.

Se va a votar si se aceptan las inodificaciones^
introducidas por el honorable Senado en el
proyecto de ley venido en segunda revisión sur
bre r(1gimen nacional de puertos, ¡

La Presidencia aclara que la votación i,npli4
cará la aceptación de la sanción del Honorable`
Senado si no es rechazada por los dos tercios'
de l,)s votos. Por lo tanto, para que la sanción'
del Senado resulte rechazada, la votación deb& rá'
resultar negativa, por lo menos por los dos ter-
cios de los votos que se emitan,

Sr. Molinas . - Señor presidt?ate: yo había'
pedido la palabra para, decir simplemente club
nuestra posición es la (le mantener cl dictaincdá
de laa Cámara de Diputados.

Sr, Presidente (Pierri ). - Seiior diputado: ii¿;
le he dado laa palabra porque túnia cerrada lá
lista de oradores y usted no estaba anotado.

Tiene la palabra el señor diputado por Lahacía prevcneiones en cuanto al otorga—niento l r
de los silos . Estos no son ajenos a los puertos Pan 1 a.
sino que forman parte de cllos. Itaca poco he- Sr MIatzkin. - Para decirlo en un idioma mf,s
mos dicho al titular de Agricultura cele era un fácil quienes quieren que hoy ]-\_¡l ley ele peer'
despropósito avanzar en la concesión de los, si- tos. alaben votar por Si la sazicu)mm del Senado, y

aplltlsos. Jlos tcrnai..ales de los paincipales puertos dei quealtls no la quieren, por no, (Ji 'is y

país sin que esta ley estuvieras icion<adta; esos Sr. Bisciotti. - Solicito ciue la votación sca
entes gcrenciaales tienen que entender que de- 1 nomaual,
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Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia desea -Se abstiene de votar el señor diputado
"saber si el pedido de votación nominal se en- Catti.
rucntra suficientemente apoyado. Sr. Presidente (Pierri). - Queda definitivamen•

te sancionado el proyecto de ley r.
-Resulta suficientemente apoyado. Se comunicaará al Poder Ejecutivo y se dará

aviso al Honorable Senado,
Sr. Koth. - El tablero funciona mal. Sr. Matzkin. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar nomi- Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la pal:{bra el

nahnente si se aceptan las enmiendas introdu- señor diputado por La Pampa.
cidas por el Honorable Senado. Sr. Matzkin . - Señor presidente: observo que

algunos señores diputados de la bancada radical
-Se practica la votación nominal, tienen dudas con relación a la votación porque

parece que se levantan y no se modifica lo que
Sra. Secretaria (Pérez Pardo). Sobre 166 se- dice, el tablero. Tengo entendido que estando la

ñores diputados presentes, han votado 102 por llave puesta, no se modifican las cifras. Esa es
la afirmativa y 60 por la negatít a, registrándose una aclaración que debe hacerse para evitar du-
tina abstención. No se ha registrado el voto de das o suspicacias.
dos señores diputados que no han hecho uso Sr. Presidente (Pierri). - Eso es obvio, señor
dW sus respectivas llaves. diputado.

Sr. Matzkin. - No es tan obvio, señor presi-
-Votan por la afirmativa los señores dipu- dente, porque advierto la preocupación ele la

tallos Acefiolaza, Aguado, Alabi, Albamonte
Alcala, Alsogaray, Alvarez l^ebagüe, Amadeo, bancada radical y conviene hacer la aclaración.

Aranda, Argüello, Arias, Arrechea, Ayala, Ba-
lestrini (A. E.), Balestrini (M. A.), Barberá, 14
Barbotti, Batan, Becerra (N.E.), Bermúdez, CONMEMORACION DEL DIA DE LA BANDERA
Biscliof, Blanco, Bordín Carodio, Bracchi, Bran- EN LOS ESTABLECIMIENTOS
da, Cainnni, Calleja, Camañu (E. 0.), Clérici, EDUCACIONALES
Corchuclo Blasco, Cramaro, Crostelli, D'Ales-
sandro, Daud, Durricu, Encleiza, Falleti, Fell- Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde conside.
ner, Folloni, Frigerio, Can, Caray, García rar el dictamen de la Comisión de Educación

Cuerva, Germanó, Gómez Centurión, González en el proyecto de declaración del señor diputa.

(J. M.), González (O. F.), Creen, Guerrero tado Estévez Boero por el que se solicita al Po.
(A. I.), Herrera (B. E.), Herrera (L. F.), He-
rrera Arias, Ibarbia, Ibarreche, Iturre, Lamberte, der Ejecutivo que disponga que la conmemora-
Larrabutu, Leconte, López (J. A.), López ción del Día de la Bandera en los establecimien-

Arias, López de Zavalía, Loutaif, Machicote, tos educacionales se realice el día 20 de junio,
nIat„gi, Manfredotti, Manny, MCaqueda, Marcoli, (expediente 4.167-D.-91)..
Martínez, Martínez Raymond:i, Matzkin, Men-

doza (C.E.), Michelli, Muniaglirria, Nacul, Nata- (Orden del Día N° 264)
le, Parada, Piotti, Re, Rodri-uez (J. A.), Ro-
dríguez Sañudo, Roncero (C. k.), Roy, Sabio , Dictamen de comisión

Sánchez ---aldeano, Scelzi, Solero Nievas, Sola, Floii roble Cántara:
Soria, Sucaria, Tacta de Romero, Toma, Topa,
Toto, Troyano, Uriondo, Varela, Varela Cid, La Comisión de Educación ha considerado el pro-
Venesia, Verdú, Yoma y Zaranho. yecto de declaración del señor diputado Estévez Boero

-Votan por la negativa los señores dipu- por el que ce solícita al Poder Ejecutivo disponga que
tados Acbem, Agúndez, Algaba. Alvarez García, la conmemoración del Día de la Bandera se realice

Armendáriz, Avelín, Baglini, lialestra, Becerra er la propia fecha del 20 de junio y en todas las de-
(C. A.), Berhongaray, Bericua, Bisciotti, Brook, pendencias educacionales del país; y, por las razones

Bruzzo, Carreras, Cavallari, I )'Ambrosio, De expuestas en el informe que se acompaña y las que
Martino, Di Tulio, Dussol, F( gueras, Fernán- dará el miembro informante aconseja su aprobación.

dez (A.), Fernández Cill, F(creyra, Fescina, Sala de ia comisión, 27 de mayo de 1992.

CaPo, Galván, Gauna, Conzálec (L. M.), Con-
Jorge A. Rodríguez. - Angela G. Sureda.

zález Gacs, Hernández (A. M.), Iglesias,
-Manuel H. Herrera Arias. - lValter

Koth, Lynch, Marcó, Marcos, Marelli, Martín
A. Ceballos. - Florencio G. Aceñolaza:

de De Nardo, Mendoza (M.), Aleneglrini, Mo-
._ Carlos A. Ah;arez. - Alfredo P. Bra-`

liras, Mocean, Moure, Novau, Orgaz, Orquín,
Ortiz Pellegrirri, Piccinini, P.inlo, Prat, Profili,

Rodrigo, Roig, Salvador, Seguí, Soria Arch, i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pie
Spinoza, Storani, Sureda, y Zamora (L.F.). gina 734.)

cquirco.dip

cquirco.dip
Queda definitivamen•

cquirco.dip
te sancionado el proyecto de ley r.
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,dó en forma absoluta, exclusiva y excluyente a De todas maneras, lo que se somete á, votación
cargo de la Presidencia de la Cámara, quien es únicamente la parte resolutiva del proyecto.
debía encargarse de que las respectivas comuni- (Aplausos.)
!aciones llegaran a las oficinas de los diputados.

Lo cierto es que en el momento de la convo-
^rttoria, el jueves a las 8 o 9 de la mañana, nó
'se sabía cuál era la comisión especializada. De

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el pró-
yecto de declaración.

todas maneras, yo tuve la comunicación en mi - Resulta afirmativa.

e dmit o roblibld h e p r un p ema a -o; pos em nespac
nistrativo de su oficina, el señor diputado no la Sr . Presidente (Pierri). - Queda sanctonad0 el
haya recibido. - proyecto de declaración r.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.
i di lñ d h bl v zputaos se ores an a e-Var os a a .

Sr. Presidente (Pierri). - Dado lo avanzado de
(• Sra. Piccinini . - Quiero señalar que antes de ta hora queda levantada la sesión.
qúe se tratara este asunto en el recinto me
acerqué a la banca del diputado preopinaute y ^Es la hora 22 y 7.
le anticipé que no iba a haber debate sobre el
particular . Pero no sólo hubo consenso de los
miembros de las comisiones en la parte dispo- FULVio F. RAM04 .

`Iitiva , que es la que interesa a los diputados -
de Subdirector a/c. del cuerpo de Taquiaratos.

la Patagonia; sino que, inclusive otros legisla-
dores que no pertenecen a esa región también i Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pág.
nos acompañaron solidariamente, 748.)
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'APENDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CA\MARÁ

1- PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS
DEFINITIVAMENTE

1

El Senado y Cámara de Diputados, etc.'

TITULO 1

TITULO II

De la habilitación'

CAPITULO 1

De los puertos existentes ó á orearse

Art. 49- Requieren habilitación del Estado nacional
Ambito de aplicación . todos los puertos comerciales o industriales que invo-

lucren al comercio internacional o inter rovincial.w á la pA tíc lo 1° T d i c ls l t dr u - oo o os aspec os v n u a
habilitación, administración y operación de los puertos J Art. 54 - La habilitación de todos los puertos refe-
estatales y particulares existentes o a crearse e,t el te- ridos en el artículo 4o debe ser otorgada por el Poder
rritorio de la República, se rigen por la presente ley. Ejecutivo, según lo establecido en esta ley, comunicando

idi h ió l C d l did d t l d dín ac a ec s ongreso azoen ro p e eze asArt 2" - Denomíne uertos a los ámbitos acuáticossen p
. hábil lrtit d d f d l dhcon a os a pa r ec aes,ecreto res-e a ere iotr l tifi i l i l e fijat t ter uraq es na es o ar c a es e ns a ac n ss s

ivo.ue pecttos ara las maniobras de fondeo atra ue desatrae p q yp q,
y permanencia en buques o artefactos navales para efec- Art. 6Q-A los efectos de la habilitación, la autoridad
tuar operaciones de transferencia de cargas entre los 1 competente deberá tener en cuenta las siguientes pau-
ruedos de trnsportes acuático y terrestre o emb,rrque y tasa
desembarque de pasajeros, y demás servicios que pue-
dan ser prestados a los buques o artefactos navales, á) Ubicación del puerto;
pasajeros y cargas. Quedan comprendidas d"utro del b) Identificación de las instalaciones portuarias-,
régimen de esta ley las plataformas fijas o flotantes para c) Individualización de las personas físicas o jurl-
alivio o completamiento de cargas. ditas, titulares de los puertos;

Art. 3e - Quedan excluidos del régimen previsto en d) Clasificación de los puertos, según la titularidat
la presente ley, los puertos o sectores de éstos, destinados del inmueble donde se encuentren ubicados, se-
exclusivamente para el uso militar o el ejercicio del po- gún su uso y según su destino; categorizacionet
der de policía estatal, que serán definidas por el titular del puerto!
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e) Aspectos vinculados con la defensa y seguridad por autoridad competente y conforme a las normas que
nacional; regulaban la materia, serán definitivamente habilitados

f) Incidencia en el medio ambiente, niveles máxi- por el Poder Ejecutivo nacional, quien deberá comu-
mos de e£luentes gaseosos, sólidos y líquidos; nicar esta decisión al Congreso Nacional, dentro del

8) Afectación del puerto al comercio interprovin- plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de
cial y/o internacional; la fecha de la resolución.

h) Normas de higiene y seguridad laboral; CAPíTUr.o III

i) Control aduanero y de migraciones;

j) Policía de la navegación y seguridad portuaria. Consideraciones generales-

Art. 79-Los puertos se clasificarán en: Art. 10. - La habilitación de todos los puertos man-
tendrá su vigencia mientras continúe la actividad de

1. Según la titularidad del inmueble: nacionales, los mismos y el mantenimiento de las condiciones téc-
provinciales, municipales, de los particulares . incas y operativas exigidas por la presente ley y su

2. Según su uso: uso público, uso privado. reglamentación y que dieron lugar a la habilitación,

Son considerados puertos de uso público: aque
- respecti va.

líos que, por su ubicación y características
de la TITULO IIIoperatoria deban prestar obligatoriamente el ser-

vicio a todo usuario que lo requiera. De la administración y operatoria portuaria
1 Son considerados puertos de uso privado

: CAPITULO Iaquellos que, ofrezcan y presten servicios a bu-
ques, armadores, cargadores y recibidores de De la transferencia del dominio, administración ó
mercaderías, en forma restringida a las propias explotacico,¿ portuaria nacional a los estados provinciales
necesidades de sus titulares o las de terceros y/o a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires
vinculados contractualmente con ellos. Dicha ac- y/o a la actividad prtnada
tividad se desarrollará dentro del sistema de li-
bre competencia, tanto en materia de precios Art. 11 -A solicitud dde las provincias y/o de la:
como de admisión de usuarios. Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en cuyos

3. Según su dcs( ino, e hrdependientemente de la territorios se sitúen puertos de propiedad y/o adminís-
titularidad del don inio del inmueble y de su trados por el Estado nacional, y mediante el proce-
uso: comerciales, industriales, recreativos en ge- dimiento que al respecto determina la reglamentación,
peral. el Poder Ejecutivo les transferirá a título gratuito, el

Se consideran puertos comerciales aquellos
dominio y /o administración portuaria.

`cuyos destinos es la prestación de servicios a En casa que las jurisdicciones indicadas en el pá-

buques y cargas, cobrando un precio por tales irafo anterior no demostrasen interés por la mencionada
transferencia del dominio o administración de esos
puertos rl Poder Ejecutivo antenerlos bajo laodráp m

Son considerados puertos industriales, aque- ,
órbita del Estado nacional, transferirlos a la actividad

Vos en los que se opere exclusivamente con las privada o bien desafectarlos.
cargas específicas de un proceso industrial, ex-
tractivo o de captura debiendo existir una inte-
gración operativa entre la actividad principal de CAPíTULO II

la industria y el puerto.

Son considerados; puertos .recreativos en gene-
Di la administración y operatoria estatal

ral, los deportivos, científicos o turísticos lo- Art. 12 - En el caso especial de los puertos dd
cales. Buenos Aires, Rosario, Bahía Blanca, Quequén y Santa

Art. Es - El destino de los puertos podrá ser rvodifi• Fe, la trwrsferencia prevista en el artículo anterior se

cado con autorización previa y expresa de la autoridad efectuará a condición de que, previamente, se hayan

de aplicación. No se considerará cambio de destino la constituido sociedades de derecho privado o entes pú-

modificación de las instalaciones que resulte de los avan. blicos no estatales que tendrán a su cargo la adminis-
ces tecnológicos en el proceso industrial, de las evígen- tración de cada uno de esos puertos. Estos entes se
ciar del mercarlo y de las materias primas o productos organizart.u asegurando la participación de los sectores
elaborados que se embarquen o desembarquen en dichos particularr s interesados en el quehacer portuario, com,
puertos, prendiendo a los operadores, prestadores de servicios,

lproductores usuarios , trabajadores y demás v ncu adca
territorio sc eiil ti id d L nc as en uyoas prova .a. ac vCAPÍTULO II 1 a

encuentre emplazado el puerto y el o los municipios

De los vuertos en funcionamiento 1 en cuyo o cuyos ej=dos se halle situado el puerto tam,
biéu tendrán participación en los entes, de acuercro a

Art. 99 - Los puertos y terminales part^eulares que la modalidad que establezca el estatuto respectivo cl
a la fecha de prornuigación de esta ley se encuentren cada puerto. Las personas jurídicas que administren y
en funcionamiento con autorización precaria otorgada exploten los puertos mencionados tendrán la facultad
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de aeierua_ ^,r cc propio t.i, ^fatia de se úc^á^:, debiezt- licía ql-e ejerce el Estado n_.ciot;e. en coas n;ateriárs.
do .n,:rth en el n. _^ao puerro el prcclr!eto dr su expío- La la autoridad com•
tac-i n, curfon.,e lo es, .l5lt.zca el est.!tt!to ("c ,s cctivo. patente para expedir 1.!s licencias laabili;antcs paro e cr-

A.rt. 13. - La adn,inistracic i de los pnr!!os sacio- ecr eI p.rtctica;e.
nat s pctó OPC .U y eti.lot.," a éstos par :i, o biexi

s
TITULO IV»

c c la c furia y c dio+^.ci u a pc a, ln r ca

es stal, r ..as o priv _.s, a tra.ás c,. 5 utcatos de Ife la Jurisdicción y control

'co nc csió r f 115,0 o l ecc ,^ total o p.árcc l ^! diente el Art. 511.-Todos los huertos eor pr^a:d.dos c zi la
p _ _ ara , .,tu de sscitaci m pública y cczzf: eme a las pi•-sc nrc ley est,,n sois lides a los controles de las auta-

iá ,,pasic u,i s de l presez.te Y. ridades nacionales couspe tezrtcs, conforme a las lees
Art. 14.- La adivisistraciónn de ios pues! )s naciona' rsi^ecti ras, incluida entre otros la legislación laboá_al,

les, podrá celebrar acuerdos con personas tísicas o de de negociación colectiva y las normas referentes a la
existencia ideal, a fin de reparar, niodr,icar, ampliar, 9 navegación y el transporte por agua, y sin perjuicio
reducir las instalaciones existentes o construir nuevas, de las competencias constitucionales locales. Las au'o-
pe:•a la prestación de servicios portuarios, mediante la ridales de aplicación doren coordinar irles controles
adopción de cualquier alternativa de procedimiento que ejercidos en razón de las responsabilidades inherentes
determine la autoridad de aplicación, conforme la legis , a los organismos nacionales al solo afecta de que uta

!ación vigente. interfieran con las operaciones por.uaricis.

Art. 15. - En caso de licitación de oleeas públicas
para la construcción o reparación de puertas e instala- TITULO V

Ciones, muelles, elevadores, terminales de contenedores De la autoridad de aplicación
y toda otra instalación principal o accesoria, la adral-
inistración comitente podrá celebrar acuerdo de arel- Articulo 2d. -- La autoridad ele aplicación ele la pee.
irresis. sente ley, será la que determine el Peder Ejecutivo en

Art. 16. - Los plazos de cualquiera de los contratos el ámbito del Ministerio de I+,c+onomía y Obras y Ser.
inencionados en los artículos anteriores, deberán perno- vicios Públicos de la Nación; o en el que en el futura
sir la amortización racional de las in crsiunes acorde- absorba su competencia, y tendrá las siguientes fundo.
lías entre las partes. ves y atribucio.tes, sin que esta enunciación pueda con-

siderarse taxativa:

Carírvz.o III a) Asesorar al Pudor Ejecutivo nao oral en la it }i-
Iitación de los puertos e fuirz:e a los artículos

Ice la cxlntir! slrocicn q opei tori^ d las p^uer1o 5t y 99 de la presezue ley;
peer ticudares

b) Cotrtrol:ir dentro del ámbito de la ecti, iclad
Art. 17.-Los particulares poción construir, admí- portuaria el cumplimiento de las disposiciones

4
nistrar y operar puertos de uso público o de uso pri- de la presente ley v de las reglamentaciones

vado, con destino comercial, industrial o áecreativo, ea que en su consecuencia se cücteza en el 01. 11en
terrenos fiscales o de su propiedad. co!npc teatcia naciorna;

Art. 18.-LOS buques y las cargas q""e operen ea Controlar cine los titulares de las habilitacion-s
los puertos cíe los particulares estarán cxc!,tos del pago portuarias otorgadas, den cumplimiento a los

al Estado de derechos y tasas por se vio 'os portuarios proyectos constructivos y operativos que justiEi.

que éste reo preste efectivamente• cargn su so icitud, y den a los puertos e instala-

Art. 19. - La reglamentación establecerá los serví- icones portuarias la finalidad que ecndiciortú
clos mínenos y esenciales que deberán recitarse a los la habilitación. Podrá suspender dichas habiii-
buques y a las cargas en los puertos de uso público tacioucs hasta que sean restablecidas las condi•
comerciales, y Las instalaciones que deberán facilitarse iones exigidas o cancelarla definitivaniente,
a las autoridades policiales y de control, tanto en los cuando circunstancias objetivas y debidamente
puertos de uso público como de uso r icado y cual- 1 probadas, acrediten la imposibilidad de su reo-
quiera sea su destino. t tablecimiento;

(i) Promover y hacer efectiva la niodernizgcióón,
CAeifULO IV eficacia y eeonomicidad ¿lo cada non de Io4

puertos del Estado nacional;
Consideraciones generales e) Estimular y facilitar la inversión privada en li

Art. " C. -- Tl responsable de cada pt!crtd, cualquiát- explotación y administración de los puertos;
ra sea su titular y clasificación de éste. tendrá a su 1) A su requerimiento, dar asesoramiento técnica

cargo: el mantenimiento y mejora de las obras y serví- ` y jurídico o las provincias vio municipios que

cios esenciales, tales coreo profundidades y señalización promuevan las instalaciones de puertos en sus

de los accesos y espejos de agua, instala{:*.ones de arca- respectivos territorios;

no seguro, remolque y practicaje. La referida respon- g) Proponer al Poder Ejecutivo nacional las polio
sabilidacl deherá ejercerse en un todo de acuerdo a las ticas generales en materia portuaria y de vía¡
normas vigentes emitidas en función del poder de ro. navegables;
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Establecer acuerdos delimitando las responsa - e) Pautas reten das a ' ,n c - de li , 'ne y se-.1 1.1
bilidadeS en el dragado de accesos y dársenas $uridad lahoial, iu id , ta r ,casi c ,iro.cz
de cada puerto, en el caso que ello fuera ne -
cesario en zonas donde la responsabilidad sea
de dudosa o conflictiva determinación; TITUT.O VII

{} Controlar, subsidiarianiente, en el ámbito por- Consideraciones finales
tuario el cumplimiento de cualquier ley o re-
glamentación cuya aplicación compila a una Art 24. - Deró-ganse las leyes 16.971, 16.9 2, 21.802,
autoridad nacional; 22.080, el decreto 10.059/43 ratificado por ley 13.835

Coordinar la acción de los distintos organismos y toda otra norma legal o ie, lanle^^ ila en cu anto se

de supervisión y control del Estado nacional oponga a la presente. Drógase el ancas I de la ley

fue actúan dentro del ámbito portuario , con el 3•Cr3ti en cuanto dice: "Anministracií;n General de Puer-

fin de evitar la superposición de funciones, y tos cl( "centralización y provincial zaeión. Co_.ccsién total

facilitar el funcionamiento eficiente del puerto o par, :al de puertos o instalaciones porir,ar_as".

en sí mismo y de los servicios que en él se Art 24. - Coniuniquese al Poder Ejecutivo.
prestan; todo ello, sin perjuicio de las leyes y Ley , 21.063
reglamentos vigentes en la materia; Dada en la Sala de Scs'ones del Congreso Argentino,

k) Aplicar las sanciones que correspondan por la en Lie'nos Aires, a los tres días del nies de junio cleí
comisión de las infracciones previstas en el ar- ario niil novecientos noventa y (los.
ticulo 23, inciso a) de la presente ley;

Pn^unr.
i Fijar el plazo de amortización de las inversiones

1"nc*_ABAO liENRM. Ar_.BEO R.

a los efectos de lo dispuesto en el artículo 16
i'adgardo R. Piuzzd . Esther H . Pereyra Arara

ti-cc etarfo del Senado. de F¿ Tez Pardo.de esta ley, para el caso de los puertos pro- secretaria de la e. de DD
piedad del Estado nacional; .

id) Fijar la alternativa de procedimiento para cele- 2 -
brar acuerdos con personas físicas o de exis-
tencias ideal a los fines de lo dispuesto en el El Seradó y Ctúnara de Düiut<ados, cte.articulo 14 de esta ley para el caso de 191

puertos propiedad del Estado nacional. Articulo 1°-Apruébase el Tratado de Asistencia
Regional para Emergencias Alimentarias (TAREA),

TITULO VI adopt ido en Caracas ( República de Venezuela) el 8 de

De la reglamentación abril de 1988, que consta de veintiún ( 21) artículos,
cuya fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 23. - El Poder Ejecutivo nacional reglavíéntár
fa presente ley en un periodo de ciento ochenta días Art 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo,
1 partir de su pronnilgacióii. Ley 24.084

Entre otros aspectos la reglamentación contenclrái Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentina,
en Buenos Aires , a los tres olías del mies de junio del

a) El régimen disciplinario al que se sorneteráa ario mi l novecientos noventa y dos.
los incumplimientos de las disposiciones legales
o reglamentarias en que incurrieren los titulares i'suu^nDo MIe Ear. ALBERTO R. Pirsanr.

de las admitristraeiones portuarias . Las sanciones i?dgardo R. Piuzzi, Esther I!. Percriia , t emd a
¿Secretario del Senado, de Pé ez Pardo.f orrián ser: suspensión de la habilitación por

D.secretaria de la J. de Dti td i d d dempo e erm na o y ca uci ad de la habilita-
r órr; quedando abierta en todos los casas la vía
r ecursiva apto la autoridad que corresponda en 2. 1-'; i,) ^ ECTOS 111T LEY QUE PASAN E sils '1SION

el ámbito adminstrativo así como ante la justicia AL HONORABLE SENADO
euusoeteale:

b) La ob'.igatoriedad de llevar en todos los puertos
1

registros contables y de las operaciones realiza- 1 El, Si uacdó y Ceírr;otra de Z^ti,ufadas e°c.
cías, que permitan un facil acceso a la informa-
ción necesaria para el ejercicio de las competen- Articulo le - Modifícase el artículo 3' de la ley
Bias de la autoridad de aplicación; 24.050 ( de seguridad interior ), el que quedará red,,'-

c) Las condiciones que deben reunir los petieio- talo do la siguiente manera:
mutes de las h bilitn rones o concesiones de

i hros' d cma por oíso si°grauso, y/o 5( .i u .üstra ión de los paer- ^La comisión estará ine;hlui^.i úr .„ _,
1— lit V .t:A1 — 1 ——xx— v ..`5-- -_ --

íos;

utrdos designadosGámara de Dide li b pros acan
i1) La enumeración de los servicios mínimos y i

las instalaci s por las Cámaras respectivas. Tendrá carácter per-
esenciales y que d„'.. ^rán fati- luanente y dictará su propio reglamento interno.
litarse a las autoridades policiales y de control
en los puertos conforme al artículo 19 de la ley; 1 Asi, 29 -- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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